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“Diversificar la matriz productiva y apostar a la fuerte consolidación de la industria y la producción ya 

instalada, forma parte de la agenda de gobierno. Tenemos la decisión mayúscula de impulsar y 

acompañar a todas aquellas actividades productivas incipientes, que existen y comienzan a desarro-

llarse en nuestro territorio. Queremos que Chubut siga siendo uno de los motores de desarrollo más 

importantes de Argentina.” 

 

 

Dr. Mariano Arcioni - Apertura de las sesiones ordinarias en la Honorable Legislatura del Chubut – 

2020 – Gobernador del Chubut 
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RESUMEN EJECUTIVO   

El presente documento expone la Estrategia Provincial para el Sector Agroalimentario de la 

Provincia de Chubut, desarrollada para el período 2023-2033 y cuenta, en carácter de antecedentes, 

con los planes, programas y proyectos que han elaborado las instituciones provinciales y nacionales, 

con la participación del sector privado a través de sus diferentes cadenas de producción agropecuaria 

y agro industrial, en el período comprendido entre el año 2014 y el presente.  

Por medio de la Resolución Nº 356/95 con fecha 7 de diciembre de 1995, la Secretaria de Agri-

cultura, Ganadería y Pesca de la Nación crea el Programa de Servicios Agrícolas Provinciales (PRO-

SAP), que tiene la función de implementar proyectos de inversión pública, social y ambientalmente 

sustentables. Asimismo, recibe inversiones cofinanciadas por el BID (Banco Interamericano de Desa-

rrollo) y el BIRF (Banco Mundial) entre otros, que están destinadas a lograr el aumento de la cobertura 

geográfica y la mejora en la calidad de la infraestructura para la agricultura y agroindustria en general. 

El objetivo del PROSAP es desarrollar economías regionales con foco en toda la cadena del sector 

agro industrial, a través del aumento de la productividad, de los volúmenes de venta y de la competiti-

vidad en el comercio nacional e internacional. 

Con la promulgación del Decreto Provincial N° 454/97, se da el marco de la Entidad de Progra-

mación del Desarrollo Agropecuario - EPDA y la Entidad Provincial de Administración Financiera – 

EPAF a la Provincia, incorporándolas en la operatoria del PROSAP, posteriormente denominada 

PROSAP II.   

En el año 1998, comenzó la ejecución del proyecto “Riego y drenaje en el Valle 16 de Octubre – 

Etapa I”. El área del proyecto inicial comprendía unas 7.000 ha dominables desde el río Percey por 

debajo de la cota de 430 msnm, de los que 2/3 se extienden sobre su margen derecha (oeste), y el 

resto sobre su margen izquierda. En el área existen unas 70 a 80 propiedades en total. La reformula-

ción en 2001 del Programa de Gestión de Recursos Hídricos y Transformación Productiva de las 

Áreas de Riego del Chubut preparado en 1999 – 2000, por decisión conjunta de la Provincia, el BIRF y 

la UEC – PROSAP, implicó una concentración de las inversiones en el Proyecto de Riego del Valle de 

16 de Octubre. Esto llevó a un replanteo de la estrategia anterior, reduciendo la magnitud de las obras 

de riego proyectadas en el Valle de 16 de Octubre a la mitad.  

Posteriormente Chubut ejecutó el proyecto “MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE PREVEN-

CION Y CONTROL DE INCENDIOS FORESTALES DEL ÁREA CENTRO – OESTE DE CHUBUT – 

Etapa I” y el proyecto de “Fortalecimiento de la EPDA Chubut”, todos en el marco del PROSAP 1. 

En el año 2008 se presentó el Estudio de Factibilidad del Proyecto de Modernización del Siste-

ma de Riego y Drenaje del Valle Inferior del Río Chubut (VIRCH). LA LEGISLATURA DE LA PRO-

VINCIA DEL CHUBUT SANCIONA por LEY en el año 2013 la autorización al Poder Ejecutivo a en-

deudarse hasta la suma de Dólares Estadounidenses CIEN MILLONES (U$S 100.000.000), para el 

financiamiento de los proyectos del PROGRAMA DE SERVICIOS AGRÍCOLAS PROVINCIALES 

(PROSAP) II. Posteriormente, en el año 2010 comenzó la ejecución del “PROYECTO MODERNIZA-

CION DEL SISTEMA DE RIEGO Y DRENAJE DEL VALLE INFERIOR DEL RIO CHUBUT” finalizando 

la obra en el año 2014 con una inversión total es de U$S 36.846.393, financiado en un 75% por el BID 

y en un 25% por la provincia.   

En el año 2014, cumpliendo con los criterios de elegibilidad que exige el reglamento operativo 

del PROSAP para que la provincia forme parte del programa, es que el Gobierno, a través del Ministro 

de Desarrollo Territorial y Sectores Productivos, elaboró y dio cumplimiento con la normativa; y explici-

ta en un documento las estrategias provinciales con un plazo de 10 años en el llamado EPSA - Estra-

tegia Provincial para el Sector Agropecuario – Provincia del Chubut -2014.  

En ese documento se formuló un diagnóstico y el árbol de problemas del sector, identificándose 

un conjunto de proyectos orientados al desarrollo sectorial priorizando los de mayor impacto para me-

jorar las condiciones sociales, económicas y ambientales de la Provincia.  Los ejes estratégicos  se 

basaban en: Consolidación del desarrollo financiero para la producción agropecuaria y agroindustrial; 

Modernización de la infraestructura de riego y drenaje e incremento de la superficie regada; La mejora 

de la competitividad de las cadenas de valor; La diversificación y sustentabilidad para los pequeños 

productores; Asistencia a emergencias y contingencias; y la Consolidación de modelos autogestiona-

rios y sustentables de Pymes y empresas privadas y del Estado del sector  agropecuario e agroindus-

trial. 

El Plan Estratégico Provincial para el Sector Agropecuario de la Provincia de Chubut fue apro-

bado por Resolución Ministerial N° 029/14 -MDTySP conjunta con Resolución N° 096/14-CCH el día 

12 de Marzo de 2014, dando así cabida formal al mismo como política de Estado, con  un  sistema  de  
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seguimiento mediante informes anuales de lo realizado y planificación para el siguiente año.      

En el marco de esa estrategia, en el año 2013 la provincia suscribió a PROSAP III - Contrato de 

Préstamo BID 2573-OC/AR dando lugar al Proyecto Desarrollo de la Unidad Agroalimentaria y Forta-

lecimiento del Sector Frutihortícola del Chubut”.  

Simultáneamente, por medio del convenio de cooperación con el PROSAP/IICA, se identifica-

ron, elaboraron perfiles y se formularon proyectos que apoyan la estrategia sectorial destinados a la 

mejora y modernización de la infraestructura  del Sistema de Riego del Valle 16 de Octubre – Etapa II 

( Formulado) ; Ampliación y Mejora del Sistema de Riego del Valle Sarmiento (Formulado); Desarrollo 

de Áreas bajo Riego en la Terraza Intermedia ( Formulado y en presupuesto Nacional hasta el 2019); 

Plan Manejo del Fuego II(Formulado y aprobado por el BID).  

Concluyendo, en el período comprendido entre 1998 y 2023, la Provincia llevó a cabo proyectos 

de significativa relevancia para la consolidación y desarrollo del sector agropecuario y agroindustrial. 

Entre ellos:   

 

1. PROYECTOS PROSAP 

a. Riego y drenaje en el Valle 16 de Octubre – Etapa I 

El proyecto tuvo un costo total de U$S 3.279.039, financiado por el BIRF en un 78% y por la 

provincia en un 22%. Benefició a la totalidad de las explotaciones del área (55 unidades productivas), 

sobre unas 6.000 hectáreas, alcanzando 16,24 km de canales de riego impermeabilizados, incremento 

de la eficiencia de la conducción del agua e incremento de la eficiencia de distribución del agua.   

 

b. Mejoramiento del Servicio de Prevención y Control de Incendios Forestales del Área centro-

Oeste de Chubut  

El objetivo del mismo fue disminuir las pérdidas producidas por los incendios forestales que per-

judican a los productores rurales y al estado provincial. El costo total fue de US$ 1.158.949. El BID 

financió el 84% y el restante 16% fue financiado con aporte local. Las jurisdicciones de los destaca-

mentos incluidos correspondieron a: Cholila, Trevelin, Esquel, Corcovado y Río Pico.  

Dentro de los logros alcanzados se destaca: generación y difusión de información de riesgo - 

elaboración de mapas; adquisición de maquinaria e instrumental para la planificación; apertura y man-

tenimiento de huellas cortafuegos; vehículos específicos para el ataque inicial del fuego, equipamiento 

para el Sistema de Información Geográfica; equipos de comunicación y equipos para asistencia técni-

ca en operaciones en el terreno, adquisición de equipamiento de motobombas, señalización y cartele-

ría preventiva instalada y personal y brigadistas capacitados. Con el proyecto hubo 100 destinatarios 

en forma directa.  

 

c. Programa de Gestión de Calidad y Diferenciación de los Alimentos – PROCAL II  

El monto del programa ascendió a U$S 4.619.039, financiados en un 80% con fondos BID y en 

un 20% con fondos aporte local. Durante la ejecución del PROCAL II se realizaron 80 capacitaciones 

en la provincia, siendo las más destacadas: Curso de Buenas Prácticas de Manufacturas para elabo-

radores de dulces de fruta fina en El Hoyo; Seminario de Comercialización y Logística de Alimentos en 

Trelew; Curso de Responsabilidades Legales de Productores, Elaboradores y Directores Técnicos en 

la Producción de Alimentos en El Hoyo; Encuentro Diagnóstico y Evaluación de Sistema de Calidad 

con Productores Ganaderos y Cereceros en Trelew; Curso de Buenas Prácticas Agrícolas en Trelew.   

 

d. Modernización del Sistema de Riego y Drenaje del Valle Inferior del Río Chubut  

El principal objetivo fue promover el uso eficiente del recurso agua, la tecnificación de las activi-

dades agrícolas - ganaderas y las cadenas de valor que éstas comprenden. La inversión total fue de 

U$S 36.846.393, financiado en un 75% por el BID y en un 25% por la provincia.   

A través del mismo, se construyeron 39.000 metros de canales de hormigón, 13 obras de regu-

lación y se realizaron refacciones en las estaciones de bombeo de Trelew y Gaiman, permitiendo una 

mejora en la eficiencia de conducción y distribución del agua en más de 9.000 has. También se validó 

y transfirió tecnología a más de 120 productores, se realizaron 65 parcelas demostrativas y 20 ensa-

yos para experimentación adaptativa. El proyecto benefició a 455 pequeños y medianos productores.  

 

e. Centro de Desarrollo Embrionario apuntando a la mejora genética de los rodeos de toda la pro-

vincia y Planta de Balanceados. 

Ambos proyectos representaron una inversión de alrededor de 3,5 millones de pesos y forman 

parte del proyecto de riego del Virch dentro de la componente de transferencia de tecnología. 
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f. Desarrollo de unidad alimentaria y fortalecimiento del sector frutihortícola de Chubut 

El objetivo del proyecto fue contribuir al aumento de la eficiencia productiva y comercial del sec-

tor frutihortícola de la provincia de Chubut, a fin de generar una mejora sustentable para toda la cade-

na, desde el productor al consumidor final.  Consistió de tres componentes: mejoramiento productivo 

de la cadena frutihortícola, modernización del sistema de comercialización y logístico, y fortalecimiento 

comercial.   

El costo total ascendió a U$S de 12.690.797, financiado por el BID en un 71% y el 29% restante 

con recursos de contrapartida provincial.  

Dicha ejecución comenzó en agosto de 2013.  

 

g. Programa para la Recuperación Productiva Post Emergencia  

En Diciembre de 2011 se inicia un proceso participativo de generación de políticas públicas ten-

dientes a mitigar los efectos negativos de fenómenos naturales, tales como las cenizas originadas por 

el volcán Puyehue y la sequía que afrontó la provincia en los últimos años. Bajo este contexto se eje-

cutaron más de $ 10.000.000 a través del Programa PRODERPA y otros $ 6.000.000 de aportes pro-

vinciales dentro del Programa Desarrollo de Perforaciones y Estudios Hidrogeológicos en la Provincia 

del Chubut (Plan Agua).  

En consecuencia, frente a la demanda provincial junto a otras provincias patagónicas afectadas, 

el gobierno nacional respondió mediante el Programa de Recuperación productiva – Post Emergencia, 

a través del PROSAP.  

El Fin del Programa fue mejorar las condiciones socio-productivas de las áreas afectadas por 

cenizas en las provincias de Neuquén, Chubut y Río Negro, evitando la migración de los pobladores 

locales con las consecuencias negativas geopolíticas y sociales que esto implica, apuntando a afian-

zar modelos productivos sustentables a través de la recuperación de sus capacidades productivas.   

Contempló una inversión de U$S 30 millones del BID y U$S 7,5 millones como aporte del Go-

bierno Nacional, para beneficiar a 4.230 familias ubicadas dentro de los departamentos afectados de 

las provincias mencionadas.  

 

h. Aportes No Reembolsables - ANR  

Otra iniciativa que el PROSAP incentivó con financiamiento del BID y del BIRF, son los Aportes 

No Reembolsables (ANR): iniciativas que impulsaron la competitividad de los pequeños y medianos 

productores agropecuarios y de las MIPyMEs agroindustriales y de servicios de todo el país.  

Asimismo, se desarrolló una línea de Aportes No Reembolsables (ANR) exclusiva para los pro-

ductores rurales cuyos emprendimientos se encuentren en el área de influencia de los proyectos de 

inversión pública.  

En relación a la intervención destinada a promover la inversión en encadenamientos producti-

vos ANR – BID, se ejecutaron un total de 11 planes de negocios, representando una inversión total de 

$ 14.085.952 de los cuales $ 3.958.420 son financiados por el PROSAP a través de los ANR.  

En total, se han adjudicado 99 planes de negocios lo que representa una inversión total de $ 

14.995.242, siendo $ 5.268.188 lo financiado por parte del PROSAP.  

 

i. Ampliación Mercado Concentrador del Chubut - Etapa 2 
 

J. Agro XXI: Proyecto de Sistemas Agroalimentarios Climáticamente Inteligentes e Inclusivos. 

 

2. INICIATIVAS DE DESARROLLO DE CLÚSTER 

A través de su componente Iniciativas de Desarrollo de Clusters, PROSAP y CORFO trabaja-

ron de manera articulada sobre el sector frutícola inicialmente ejecutando el Clúster Norpatagónico de 

Frutas Finas en las provincias de Chubut, Neuquén y Río Negro. Contempló la implementación de un 

Plan de Mejora Competitiva que culminó con la ejecución de los siguientes proyectos: Canal de co-

mercialización y distribución propio del Cluster, Protocolo de Calidad, Capacitación en la Aplicación 

del Protocolo, Sello de Calidad, Sistema Integral de Frío Asociativo, Observatorio del Sector, Ensayo 

de Variedades Nuevas y Existentes de Frutas Finas y Estudio de sus Usos y Fortalecimiento Institu-

cional. Las inversiones se dividieron en proyectos estructurales y de sub grupos asociativos, que en 

total demandaron una inversión de $ 2.870.660; de los cuales el PROSAP financió el 61% y la contra-

parte provincial, el 39%. Abarcó a 170 productores.  

Actualmente se encuentra en proceso de elaboración del Plan de Mejora Competitiva el Clús-

ter Bovino del Valle inferior del Río Chubut. 
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3. INICIATIVAS DE TRANSFERENCIA DE INNOVACIÓN  
 

La Provincia del Chubut ha llevado a cabo distintos programas y proyectos de inversión y finan-

ciación con la finalidad de aumentar y mejorar la capacidad productiva y comercial de del sector 

agroalimentario y agropecuario.  

La ejecución de los programas y proyectos se llevaron a cabo a partir del trabajo mancomunado 

entre Gobierno Provincial, por una parte, y el Gobierno Nacional, por medio de entes ejecutores y 

reguladores como la DIPROSE (Dirección General de Programas y Proyectos Sectoriales y Especia-

les de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca del Ministerio de Economía de la Nación y el 

INTA. Dichos organismos o entes han canalizado y ejecutado los financiamientos otorgados por enti-

dades bancarias internacionales como el BIRF (Banco Mundial), BID, BCIE, FIDA, entre otros. 

En los proyectos y programas que incluyeron e incluyen financiación externa y/o internacional y 

en los cuales confluyen la participación pública y privada, la DIPROSE es el organismo/ente que cons-

tituye la principal herramienta de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca del Ministerio de 

Economía de la Nación para la formulación, gestión y ejecución. Para esto, el Organismo lleva a cabo 

un trabajo en conjunto con los organismos estatales de la Provincia con el fin de aplicar y desarrollar 

cada uno de los programas y proyectos que se detallan a continuación y en el cuerpo del documento.  

 

 

a. Proyecto de Desarrollo Experimental de Alimentos Balanceados  

El objetivo del proyecto fue desarrollar a escala experimental y procesos co-innovativos, alimen-

tos balanceados para animales con óptimo valor nutricional, utilizando materias primas agropecuarias 

existentes o a producirse en la región, y subproductos de la industria pesquera y mataderos. La inver-

sión total de U$S 300.000 fue financiada en un 68% por el Banco Internacional de Reconstrucción y 

Fomento – BIRF, el cual fue ejecutado a través de la DIPROSE,  y en un 32% por la Provincia. 

 
4. Programa de Desarrollo Rural de la Patagonia - PRODERPA  

En Chubut el PRODERPA trabajó junto a más de 500 productores en el desarrollo de proyectos 

productivos rurales. La Inversión total fue de $ 17.502.979 llegando a más de 30 organizaciones. Entre 

2007 y 2009 se firmó el convenio MIAG Chubut – PRODERPA y durante el período 2009 – 2011 el 

programa no contó con ejecución alguna.  

A partir del año 2012, en que reapareció CORFO Chubut, se organizó la UPE y comenzó la eje-

cución de los fondos del programa.  A diciembre de 2013 CORFO, a través de PRODERPA, financió 

30 proyectos de comunidades de pueblos originarios, asociaciones y cooperativas teniendo como 

destinatarios a 1.824 personas. El monto invertido alcanzó un total de U$S 3.645.506 de aporte ex-

terno, lo cual corresponde al 89% del monto asignado a la provincia.   

 

5. Conservación de la Biodiversidad en Paisajes Productivos Forestales 

 Este proyecto buscó promover la incorporación de la gestión de biodiversidad en el manejo 

forestal de bosques cultivados en áreas específicas dentro de ecosistemas de importancia regional y 

global en la Argentina.   

Se ejecutó un proyecto BIO y uno SILVA a cargo de INTA y del Consejo Nacional de Investiga-

ciones científicas y técnicas por un monto de $ 572.955. Además, se llevó a cabo un proceso de in-

corporación de contenidos de biodiversidad en las currículas de las 5 Facultades de Ingeniería Fores-

tal, a través de cursos teóricos – prácticos destinados a docentes de la Universidad Nacional de la 

Patagonia San Juan Bosco.   

 

6. Manejo Sustentable de Recursos Naturales 

Los objetivos del proyecto fueron desarrollar un marco y políticas sostenidas del sector, realizar 

planes de capacitación e integrar a pequeños productores a la cadena de valor forestal. El objetivo del 

componente “Plantaciones Forestales Sustentables” fue concretar acciones que contribuyan al desa-

rrollo de las comunidades rurales, mediante la incorporación de prácticas forestales sustentables so-

bre bosques de cultivos. En el año 2014 se llevó adelante la adquisición y obras de readecuación de 

invernáculos y sistemas de riego en viveros de la Subsecretaría de Bosques.  

Del mismo modo se ejecutaron proyectos de Investigación Aplicada: 10 proyectos que alcanza-

ron un monto total de $ 1.559.666 a cargo del INTA en Centro de Investigación y Extensión Forestal 

Andino Patagónico. Subproyectos Forestales de Producción y Conservación:  
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Se ejecutaron dos proyectos por un monto total de $ 740.042 que benefician a 40 pequeños y 

medianos productores. Las entidades administradoras fueron la Cooperativa Agropecuaria Chacay 

Mamil Ltda. y Asociación de Productores del Valle del Río Corcovado.  

 Módulos silvopastoriles: se ejecutó un Módulo Silvopastoril Patagonia Andina. INTA llevo ade-

lante el proyecto y el total presupuestado fue de $ 800.680.  

 

7. PRODERI: Este programa tuvo como objetivo sostener y consolidar las actividades agroproducti-

vas, agroindustriales y de servicios que generen ingresos y empleo en un contexto de post emergen-

cia sanitaria. El programa desembolsó a través de la DIPROSE un total de 11.279.639 de pesos co-

rrespondientes a 9 proyectos, vinculados a la producción ovina extensiva, horticultura intensiva bajo 

cubierta, intensificación de la ganadería bovina en valles irrigados, producción forrajera y producción 

avícola peri urbana. La ejecución comenzó en 2015 y finalizó en 2019. 

En el año 2017 la provincia participó en la elaboración del informe “LINEAMIENTOS PARA EL 

DESARROLLO TERRITORIAL AGROPECUARIO, FORESTAL Y PESQUERO DE LA PROVINCIA 

DEL CHUBUT”, en el cual se tenía por objetivo, a partir de un diagnóstico del sector agropecuario, 

forestal y pesca de la provincia del Chubut, República Argentina, el análisis de los resultados de los 

proyectos y programas ejecutados anteriormente, detectar sus oportunidades y potencialidades, para 

así formular los lineamientos de una estrategia para su desarrollo territorial futuros.  

En su formulación se priorizó una activa participación del sector público chubetense nacional y 

provincial, así como de integrantes de entidades organizadas y representativas del quehacer producti-

vo. Se entiende que la planificación participativa es una metodología muy valiosa en la elaboración de 

estrategias de largo plazo y de acciones de corto y mediano plazo.  

El informe contempló aspectos físicos, económicos, agronómicos del sector agropecuario, fo-

restal, pesca e infraestructura así como de los recursos hídricos y un análisis de las políticas públicas 

existentes. Su fin último fue proponer una agenda y actividades prioritarias que deberán ser tenidas en 

cuenta en un proceso de planificación definitiva. 

En dicho marco, el Ministerio de Agricultura, Ganadería, Industria y Comercio del Chubut tomó 

en consideración y en forma referencial las bases para la formulación de la Estrategia Provincial para 

el Sector Agropecuario para los próximos 10 años.  

Con base en los antecedentes reseñados, en la presente Estrategia se han identificado los pro-

yectos y programas a ejecutar en esta nueva fase 2023-2033, que da continuidad al Plan estratégico 

iniciado en 1995 con la subscrición al PROSAP y actualizado en el EPSA 2014. 

El presente documento se basa en siete pilares estratégicos con los cuales, a su vez, se da 

continuidad a los planes y programas enunciados anteriormente. Estos ejes son: a) Obras de Infraes-

tructura para incorporar nuevas áreas bajo riego para su explotación que posibiliten el aumento y/o 

diversificación sustentable de la superficie destinada a la fruticultura, horticultura, frutas finas y a la 

producción de forrajes destinada a la ganadería;  b) Producción de alimentos y bebidas de alta calidad 

(Frutas  de carozo, finas y secas, mieles, vinos diferenciados por su latitud, sus variedades y otros 

atributos, olivos), confiabilidad sanitaria/ecológica (Carnes bovinas, ovinas y caprinas), mediante  la 

creación y/o reacondicionamiento de nuevas plantas agroindustriales: frigoríficos, mataderos, bode-

gas, plantas de empaque y fraccionamientos, y servicios relacionados potenciando la soberanía ali-

mentaria de la región patagónica y la exportación; c) Fomento de la inversión productiva para el desa-

rrollo comercial y exportador (en mercados locales, nacionales, e internacionales), potencialidades y 

ventajas comparativas; d) Democratización territorial de las políticas públicas (con énfasis en la inclu-

sión de las pequeñas comunidades y del ámbito rural) fomentando el arraigo rural e Integración de las 

cadenas de valor de la agricultura familiar mediante alianzas estratégicas; f)Readecuación de los pro-

cesos de gestión (Gestión hacia adentro) incorporando la transformación digital, innovación, y fomento 

de la Economía del Conocimiento y como eje trasversal g) El desarrollo sustentable integral del sector 

agropecuario y social vinculado a éste. 

 
8. PRODECCA: Este programa fue el último suscrito por la provincia en el marco de las operatorias de 

financiamiento internacional para el sector agropecuario. El objetivo es contribuir a mejorar los ingre-

sos de las familias productoras de cabras, a través de su inserción en la cadena de valor caprina para 

conseguir condiciones beneficiosas y sostenibles. Como estrategia se buscará lograr un mayor desa-

rrollo de opciones de mercado y una mejor eficiencia en la aplicación de políticas públicas orientadas 

a la agricultura familiar con actividades caprinas, al tiempo que se mejorará el desarrollo productivo de 

organizaciones de productores caprinos, optimizando la inserción de dichas organizaciones en las 

cadenas de valor de sus productos. 
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Para la ejecución del Programa también se lleva a cabo un trabajo conjunto entre los organis-

mos provinciales de ejecución y la DIPROSE.  

 

 9. AGRO XXI: A través de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca del Ministerio de Econo-

mía de la Nación y la DIPROSE, la provincia del Chubut manifiesta su intención de adherir al Progra-

ma Agro XXI “Sistemas Agroalimentarios Climáticamente Inteligentes e Inclusivos”, cuyo objetivo es 

 fortalecer las estrategias productivas y buscar nuevos mercados para desarrollar programas impor-

tantes, como también coordinar esfuerzos en significativos cupos exportables, incentivando a  diferen-

tes sectores. 

El programa es financiado por el Banco Mundial, a través del Banco Internacional de Recons-

trucción y Fomento (BIRF) y tiene como objetivo apoyar la recuperación económica y promover las 

prácticas climáticamente inteligentes en los beneficiarios de los sistemas agroalimentarios.  

 

 

ESTRATEGIA PROVINCIAL PARA EL SECTOR AGROALIMENTARIO – PROVINCIA DEL CHU-

BUT 2023 - 2033 

 

I: CARACTERIZACIÓN PROVINCIAL 

 

1) VISIÓN  

 

Consolidar un modelo de desarrollo agroeconómico sostenible e inclusivo para Chubut, creando 

condiciones ecosistémicas necesarias para lograr la competitividad regional, nacional e internacio-

nal de la agroindustria provincial, generando arraigo, empleo de calidad, agregado de valor, desa-

rrollo tecnológico, e innovación de base local. Implementando medidas de mitigación al cambio 

climático, focalizando en los sectores de energía, agricultura, bosques, transporte, industria e infra-

estructura. 

 

2) DIAGNÓSTICO GENERAL  
 

A) INTRODUCCIÓN  

El gobernador de la Provincia del Chubut en la Plataforma de Gobierno Provincial para 2020 -

2024 plantea continuar trabajando en la planificación y construcción de ese futuro mejor, diversifican-

do la matriz productiva y apostar a la fuerte consolidación de la industria y la producción ya instalada, 

impulsando y acompañando a todas aquellas actividades productivas incipientes, que existen y co-

mienzan a desarrollarse en nuestro territorio. 

Se pretende que Chubut siga siendo uno de los motores de desarrollo más importantes de Ar-

gentina. 

Con la apertura de nuevos mercados a nivel internacional, Chubut se convirtió en la provincia 

que mayor cantidad de kilogramos de cerezas exportó por primera vez a China. 

Asimismo, el 90% de la lana que se exporta desde Argentina es chubutense, representando el 

sector lanero la cuarta economía provincial, después de hidrocarburos, pesca y aluminio. 

Somos la cuarta provincia exportadora del país, y tenemos el firme compromiso de potenciar a 

los distintos sectores y acompañar las inversiones. 

Trabajaremos en conjunto con el gobierno nacional, proponiendo alternativas de disminución de 

retenciones a las exportaciones de nuestras economías regionales, como son la lana, la pesca y las 

cerezas. 

En relación a los productores ganaderos, también estamos solicitando la consideración como 

economía regional y que se recupere el criterio de distribución de la ley ovina como era hasta el 2017. 

Trabajamos en herramientas junto con el Ejecutivo Nacional, que permitan generar mejores 

condiciones para que el sector privado pueda invertir y desarrollarse, reactivando las economías re-

gionales, exportando valor agregado y creando empleo genuino. 

Tanto Chubut como el país, transita un contexto que nos desafía a encontrar alternativas creati-

vas e innovadoras para no perder la mirada en el futuro, más allá de atender las necesidades del pre-

sente. 

Sabemos que contaremos con la decisión política de nuestro presidente Alberto Fernández, que 

desde siempre mostró su apoyo y reconocimiento a todo lo que contribuye a Nación nuestra Patago-

nia austral. 

Como política de desarrollo productivo, Chubut se propuso un paso más en este horizonte. Por 

dar algunos ejemplos: 
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El año pasado se aprobó la ley para la creación de la agencia de desarrollo, inversiones y pro-

moción de las exportaciones de la provincia del Chubut. 

Se realizaron innumerables acciones para acompañar a nuestros productores ganaderos, como 

por ejemplo la encuesta digital pecuaria, la creación del DUT (Documento Único de Tránsito) y el pro-

grama Chubut Regenera orientado a la producción sustentable y manejo holístico de pastizales. 

Relacionado a la problemática del cambio climático, en concordancia con la política adoptada 

por el gobierno nacional referida al tema, Chubut tiene como objetivo reforzar la posición de liderazgo 

y proactividad frente al cambio climático, desde el 2017 la provincia inició el desarrollo de planes de 

acción sectoriales para organizar la implementación de los compromisos en esta materia. 

Hacia fines de 2019, desde la SGAyDS-DGGA, se comienza a trabajar en un modelo de resolu-

ción para abordar la temática del cambio climático (CC). En febrero de 2020, se firma la resolución N° 

029/20-MAyCDS que crea el Programa Provincial de Cambio Climático, que marca los lineamientos a 

seguir en el abordaje de la temática tanto en adaptación como en mitigación. 

 

Los planes de acción sectoriales de cambio climático plantean la estrategia de las autoridades 

provinciales competentes para ejecutar las medidas de mitigación y adaptación, incluyendo para ello 

hojas de ruta de cada medida, que definen lineamientos concretos para alcanzar los objetivos.  

En lo que respecta a sanidad animal, Chubut es la única provincia continental libre de sarna en 

ovinos. 

En relación a la problemática de las tierras tomadas en campos privados, la posición de este 

Gobierno va a ser siempre la de defender la propiedad privada. 

Por otro lado, se creó y desarrolló el sello de distinción “origen Chubut”, con la ley que lo sus-

tenta y que permitirá el fortalecimiento de productores y emprendedores en los mercados internos y 

externos, dándole identidad a nuestros productos. 

Vista la importancia asignada por el Gobierno de la Provincia del Chubut a este conjunto de ac-

ciones de fomento, innovación y desarrollo, es necesario precisar que la promoción del “desarrollo 

económico” es un conjunto de actividades evidentemente más integrales que el mero “fomento de la 

producción”. Es una tarea que implica no sólo la mejora en la disponibilidad de recursos económicos 

de la gente, sino también el desarrollo de actitudes, habilidades y capacidades orientadas a lo produc-

tivo, basadas en los valores culturales locales, que contribuyan a la mejora constante de los niveles de 

desarrollo humano de cada comunidad local.  

Entre otras cosas, esta faceta económica del Desarrollo Humano implica el impulso del proceso 

de transformación y mejoramiento de las economías regionales y locales, a partir:  

 

 Del fortalecimiento de la competitividad de los subsectores o conglomerados económicos po-

tenciales del territorio;  

 

 De la consolidación de redes socioeconómicas de cooperación y competencia;  

 

 De la implementación de mecanismos de retención de excedentes en la economía local,  

 

 De la conservación de los recursos naturales mediante mecanismos de explotación racional 

de los mismos y del ambiente que los contiene y los nutre.  

 

El logro sostenible de este proceso de crecimiento y cambio estructural, debe conducir a la me-

jora del bienestar de la población de las localidades, disminuyendo los desequilibrios socio-

económicos entre los territorios de la provincia del Chubut, bajo un enfoque de competitividad y siner-

gia  territorial, en el que cada una de las comunidades locales debe apuntar a ser capaz de liderar el 

proceso, interactuando con los diferentes actores clave de cada sector económico y el sector público, 

para dar lugar a un esquema genuino de “desarrollo endógeno”. 

 Es habitual que en las discusiones –académicas y políticas, acerca del crecimiento y el desa-

rrollo económico, se ponga énfasis en la disponibilidad de aquellos factores tradicionales o “clásicos” 

de producción (capital físico, trabajo, tierra, tecnología). Sin embargo, dadas las actuales condiciones 

de competitividad territorial, tanto en el nivel global como el local, otros factores pasan a tener rele-

vancia crítica, entre ellos la disponibilidad de “capital humano” calificado en la economía local, la exis-

tencia de densas redes de “capital social”, y especialmente, la existencia de “capital institucional” (que 

incluye todas las reglas de juego en una sociedad, en forma de normas, reglas, costumbres, formas  
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de hacer las cosas, etc.), acompañado de su correlativo “capital organizacional” (las diversas entida-

des públicas y privadas existentes, y las relaciones entre ellas).  

 

Desde la consideración de estos últimos factores, puede afirmarse entonces que la política pú-

blica de impulso al desarrollo económico regional tiene entre sus ejes estratégicos principales la cons-

trucción de un sistema de instituciones y organizaciones públicas y privadas, capaz de contener e 

impulsar el aprovechamiento integral de los factores de producción con los que cuenta cada región, 

cada provincia y cada localidad.  

 

Chubut se caracteriza, desde lo socioeconómico, y como producto de su configuración geográ-

fica y económica, y la experiencia histórica propia, por la presencia de un Estado provincial con impor-

tante capacidad para direccionar a la sociedad en su conjunto, rasgo sin duda basado en la matriz 

productiva con eje en lo energético (hidrocarburífera e hidroeléctrica) consolidada en la provincia des-

de los inicios de su vida institucional, pero acelerada a partir de los años 70 y 80, con los descubri-

mientos de nuevos yacimientos petroleros y gasíferos, de la mano, en primera instancia, de empresas 

públicas nacionales, y a partir de los 90, de grandes empresas multinacionales del sector energético. 

Son los ingresos provinciales provenientes de regalías hidrocarburíferas y de la coparticipación federal 

los que han dinamizado históricamente la economía chubutense, de la mano de un crecimiento casi 

constante durante los últimos cuarenta años, de modo tal que el Producto Bruto Geográfico (PBG) 

actual de la Provincia es 25 veces mayor al que promediaba en 1960.  

 

 

 

B) MARCO PROVINCIAL/ANTECEDENTES. 

 

 

 

B.1.)DESCRIPCIÓN DEMOGRÁFICA  

 La provincia del Chubut se localiza entre los 42 y 46 de latitud Sur y los 63 y 73 de longitud 

Oeste. Pertenece a la región Patagónica y tiene una superficie de 224.686 kms2, siendo la tercera 

provincia en extensión del país. 

La estructura político-administrativa del Chubut está constituida por 16 departamentos que 
cumplen una función fundamentalmente geográfica sin representatividad política o social. Los niveles 
de gobierno, además del provincial, son las Municipalidades, las Comisiones de Fomento y las Comu-
nas Rurales. 
 El territorio provincial presenta tres áreas diferenciadas, determinadas fundamentalmente por 

las isohietas de 300 milímetros al oeste y 200 milímetros al este, que son: precordillera y cordillera; 

meseta central; costa. 

 

 

 

B.1.a) Regiones. 

 Se ha implementado un modelo de demarcación territorial en Comarcas con el objetivo de con-

solidar un desarrollo regional-municipal socioeconómico más equilibrado.  

 La organización comarcal se basa en la existencia de vínculos territoriales, históricos, económi-

cos/sociales y culturales entre los municipios que lo integran. Los parámetros que se tuvieron en cuen-

ta para definir cuatro comarcas fueron: características geográficas (cuencas hídricas, clima, morfolo-

gía), actividad productiva principal, características sociodemográficas, necesidades específicas de 

obras públicas propias y distintivas de cada una. 

 La idea fuerza clave es el desarrollo homogéneo de la Provincia. Y, por tanto, es un espacio 

multidimensional con base geográfica, que contiene problemas comunes y cuya solución se encuentra 

en acciones y estrategias comunes. 

 Así, Chubut se organiza en las siguientes comarcas: VIRCH-Valdés (zona Este), Senguer-San 

Jorge (zona Sur), Meseta Central (zona Centro) y De los Andes (zona Oeste). 
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Grafico 1.  DISTRIBUCION COMARCAL DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT 

 

CHUBUT, DISTRIBUCIÓN COMARCAL. 

Fuente: Elaboración propia en base a Plan ganadero de la Provincia del Chubut (2016). 

 
B.1.b) Población. 
 
 La población de la provincia del Chubut, según los datos provisionales  del último censo del año 

2022, la población estimada es de 603.120 habitantes, lo que representa el 1. 3 % de Argentina. Esto 

difiere a las proyecciones que se estimaban al 2020, elaboradas en base al Censo Nacional de Pobla-

ción, Hogares y Viviendas en 2010, que estimaba una  población  de 669.115 habitantes.  

 Entre el año 2001 y 2010 la cantidad de habitantes de la provincia se incrementó un 23%. La 

tasa anual promedio de crecimiento de la población de Chubut fue de un 2,3%, notoriamente superior 

a la de Argentina que fue del 1,1%. Para el periodo 2010-2020, según proyección la tasa de creci-

miento sería de 18%, coincidiendo con los datos obtenidos a partir del Censo Nacional del año 2022, 

que arroja un crecimiento del 18.47%.  

 

Cuadro 1. POBLACIÓN DE CHUBUT SEGÚN CENSO DE 2022 VS. PROYECCIÓN 2025 

(EN CANTIDAD DE PERSONAS). 

 
  

 
Departamento 2022 2025 

  
 Total 603.120 669.155 

 
  Biedma 106.436 134.525 

Cushamen 28.183 25.954 

Escalante 219.235 256.916 

Florentino Ameghino 1.796 1.828 

Futaleufú 50.892 50.999 

Gaiman 12.711 13.568 

Gastre 1.327 1.338 

Languiñeo 2.955 3.068 

Mártires 757 692 

Paso de Indios 1.882 1.735 

Rawson 148.019 148.358 

Río Senguer 6.538 6.318 

Sarmiento 14.698 16.939 

Tehuelches 6.010 5.441 

Telsen 1.681 1.476 
 

Población estimada al 1 de julio de cada año calendario por sexo, según departamento. 

Provincia del Chubut. Años 2022-2025 
 

B.1.c)Concentración de la población en Chubut 

Analizando el comportamiento de la población en los quince departamentos de la provincia 

puede observarse que la misma se ha ido concentrando mayoritariamente en cuatro departamentos:  
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Escalante, Rawson, Biedma y en menor medida Futaleufú. Estos claramente marcan la tendencia de 

la provincia, ya que históricamente han concentrado más del 50 % de la población provincial, a tal 

punto que a 2022 concentran, en conjunto, el 86,98%. La población de estos departamentos, mayori-

tariamente urbana, se concentra además en pocas ciudades, tales como, Comodoro Rivadavia (Esca-

lante), Trelew y Rawson (Rawson), Esquel (Futaleufú) y Puerto Madryn (Biedma). 
 

 

 

 Cuadro 2. DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL POR DEPARTAMENTOS 

(Según censo 2010) 

 

 
  

CHUBUT Censo 2022 Distribución porcentual 2022 

Total 603.120 100,0 

Biedma 106.436 17,64 

Cushamen 28.183 4,67 

Escalante 219.235 36,35 

Florentino Ameghino 1.796 0,30 

Futaleufú 50.892 8,44 

Gaiman 12.711 2,10 

Gastre 1.327 0,22 

Languiñeo 2.955 0,49 

Mártires 757 0,12 

Paso de Indios 1.882 0,31 

Rawson 148.019 24.54 

Río Senguer 6.538 1,08 

Sarmiento 14.698 2,43 

Tehuelches 6.010 0,99 

Telsen 1.681 0,27 

 

Fuente: INDEC. Censos Nacionales de Población.                   

 

 

El resto de los once departamentos se destaca, como se expresara anteriormente, por su baja 

densidad poblacional y por estar asociada a economías rurales, principalmente a la ganadería exten-

siva ovina, aunque en el caso de algunos departamentos cordilleranos puede llegar a mixturarse con 

otras actividades agropecuarias o urbanas a pequeña escala.  

El impacto de esta concentración puede verse claramente en la secuencia de la figura 5 (ana-

morfosis cartográficas), quedando en evidencia el crecimiento desproporcionado de los departamen-

tos en los que predomina la población urbana. Como se comprobará en los siguientes apartados, este 

desequilibrio demográfico está relacionado más con los desiguales procesos de urbanización que con 

la pérdida de población rural. 

 

 

B.1.d) Población rural y urbana por departamento en la provincia del Chubut  

 

Como puede observarse en el cuadro siguiente, es a partir de la década del 60 que la población 

urbana de la provincia pasa a tener mayor preponderancia que la población rural, tal es así que para 

el censo 2010 sólo el 8,8 % del total se registra como población rural y un 91,2 % como población 

urbana, siendo semejantes a las cifras de la región patagónica en conjunto y a las totales nacionales 

(9% rurales, 91 % urbanas).  

Cabe aclarar que, respecto a lo que se plantea anteriormente, no se poseen datos actualizados 

del último Censo.  
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Cuadro 3. POBLACIÓN URBANA Y RURAL 

Provincia Año 2010  

 Población  %población 

 Urbana Rural Urbana Rural 

     

País 36.517.332 3.599.764 91,0 9,0 

     

Chubut 464.268 44.840 91,2 8,8 

 

Teniendo en cuenta el cuadro N° 3 y en vistas hacia el futuro, el Estado Nacional proyecta un 

aumento del porcentaje de población urbana estimado en un 94% para el año 2030, porcentaje similar 

al proyectado para la Provincia del Chubut.  

 

 

Un dato significativo es, tanto en cordillera como en meseta, es que la población rural dispersa 

tiende a migrar. Queda pendiente la tarea de confirmar la hipótesis de que dicha población se recon-

vierte en rural agrupada o urbana dentro de la misma región.  

Esta afirmación en principio se sostiene con un rápido análisis (aunque por ahora lineal) del 

Cuadro 4, donde se evidencia la pérdida de población dispersa, pero al mismo tiempo, un aumento de 

la población agrupada y urbanos (esto último sólo en el caso de cordillera). Sobre esto y al igual que 

los datos del cuadro anterior, no se poseen datos actualizados sobre el último Censo, aunque se es-

pera y se proyecta que la distribución poblacional siga el patrón expuesto a continuación.  

 

 

Cuadro 4. POBLACIÓN URBANA Y RURAL. 

 

(Departamentos rurales de cordillera. 1960-2010) 

 

 
 

Fuente: Elaboración propia en base a Instituto Nacional de Estadísticas y Censos y 

 Dirección General de Estadísticas y Censos Chubut. 

 

 

  

A partir de la información anterior es posible hacer una categorización o agrupamiento de la población 

considerando las subcuencas principales del río Chubut, de la siguiente manera: 

 

 

- Subcuenca Superior: Cushamen, Futaleufú y Languiñeo. 

 

- Subcuenca Media: Gastre, Paso de Indios y Mártires. 

 

- Subcuenca Inferior: Gaiman y Rawson 

 

- Subcuenca Río Chico: Florentino Ameghino y Escalante. 
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Cuadro 5. POBLACIÓN POR SUBCUENCAS DEL RÍO CHUBUT 2010-2022 
(EN CANTIDAD DE PERSONAS). 

Fuente: Elaboración propia en base a Instituto Nacional de Estadísticas y Censos 

y Dirección General de Estadísticas y Censos Chubut. 

 

 Se advierte que la cuenca del Río Chubut reúne cerca del 77,56% de la población de la provin-

cia siendo las subcuencas Río Chico e Inferior las más importantes, seguidas por Superior y Media. La 

subcuenca Río Chico representa, de acuerdo a los datos del censo de población 2022, el 36,65% de 

los residentes de Chubut con 221.031 habitantes. Allí se encuentra Comodoro Rivadavia, la ciudad 

con más población de la provincia, mientras que en la subcuenca Inferior residen 160.730 personas, 

es decir casi un 27% del total provincial ubicándose allí dos ciudades importantes en cuanto a pobla-

ción como son Rawson (capital provincial) y Trelew. Finalmente se encuentran las subcuencas Supe-

rior (82.030 habitantes y 13,60%) y Media (3.966 habitantes y 0.66%). 

 En lo que hace a tasas de crecimiento intercensal, los comportamientos son diferentes a nivel 

provincial y a nivel de cuenca. El número de habitantes de Argentina creció 14,78% entre 2022 y 2010 

y en Chubut fue de 18,47%, casi cuatro puntos por arriba del valor nacional. Si se analizan las tasas 

de cada una de las subcuencas del Río Chubut se observa que Río Chico y Superior tienen los valo-

res más altos (17.44% y 22.29% respectivamente) mostrando la subcuenca Inferior una tasa levemen-

te menor cercana al 12.83%. Es importante notar que la subcuenca Media es la única que presenta 

una tasa de crecimiento negativa del 2.60%, ya que la población de los departamentos Mártires y Gas-

tre disminuyó 2,7 %y 7% respectivamente, mientras que el departamento de Paso de Indios mostró un 

crecimiento del 0,8%. 

 Asimismo, según los datos del Censo 2010 (no se han presentados datos demagráficos sobre 

la distribución urbana y rural de la población Provincial y Nacional), el 90% de la población de la pro-

vincia del Chubut es urbana, manteniéndose esta proporción constante si se la compara con los datos 

del censo 2001.  

 

C) ACTIVIDAD ECONÓMICA. 

 

 Los sectores más dinámicos y competitivos de la Provincia son: la lana que procesa y exporta, 

constituyendo  el 95% de la lana del país; la pesca, que participa con el 30% de las exportaciones 

argentinas; el aluminio, que tiene el 95% de las exportaciones de Argentina; el petróleo, que exporta el 

79% de las exportaciones argentinas; la producción de cerezas; y el turismo. 
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Departamento Cantidad de Personas Participación por Subcuenca Crecimiento 

2022/2010 2010 2022 2010 2022 

Cushamen 20.919 28.183   

Futaleufú 43.076 50.892 

Languiñeo 3.085 2.955 

Subcuenca SUPERIOR 67.080 82.030 13.18% 13,60% 22,29% 

Gastre 1.427 1.327   

Paso de Indios 1.867 1882 

Mártires 778 757 

Subcuenca MEDIA 4.072 3.966 0.80% 0,66% -2.60% 

Gaiman 11.141 12.711   

Rawson 131.313 148.019 

Subcuenca INFERIOR 142.454 160.730 27,98% 26,65% 12,83% 

Escalante 186.583 219.235   

Florentino Ameghino 1.627 1.796 

Subcuenca RÍO CHICO 188.210 221.031 36,97% 36,65% 17,44% 

Biedma 82.883 106.436   

Río Senguer 5.979 6.538 

Sarmiento 11.396 14.698 

Tehuelches 5.390 6010 

Telsen 1.644 1.681 

Resto de los Dptos. 107.292 135.363 21,07% 22,44% 26,16% 

CHUBUT 509.108 603.120 100,0% 100,0% 18,47% 

ARGENTINA 40.117.096 46.044.703  14,78% 
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C.1) Producto Bruto Geográfico. 

 El PBG (Producto Bruto Geográfico) del Chubut en 2019 superó los 18.000 dólares por per cápi-

ta y un PBI por encima de los 8.000 millones de dólares aproximadamente3. Para el año 2013, el PBG 

se posicionaba en aproximadamente 5.500 millones de dólares.  

 En la economía de Chubut tiene un mayor peso la producción de servicios que la de bienes que 

no generan significativos índices de valor agregado. En el formato del Producto Geográfico Bruto 

(PGB) -comparable al Producto Bruto Interno (PBI) nacional- puede observarse cuáles han sido las 

modificaciones que experimentó la provincia lo largo de las últimas décadas, aunque con la limitación 

de 20 años de la última información oficial que contempla los datos al año 2014. 

 

 

Grafico 2. DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DEL PRODUCTO BRUTO GEOGRÁFICO POR SECTO-

RES 

 
 El PGB de Chubut representaba en 1993 el 1,12% del PBI nacional, pasó al 1,22% en 2014 y 

se posicionó en 2014 con una incidencia del 1,15% sobre el total del país. Para el 2019 la incidencia 

cayó al 1 %. 

 La estructura económica y productiva posee una dispersión significativa si se tiene en cuenta su 

historia esencialmente petrolera. La extracción de hidrocarburos es el rubro de mayor importancia, 

representando un  2,8% anivel nacional aunque esa posición de privilegio es compartida por la indus-

tria manufacturera que  pesa 15% a nivel nacional, a partir esencialmente de la producción de alumi-

nio y en menor medida textil y procesamiento de pescados. 

 

1 Tasa de Crecimiento Anual Compuesta. 

2 De acuerdo a estudios geográficos e hidrográficos, el agrupamiento de los departamentos por sub-

cuenca no coincide exactamente con su división política, es decir, un departamento puede pertenecer 

a más de una subcuenca (por ejemplo Mártires en realidad se encuentra dentro de la subcuenca Me-

dia e Inferior). Dichos estudios señalan que el agrupamiento sería de esta forma: 

 Subcuenca Superior: parte de Cushamen, Futaleufú, Languineo y un pequeño sector del 

norte de Tehuelches. 

 Subcuenca Media: parte de Cushamen, Gastre, Languineo, Paso de Indios yMártires. 

 Subcuenca Inferior: Gaiman, Rawson y una pequeña porción de Mártires y FlorentinoA-

meghino. 

 Subcuenca Río Chico: Parte Mártires, Florentino Ameghino yEscalante. 

 

Sin embargo, al no contar con el dato de residentes que corresponde a una subcuenca determinada 

para aquellos departamentos que se ubican dentro de más de una subcuenca, se ha simplificado y 

agrupado a los departamentos como se muestra en el documento 

  

 El tercer rubro en importancia y casi en un pie de igualdad con los otros dos es el de la cons-

trucción; mientras que por detrás se posicionan el transporte y las comunicaciones, las actividades de 

servicios inmobiliarios y la administración pública. 

 

 De las principales actividades productivas provinciales, la única que aporta fondos al Estado de 

manera directa a través de las regalías, es la vinculada al petróleo; en tanto que todas las demás tri-

butan a través del esquema de impuestos, pero no lo hacen con un canon provincial como el de las 

regalías. 
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C.2)  La composición del PGB de Chubut 

 

 El petróleo, aluminio y construcción son las tres actividades productivas centrales de Chubut; 

aunque hay otros tres rubros que deben ser considerados como significativos en la estructura econó-

mica provincial, pero que en el PGB no tienen niveles de incidencia de magnitud. Tanto la pesca, co-

mo la producción lanera y el turismo, a través de los servicios hoteleros y gastronómicos, poseen una 

incidencia menor en Chubut y por eso no logran generar un impacto muy decisivo en función de sus 

variaciones. 

En los últimos 20 años, el sector que más ha evolucionado en el PGB fue el vinculado al turismo 

(hoteles y restaurantes) a partir de un crecimiento que se posicionó en el 760% entre 1993 y 2014, 

aunque mantiene una baja incidencia; por detrás se ubicaron el de la intermediación financiera con el 

288% y el sector de transporte y comunicaciones con el 270%. 

 Los rubros de la salud, el suministro de agua, gas y electricidad junto al de la construcción y la 

pesca rondaron en incrementos que se posicionaron en el 180% de aumento en las dos décadas 

mencionadas. 

Por tratarse de los dos sectores de mayor magnitud en Chubut, los incrementos de la actividad 

petrolera y la industria manufacturera no han tenido niveles tan elevados, llegando a subas del 75% y 

126% respectivamente, retrocediendo el crudo en su incidencia provincial. El único rubro que reflejó 

una caída en 20 años fue el de la agricultura y ganadería, que retrocedió 14%. 

 Las fluctuaciones en el terreno petrolero explican en gran medida las crisis provinciales que 

impactan de lleno en la recaudación del Estado provincial, pero también en el ámbito del empleo y la 

economía en su conjunto como una derivación del consumo en la sociedad chubutense. 

Las principales variaciones negativas del PGB provincial se explican en buena parte por las crisis 

económicas y sociales generadas por el sector petrolero. 

 La primera se produjo en 1994 como consecuencia final del proceso de privatizaciones de em-

presas estatales y que incluyó la de YPF Sociedad del Estado, lo que se tradujo en la fuerte caída del 

PGB con epicentro en muy marcadas retracciones de la pesca y la agricultura. 

La segunda se produjo entre 1998 y 1999 con la crisis internacional del precio del petróleo que puso el 

valor del barril de crudo en diciembre del '98 a 11,3 dólares en su versión WTI. 

 Desde 2001 en adelante, la crisis se relaciona más con el ciclo general de Argentina, con las 

caídas del PIB Nacional en 2002 y 2009 aunque de menor profundidad. A partir de 2011 inicia una 

etapa de estanflación (decrecimiento más inflación) con aumentos en los años impares electorales 

(ciclo económico de origen político) y retrocesos en los años pares. 

 La tercera es la que se suscitó en 2002 como parte de la crisis nacional desatada a finales de 

2001 y es la única que tiene menores vinculaciones con el rubro del crudo, aunque durante esta crisis 

en Chubut se combinaron los efectos nacionales con los arrastrados en el sur provincial por la baja del 

precio del crudo de cuatro años antes.  

 La cuarta tiene características similares, ya que en 2009 impactó de lleno en el país y la provin-

cia la crisis internacional generada por la burbuja financiera de Lehman Brothers. 

 El quinto proceso se vinculó con el estancamiento de la economía nacional y los fuertes retro-

cesos de tres de los principales rubros de la actividad productiva provincial, lo cual generó la fuerte 

caída del PGB durante 2012. El sector petrolero tuvo una retracción del 10%, la pesca un 7,2% y la 

industria manufacturera el 6%; y como el resto de los sectores productivos tuvieron resultados positi-

vos, consiguieron equilibrar el número final del año, pero dejándolo con un saldo favorable de apenas 

el 1,6% respecto del año anterior. 

 

 Aunque la serie analizada se interrumpe por ahora en el 2014, ya en ese momento se observan 

los primeros efectos en el PGB provincial de lo que sería en 2015 el derrumbe del precio del barril en 

su formato WTI; que descendió de los 105 dólares en junio de 2014 a los 59 dólares en diciembre del 

mismo año. 

A pesar de no contar con el seguimiento del PGB en los años posteriores, la baja del petróleo 

WTI a 30,3 dólares actualmente, posibilita adelantar una fuerte caída del Producto Bruto Geográfico 

de Chubut durante los años posteriores. 

 Sin contar con los datos oficiales del PGB provincial actual, el avance de la crisis petrolera in-

ternacional sumado a la crisis económica nacional, indefectiblemente tiene que haber golpeado dura-

mente la  economía productiva provincial y esas perspectivas se podrán confirmar  en el futuro con la  
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aparición de los datos que magnifiquen el volumen y la evolución del PGB de Chubut hasta la actuali-

dad. 

 

 
Grafico 3.  PRODUCTIVIDAD DE LA ACTIVIDAD PETROLERA 

 
 

C.3) Centros productivos de Chubut 

 

 Los principales sectores productivos  se concentran en la zona de la costa y en menor medida 

la cordillera. La actividad industrial y especialmente la textil que se concentra en Trelew. Rawson es 

sede del gobierno provincial y otro centro pesquero relevante.  La actividad petrolera concentrada en 

alrededores de Comodoro Rivadavia. La producción de aluminio con Aluar en Puerto Madryn; ciudad 

ésta que tiene además un gran desarrollo pesquero y turístico. 

 

Grafico 4. DISTRIBUCION DE CENTROS PRODUCTIVOS DE CHUBUT 

 

 
 

 La zona Esquel destaca por turismo y en menor medida productos textiles. Aunque la meseta 

se asocia a la ganadería ovina, los mayores stocks están en Río Senguer. 

 Históricamente, esto ha generado una elevada vulnerabilidad externa, así como un retraso en el 

desarrollo de la Meseta Central. Esta presenta bajos ingresos e indicadores sociales limitantes debido 

a la escasa actividad económicas y al declino de la actividad ovina. 

- Conectividad vial limitada 

- Precariedad de viviendas rurales y carencia de servicios públicos 

- Baja densidad poblacional 

- Altos niveles de analfabetismo 
 

C.4) Exportaciones 

 Chubut ocupa el cuarto puesto como provincia exportadora con ventas al extranjero que totali-

zaron en 2018 los 3.141 millones de dólares; mientras que en los tres primeros puestos se ubicaron 

Buenos Aires con 21.094 millones de dólares, Santa Fe con 13.622 millones y Córdoba con 7.875 

millones de dólares. En estas cuatro provincias se concentra la mayor parte de las exportaciones del 

país. 

 Las exportaciones chubutenses en 2018 fueron 252% en dólares superiores a las de 1998, 

aunque muy similares  a  las  registradas en  2010  e  inclusive con una leve caída del 5%. En 1998 se   
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exportó  desde  Chubut  por  890  millones  de  dólares,  se ascendió  a  los  2.773 millones  en  2008, 

se creció a los 3.307 millones de dólares en 2010, se bajó a los 1.656 millones en 2015 y se volvió a 

crecer hasta los 3.141 millones de dólares en 2018. 

 La provincia de Chubut muestra una estructura productiva concentrada en pocos sectores eco-

nómicos. Sólo 4 sectores explican 99% de las exportaciones de Chubut. 

 

Grafico 5. EXPORTACION DE CHUBUT- AÑO 2018 

 
 

 En 20 años las exportaciones de aluminio aumentaron en dólares un 459%; las de pescados y 

mariscos sin elaborar un 284%; las de petróleo un 236%; las lanas lavadas un 154% y las de lanas 

sucias un 118%; mientras que el resto de las exportaciones que ocupan una porción muy menor en el 

conjunto tuvieron un retroceso del 68%. 

 Los pocos rubros de relativa importancia que exporta Chubut -que tienen elaboración y a los 

que se les incorpora valor agregado- han retrocedido en 20 años. El peor desarrollo ha sido el textil, 

ya que entre 1998 y 2010 tenían ventas al exterior por cifras que rondaron los 10 millones de dólares, 

pero luego fue decreciendo hasta desaparecer de las estadísticas. 

 El de los pescados y mariscos elaborados fue también en franco decrecimiento rondando los 70 

millones de dólares entre 1998 y 2008, para ir retrocediendo a 35 millones en 2005 y terminar 2008 

con apenas 21 millones de dólares y una caída del 68%. 

 En cuanto a los volúmenes en toneladas exportados desde Chubut, las ventas al extranjero 

reflejan una caída constante entre 1998 y 2018, potenciándose ese retroceso en la primera década. 

De las 4.473 toneladas exportadas en '98 se bajó a 3.347 toneladas en 2008 y se volvió a caer a las 

3.059 toneladas en 2018. 

 A lo largo de 20 años las exportaciones se redujeron en volumen 31,6%, pero como los precios 

de los productos exportados en dólares aumentaron los valores medidos en billetes estadounidenses, 

reflejaron en incremento del 252%. 

 El sector que más se contrajo en toneladas fue el petrolero, ya que cayó un 39,3% y pasó de 

4.048 toneladas en 1998 a las 2.455 toneladas registradas en 2018; mientras que el de los pescados y 

mariscos sin elaborar decreció 28% en dos décadas, bajando de 177 toneladas a las 128 toneladas 

del año pasado. 

 En cuanto a las exportaciones de aluminio, los volúmenes y valores de ventas durante 2018 

están disociados en los datos del INDEC, pero en base a su sumatoria se observa que crecieron de 

manera constante y cerraron el período con un incremento del 285,9%; pasando de 117 toneladas en 

1998, a las 265 toneladas en 2008 y llegando a las 451 toneladas en 2018. 

 Todas las demás exportaciones provinciales tuvieron una caída en volumen del 52% en dos 

décadas. Para 1998 se habían exportado 296 toneladas, bajando a 260 en el 2008 y decreciendo a 

apenas 141 toneladas en el 2018. A pesar de esta fuerte contracción, los valores exportados en dóla-

res tuvieron un aumento del 14% en los 20 años analizados; pasando de 158,8 millones de dólares a 

los 182,4 millones de dólares entre 1998 y 2018. 

 

C.5) Empleo. 

 Los datos de empleo en el sector privado indican un registro de 106.793 personas para el cuar-

to trimestre 2018, lo que representa el 1,6% del total nacional. Para la Provincia, la mayor participa-

ción se concentra en Servicios (34%), Comercio (20%) y Minería y Petróleo (13%). Construcción re-

presenta el 11% al igual que Industria, e inmediatamente después aparece el sector Agrícola-

Ganadero-Pesquero (7,6%).Asimismo la evolución sectorial muestra que la Minería y petróleo ha de-

crecido  el número de empleo en el período analizado pasando de unos 14.000 empleos (2015) en el 

sector privado a 12.466 (2018) resultando el más dinámico de los analizados. 

 En el análisis por participación relativa se advierte que el sector Comercio ha mantenido su 

peso con alrededor de uno de cada tres empleos en el ámbito privado a la vez que en el caso particu-

lar del sector Agrícola-Ganadero-Pesquero, éste representa el 8% de las ocupaciones laborales en el 

sector privado de Chubut en el año 2018. 
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Grafico 6. PARTICIPACION POR SECTORES SOBRE EL EMPLEO PRIVADO REGISTRADO 2018 
 

 
Fuente: Elaboración propia en base a Observatorio de Empleo y Dinámica Empresarial,  

Ministerio de Trabajo de la Nación. 

 

 Sin embargo, las estadísticas trimestrales permiten separar agricultura y ganadería, de pesca. 

Así para el cuarto trimestre de 2018 en agricultura tenemos 3.200 y en pesca, 7.369, es decir, el 3% y 

el 6% respectivamente. Agricultura y ganadería creció un 39% en diecinueve años y pesca casi se 

duplicó, mientras que el total de la Provincia creció el 162%. 

 Esos datos se refieren a empleo privado registrado, pero es conocida la informalidad general de 

la economía argentina y, en particular, se presume que es mayor en el sector agropecuario. Los datos 

referidos al tercer trimestre de 2018 muestran que en Argentina la informalidad es del 33,8% en los 

aglomerados urbanos. En Chubut: Comodoro Rivadavia es baja (12,3%) en tanto que en Raw-

son/Trelew asciende al 27,2%. 

 Analizada la cantidad de empresas, el sector agrícola-ganadero sólo ha crecido el 12% en die-

ciocho años, a la vez que el sector pesquero lo ha hecho en un 61%. Se destaca netamente hotelería 

y restaurantes con 257%, notoriamente mayor que el promedio de la Provincia (115%). 

 Esta situación llevó a un fuerte aumento en la tasa de desempleo en algunas regiones. Aunque 

el impacto fue menor debido al aumento del empleo público. 

 

Cuadro 6.  ÍNDICE DE ASALARIADOS REGISTRADOS DEL SECTOR PÚBLICO 

 

 
 

 
 

 Esto ha incrementado el peso del empleo público sobre el total, haciendo que Chubut alcanzara 

en 2016, una ratio empleo privado/ empleo público de 2, 0,9 p.p. menos que el promedio nacional, 

aunque por encima de Rio Negro (+0,2 p.p.), Neuquén (+0,2 p.p.) y Santa Cruz (+0,6 p.p.). 

 

C.6) Finanzas públicas. 

 

 En el año 2018 el 44% de los recursos de la Provincia del Chubut fueron de origen nacional y el 

resto fueron generados por la propia provincia. El detalle se muestra a continuación. 

 Los ingresos por regalías representaron el año pasado el 26% del total de los ingresos corrien-

tes de la provincia, pero ese nivel dio un salto importante como consecuencia de la devaluación del 

peso de 2018, ya que las regalías se liquidan en dólares y sufren variaciones -en general de manera 

alcista- como producto del aumento en la cotización de la moneda estadounidense. 
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 El punto más elevado de la incidencia de las regalías frente a los ingresos corrientes se produjo 

durante 2002 y 2003, cuando el dólar triplicó su valor frente al peso y generó que la recaudación por 

regalías representará durante esos dos años el 45% del total recaudado. 

 Luego se ingresó en un proceso de amesetamiento de la incidencia de las regalías frente a los 

ingresos corrientes, hasta que las regalías comenzaron a decrecer por la baja productiva y lograron un 

equilibrio alcista producto de la nueva depreciación del peso en el 2014. 

 Durante el trienio 2015-2017 se reflejó uno de los peores momentos históricos de la incidencia 

de las regalías sobre los ingresos provinciales, como consecuencia de la combinación de dos factores 

fundamentales: la baja del precio internacional del crudo y el retroceso en los niveles productivos de 

los hidrocarburos provinciales. La nueva devaluación del año pasado empujó el proceso hacia los 

niveles de equilibrio relevados en la década actual. 

 Vale recordar que la nueva Ley de Hidrocarburos que fue aprobada en 2012, estableció que al 

histórico nivel del 12% por regalías se le sumara un 3% extra. Eso debería haber puesto a los ingre-

sos por este concepto en el 15%, pero las compañías productoras descuentan los costos de traslado 

de lo producido y en definitiva el porcentaje abonado al Estado provincial no supera los 12,5 puntos 

porcentuales. 

 La distribución de regalías en la provincia determina que el 84% queda en manos del 

Estado provincial y el 16% restante se reparte de manera coparticipable entre los municipios, de los 

cuales el 40% es destinado a Comodoro Rivadavia. 

 Por otro lado, en lo que respecta a los gastos se advierte que estos crecieron a un ritmo mayor 

a los ingresos (27%). 

 

 
Cuadro 7. ORIGEN DE RECURSOS PROVINCIALES, 

EN MILES DE PESOS CORRIENTES Y PARTICIPACIÓN RELATIVA (2018). 

 

SECTOR 2018 

Miles de 

pesos 

Porcentaje 

Tributos nacionales (RON) 3.648.986 36,80%  

Transferencia corrientes 239.054 2,40%  

Transferencias de capital 470.430 4,70%  

Ingresos provenientes de 

la Nación 

4.358.470  44,00% 

     

Ingresos Brutos 1.944.051 19,60%  

Otros ingresos provinciales 323.207 3,30%  

Ingresos provinciales 2.267.258   

Regalías 2.597.121 26,20%  

Otros 499.246 5,00%  

No tributarios 3.096.367   

Otros ingresos 191.575 1,90%  

Ingresos provenientes de 

la Provincia 

5.555.200  56,00% 

     

TOTAL 9.913.670 100% 100% 

 

 Estos ingresos totales de la provincia crecieron un 80.4% durante los primeros cinco meses del 

2019 en comparación con el mismo período en 2018. Por su parte los gastos totales tuvieron una va-

riación positiva de 121% y genera un déficit de 544 millones de pesos en los primeros tres meses, 

pasando a ser de 1106 millones de pesos en el lapso de 5 meses. 

 La mejora de los ingresos chubutenses se produjo esencialmente por el aumento del 74.3% de 

las regalías petroleras que además subieron un 3.9% en dólares, sólo en cinco meses, y también por 

una suba del 60% de la recaudación de impuestos provinciales, ambos porcentajes por encima de la 

inflación patagónica. Mientras que los ingresos coparticipables sólo tuvieron un 44.5% y quedaron así 

13 puntos porcentuales por debajo del incremento inflacionario.  
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En total los gastos en pagos de sueldos aumentaron en este periodo un 121%, con un aumento de la 

masa salarial de sólo un 0.6% en la incidencia total sobre el gasto provincial. 

 En cuanto al gasto público, Chubut se ubica entre los 5 distritos provinciales que más invierte en 

empleo público. En tanto la evaluación de los intereses de deudas provinciales reflejó un incremento 

en el PBI durante los últimos años, sobre todo en el último ejercicio en el que llegó a representar el 

0.7% del PBI, y de esta manera el valor alcanzado por los intereses de la deuda 2018 es el más im-

portante de todo el período analizado. 

 En lo que respecta al gasto público, uno de los rubros de mayor incidencia está vinculado al 

pago de sueldos de la administración pública. Estos crecieron en un 118 % a mayo del 2019. 

 Los ingresos totales por coparticipación tuvieron un incremento del 0.45% del PBI constituyén-

dose en el rubro que más creció en los últimos años, además de ser la otra fuente de ingreso automá-

tico. El fondo Federal solidario fue derogado en agosto del 2018, lo que provocó una caída al 0.12 del 

PBI en la coparticipación interanual.  Ambos ingresos conforman los recursos que la nación envía de 

manera automática a todas las provincias. 

 Respecto a los envíos automáticos corrientes y de capital, en 2018 registraron la merma equiva-

lente a los 0.57 puntos porcentuales del PBI. En cuanto a la recaudación propia, los datos disponibles 

reflejan una caída de 0.19 puntos del PBI y el resto de los ingresos crecieron un 0.09 puntos porcen-

tuales del PBI. En suma, los ingresos totales representan una caída del 0.34% p.p del PBI entre 2017 

y 2018. 

 Dentro del gasto primario la caída más relevante respecto a 2018, se registra en el gasto en 

personal equivalente a 0.67 puntos porcentuales del PBI.  

 El gasto de capital también tuvo una baja de 0.23 puntos porcentuales del PBI, mientras que el 

resto de las erogaciones cayeron un 0.28 p.p del PBI. En total, el gasto primario disminuyó en 1.17 

puntos porcentuales del PBI entre 2017 y 2018. 

 
 

 

Gráfico 7. RESULTADO PRIMARIO, RESULTADO FINANCIERO E INTERÉS DE LA DEUDA. 

PERIODO 2005-2018 EN % DEL PIB 

 

 
  

 

 

 Si bien los ingresos son extremadamente positivos, los egresos y compromisos a los que tienen 

que hacer frente la provincia también son elevados, lo que explica el desfasaje de las cuentas públi-

cas. En el caso de los vencimientos de la deuda a los que debería hacer frente Chubut hasta el 2026, 

representa un 13% de PBI. 

 Para mayo del 2019, la deuda provincial se ubica cerca de los 1000 millones de dólares 

sobre un PBI por encima de los 8000 millones de dólares.  
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Cuadro 8. EJECUCIÓN DEL GASTO PÚBLICO PROVINCIAL POR FINALIDAD, 
EN MILES DE PESOS CORRIENTES Y PORCENTAJE (2018) 

 

SECTOR 2018 

Miles de pesos % 

Administración Gu-

bernamental 

2.227.318 21,5

% 

Servicios de seguri-

dad 

812.599 7,8% 

Servicios sociales 5.741.025 55,4

% 

Servicios económicos 1.529.851 14,8

% 

Deuda pública 56.289 0,5% 

TOTAL 10.367.082 100

% 

Fuente: Elaboración propia en base a Ministerio de Economía de la Nación. 

 
C.7) Evolución, análisis y consideraciones sobre la economía provincial. 

 

 Resultado de las finanzas públicas, los próximos años de gestión chubutense en consonancia 

con la nueva administración nacional, vuelven a poner en el centro del debate el perfil económico y 

productivo de la provincia. Chubut puede seguir siendo una provincia esencialmente primarizada y 

exportadora de materias primas sin ningún proceso de elaboración o tratar de tejer un nuevo esquema 

complementario de entramados productivos que le incorporen actividades diversificadas y que sumen 

valor agregado a sus productos primarios. 

 La resolución de esa disyuntiva es la única alternativa para aumentar los ingresos de las cuen-

tas públicas y apuntar a un despegue económico y social de Chubut. 

En la economía de Chubut tiene un mayor peso la producción de servicios que la de bienes, que no 

generan significativos índices de valor agregado. En el formato del Producto Geográfico Bruto (PGB) -

comparable al Producto Bruto Interno (PBI) nacional- puede observarse cuáles han sido las modifica-

ciones que experimentó la provincia a lo largo de las últimas décadas, aunque con la limitación de 20 

años de la última información oficial que contempla los datos al año 2014. 

 El  PGB de Chubut representaba en 1993 el 1,12% del PBI nacional. Pasó al 1,22% en 2014, y 

se posicionó en el 2014 con una incidencia del 1,15% sobre el total del país. 

 De las principales actividades productivas provinciales, la única que aporta fondos al Estado de 

manera directa a través de las regalías es la vinculada al petróleo; en tanto que todas las demás tribu-

tan a través del esquema de impuestos, pero no lo hacen con un canon provincial como el de las rega-

lías. 

 Es evidente que incorporar valor agregado a las exportaciones es una de las claves principales 

para Chubut, aunque conseguirlo no es una tarea sencilla e inclusive genera debates sobre cómo 

hacerlo y de qué manera equilibrar el desarrollo productivo con su competitividad en el comercio mun-

dial. 

  Partiendo de la base de que en 2018 el 95% de las exportaciones provinciales medidas en dóla-

res fueron materias primas sin elaborar o con bajísimo valor agregado, encontrar los mecanismos para 

romper con la primarización de los productos exportados desde Chubut es una de las prioridades pri-

mordiales de un proceso productivo que genere ese valor agregado; para que a su vez se traduzca en 

la creación de industrias que posibiliten la expansión de mano de obra de calidad con salarios en con-

sonancia. 

  En el caso de productos de origen agroindustrial, ejemplo la lana, en lugar de exportar lanas 

sucias se podrían vender a otros países confecciones textilmente elaboradas. 

 Para poder generar esa cadena que eleve el valor de lo producido hace falta una política de Es-

tado enfocada a lo industrial, organizada y desarrollada, que tenga una perspectiva de largo plazo 

y que cuente con el apoyo estatal para su seguimiento y continuidad más allá de los cambios de 

gobiernos y fuerzas políticas. 

 Este plan productivo expansible generaría una contradicción en sí mismo porque al agregarle 

valor agregado a estos productos primarios se elevan los costos de producción y los mismos pierden 

competitividad en el mercado externo. 
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 Para hacerlos competitivos en el mundo se debería aumentar la productividad, con la consi-

guiente reducción de los costos de producción sobre un mayor volumen producido y una de esas va-

riables se encuentra estrechamente vinculada a la cuestión salarial y el impacto en la explotación in-

tensiva de la mano de obra en la generación de los productos. 

 Sin embargo, es imprescindible encarar este tipo de problemáticas que ayuden a discutir, pen-

sar y elaborar otro esquema productivo sustentable y de desarrollo para la provincia de Chubut. 

 Los alcances de estos debates productivos en torno de las materias primas para nada deben 

imposibilitar la apertura de nuevos nichos productivos, donde se desarrollen opciones mundialmente 

competitivas en el terreno de las estrategias culturales, el software y los servicios. 

 Al  mismo tiempo, deben extenderse y ampliarse las fuentes de generación de ingresos de la 

provincia apuntando a un mayor desarrollo agropecuario e inclusive el desarrollo de las energías re-

novables -a las que se debería gravar impositivamente para que generen mayores ingresos a Chubut. 

 Pensar, discutir y elaborar un nuevo Chubut productivo es un desafío constante. Apuntar a re-

definiciones económicas, productivas y sociales para la provincia es una tarea ineludible y al mismo 

tiempo largamente pendiente. 

 

 

C.8) Préstamos y depósitos bancarios. 

 

 La provincia del Chubut es excedentaria en materia de flujos del sistema financiero; esto se 

visualiza en la evolución de los depósitos y préstamos del sector privado. Asimismo, si se hace el 

mismo análisis por zona se observan los siguientes resultados: 

 

 

Cuadro 9. RELACIÓN DEPÓSITOS/PRÉSTAMOS (D/P) 

 

AÑO CHUBUT Puerto Madryn Comodoro Rivadavia Rawson 

2011 1,30 1,42 1,70 0,71 

2012 1,26 1,44 1,56 0,80 

2013 1,33 1,70 1,60 0,95 

2014 1,40 1,60 1,62 1,05 

2016 1,66 1,91 2,00 1,30 

Promedio 1,39 1,61 1,70 0,96 

Fuente: Elaboración propia en base a Banco Central de la República Argentina 

 

 

 En el cuadro anterior se advierte que, en promedio, para los cinco años considerados los depó-

sitos superan a los préstamos en una 39%. Las diferencias son mayores en Puerto Madryn (61%) y 

Comodoro Rivadavia (70%), Rawson es “demandante” neta. 

 Haciendo una proyección y tomando en cuenta los valores nominales, se podría estimar que el 

sistema financiero de Chubut tiene una cierta capacidad prestable que no está utilizando y que si hu-

biese una buena alternativa de inversión podría quedarse en la Provincia. Una estimación que, si bien 

debe ser afinada por las disposiciones del BCRA, permite observar que la Provincia tendría un stock 

inicial de 200 millones de dólares y un flujo anual cercano a los 80 millones de la misma moneda para 

prestar. 

 Los datos correspondientes a septiembre de 2016 muestran que la situación se ha agudizado, 

ya que la relación depósitos/préstamos de Chubut llega a 1,66 y 2,00 para Comodoro Rivadavia, 1,91 

para Puerto Madryn y 1,30 para Rawson/Trelew. 

 Si analizamos los préstamos por actividad, el sector agropecuario con 230 millones de pesos, 

participa con el 1,8% del total de préstamos al 30 de septiembre de 2016. Si se excluyen los présta-

mos personales, asciende al 4,7%. De ello, el 70% va destinado a ganadería (161 millones de pesos). 

El sector de la pesca con 159,5 millones de pesos participa con el 1,2% del total y con el 3,2% si se 

excluyen los préstamos personales. Dentro de la industria manufacturera, figuran los productos ali-

menticios con 80 millones de pesos y la industria textil con 155 millones de pesos. 
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Cuadro 10. PRÉSTAMOS POR ACTIVIDADES, SALDOS AL 30/06/2018, 

EN MILLONES DE PESOS. 

 

SECTOR MILLONES DE 

PESOS 

Agropecuario 230,2 

Pesca 159,5 

Minas y canteras 531,9 

Industria manufacturera 403,0 

Electricidad, gas y agua 41,0 

Construcción 786,6 

Comercio 1,109,3 

Servicios 1.555,8 

Préstamos personas 7.773,6 

Otros 90,0 

TOTAL 12.689,3 

Fuente: Elaboración propia en base a Banco Central de la República Argentina. 

 

C.9) El rol de las finanzas públicas. 

 

 La provincia del Chubut sufre lo que podemos denominar la “enfermedad holandesa” de las 

finanzas públicas. Este concepto nació cuando Holanda, al comenzar a explotar sus recursos natura-

les, recibió un importante flujo de divisas por sus exportaciones lo que deprimió el tipo de cambio y 

afectó a la producción de otros sectores. 

 Este es el caso de varias provincias que tienen petróleo y gas, y obtienen regalías ya que se 

advierte que reciben proporcionalmente menos fondos nacionales 

 

Cuadro11. ORIGEN DE RECURSOS PROVINCIALES, 
EN PORCENTAJE (2018). 

AÑO Nacionales Provinciales 

Formosa 93% 7% 

Catamarca 81% 19% 

San Luis 76% 24% 

Entre Ríos 75% 25% 

Santa Cruz 47% 53% 

Chubut 44% 56% 

Buenos Aires 42% 58% 

Fuente: Elaboración propia en base a Ministerio de Economía de la Nación. 

 

 Por otro lado, países como Noruega generaron un fondo extrapresupuestario anticíclico a partir 

de los recursos obtenidos por la explotación de recursos naturales, para evitar ese efecto y tener un 

ahorro para poder utilizarlo en años recesivos 

 Las provincias como Chubut deberían entonces crear un fondo especial con las regalías y asig-

narlos a la inversión productiva, en recursos humanos y en innovación para evitar ese efecto y generar 

fuentes de trabajo genuinas que reemplacen cuando se agoten los recursos naturales. Es muy impor-

tante recordar que las regalías no son un impuesto sino una compensación por pérdida de capital. 

 

 

E.2.g) AGRICULTURA FAMILIAR. 

 

 En la provincia, los pequeños agricultores familiares se distribuyen en zonas donde predomina 

la producción ovina extensiva de baja escala como única actividad productiva y principal ingreso (por 

venta de carne y lana); en zonas de cría bovina de pocas cabezas y mínima diversificación como fru-

tihorticultura; valles irrigados con producción de engorde bovino, ovino de refugo, producción hortícola 

y de fruta; zonas de chacra, que si bien en términos de distancias se encuentran relativamente cerca 

de alguna comuna o pequeña localidad, poseen las mismas limitaciones de infraestructura y servicios 

que en áreas rurales más alejadas.  

 En estos casos, la estrategia de diversificación es más amplia y combina producción de granja, 

horticultura y empleo informal o asalariado vinculado a otras explotaciones agropecuarias.  

 

22 



 
” Año de conmemoración del 40° Aniversario de la Restauración Democrática”  

Ministerio de Agricultura,,Ganadería 

Industria yComercio 
PROVINCIA DEL CHUBUT 

             República Argentina  
              ------------------------- 

     ANEXO 
(HOJA 27) 

 

 
 

Las familias pobladoras vinculadas a la producción ovina de baja escala, intervienen en forma 

directa con su trabajo y el de su familia en la producción. No contratan personal permanente. Residen 

en forma permanente con su familia en el predio donde producen o en el área rural cercana, confor-

mando una unidad doméstica y productiva físicamente integrada. La producción se basa en la venta 

de fibras, dirigida fundamentalmente al mercado (formal o informal) y los ingresos obtenidos se desti-

nan principalmente a cubrir necesidades básicas (alimentación, vestimenta, calefacción); mientras que 

la producción de carne (corderos, chivitos o refugos) se destina al autoconsumo.  

 Poseen menos de 1000 cabezas de ovinos u ovinos /caprinos, con superficies menores a las 

5.000 ha en la zona árida central y 2.500 ha en las zonas de mayor disponibilidad hídrica. Recibe in-

gresos extraprediales a través de programas sociales y el trabajo de algunos de sus miembros en 

tareas rurales en establecimientos de otros estratos de productores.  

 Coexisten distintos regímenes de tenencia de la tierra (propiedad, ocupación, sucesiones indivi-

sas, comunidades aborígenes). En muchos casos se trata de productores en situación de pobreza 

(NBI), con escasa infraestructura y en muchos casos en mal estado (descapitalización).  

 Los Índices productivos medios a bajos y los pastizales se encuentran degradados y con uso en 

pastoreo en año redondo con altas cargas. Poseen escasa adopción tecnológica. Es importante des-

tacar que dentro de esta categoría hay ejemplos exitosos de integración horizontal, aunque aún esca-

sos considerando la totalidad del estrato. En términos generales, los productores familiares poseen un 

perfil que va desde la subsistencia y producción para autoconsumo con venta de excedentes, hasta el 

minifundista que a pesar de sus escasos recursos (tierra y capital) se puede capitalizar, mantener y 

vivir de la actividad. Esta realidad ocurre tanto en actividades tradicionales (ovinos) como en explota-

ciones diversificadas (como la frutihorticultura y granja), donde hay productores que trabajan directa-

mente en la explotación, sin empleados no familiares remunerados permanentes, y con figuras jurídi-

cas simples. 

  Esta población, sin el apoyo sostenido de los instrumentos estatales generaría, en caso de 

depender sólo de las fuerzas del mercado, una aceleración en el proceso actual de descapitalización y 

reducción de empresas familiares en la región. Diversas problemáticas, como los climas extremos, 

gran extensión territorial, llevan a que las acciones en territorio sean necesariamente coordinadas y 

articuladas entre los distintitos actores presentes localmente. Si bien por momentos con diferentes 

criterios, los espacios de articulación se encuentran en franca expansión en la mayoría de los munici-

pios, comunas, comunidades, en las tres provincias patagónicas. Ejemplos de dichas articulaciones 

son las Mesas de Desarrollo Local, presente en gran parte de las localidades de la región, como las 

Oficinas de Gestión Agropecuaria en la que confluyen los actores institucionales locales que acompa-

ñan técnicamente a las familias productoras.  

La provincia del Chubut  reconoce a los productores familiares como sujetos indispensables del 

desarrollo igualitario, productivo y económico, que impulse un Estado democrático, equitativo, multiét-

nico y pluricultural, que garantice a su vez la  Soberanía Alimentaria, el acceso a la tierra, el agua y 

recursos naturales, con sustentabilidad ecológica, económica y social. 

 

Tanto a nivel nacional como regional, se valoriza el carácter multifuncional de la Agricultura Fa-

miliar, sobre todo en lo que se refiere a la producción de alimentos de alta calidad y seguridad, al man-

tenimiento del equilibrio de los ecosistemas, al desarrollo de actividades económicas no agropecuarias 

que fortalecen el desarrollo territorial y local, a la generación y mantenimiento de puestos de trabajo, a 

la ocupación territorial, y la posibilidad de evitar la expulsión masiva de agricultores y población rural a 

las zonas urbanas. 

 

Se entiende a la Agricultura Familiar como una “forma de vida” y “una cuestión cultural”, que 

tiene como principal objetivo la “reproducción social de la familia en condiciones dignas”, donde la 

gestión de la unidad productiva y las inversiones en ella realizadas es hecha por individuos que man-

tienen entre sí lazos de familia . 

 

 

CARACTERIZACIÓN DE LAS MICRORREGIONES Y POBLACIÓN OBJETIVO 

 

 Se describen a continuación las principales características de las zonas identificadas en la re-

gión, a partir de diagnósticos previos en el marco de proyectos de intervención y asistencia técnica 

institucional.  
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De la definición de las zonas priorizadas surgirán los proyectos que junto a los actores y benefi-

ciarios involucrados serán formulados para su financiamiento.  

 

Meseta Central de Chubut Gastre - El Escorial. El área se encuentra ubicada en la parte sur 

del departamento de Gastre, en el área de influencia del Paraje de El Escorial. La población objetivo 

son 40 familias, que en algunos predios son unipersonales. Existe una Asociación (El Mármol) que 

posee unos 40 socios activos y cuentan con una superficie total de 70 leguas aproximadamente. La 

actividad productiva más difundida es la ganadería ovina. El 57% de los productores posee ovinos y 

caprinos; y el 33% únicamente ovinos en su majada; y un 10% posee únicamente caprinos en sus 

hatos. El 82% de los productores poseen menos de 1000 animales entre ovinos y caprinos. Un gran 

porcentaje de los productores no poseen datos fehacientes de la calidad de lana y pelo que poseen. 

La época de servicio tanto para ovinos y caprinos se realiza durante los meses de abril-Mayo. De los 

encuestados hasta la fecha el 97% no realiza la esquila según normas prolana y sólo un 3% realiza la 

esquila preparto, en ovinos. Los que poseen chivas realizan una esquila preparto durante el mes de 

Septiembre. Por lo general los pequeños establecimientos no realizan destetes, por no poseer cua-

dros para destinar a los mismos. La comercialización de la lana y pelo, la realizan a acopiadores loca-

les en forma individual y/o a través de las barracas de Trelew. Por lo general la venta la realizan al 

barrer, obteniendo bajos precios de venta. El régimen de tenencia de la tierra de los productores, es a 

través de sucesión, propiedad y ocupación. Un uso extensivo del suelo, escasa inversión de capital, 

reducida ocupación de mano de obra y por lo general la mano de obra es familiar. La necesidad es de 

renovar o hacer nuevas obras de infraestructura en sus establecimientos, debido a que hay un proce-

so de descapitalización, no pudiendo afrontar las mejoras. Algunos de las familias poseen huertas en 

sus predios destinados a la producción para autoconsumo. La fuente de agua destinada para auto-

consumo y animales es principalmente a través de vertientes, y en algunos casos la obtienen de po-

zos. Los hijos por lo general van a la escuela de la Aldea el Escorial, es de alternancia, es decir están 

en el colegio internados durante 20 días seguidos y regresan a sus hogares por 9 días. 

 

Telsen / Gastre - Sierra Rosada y El Puntudo. La meseta central del Chubut es una de las 

más áridas de la provincia, con promedios de precipitación anual inferiores a los 150 mm, concentra-

das en otoño/ invierno por la ocurrencia de nevadas. Dentro de dicho territorio habitan pequeños pro-

ductores ganaderos con características socio-productivas de subsistencia. En estos parajes, la mayo-

ría de las familias (unas 30 familias) no disponen de servicios básicos (energía eléctrica, atención 

médica regular, etc.). Se ven obligados a trasladarse a GanGan (centro poblado más cercano) para 

acceder a  la educación, atención medica en el Hospital zonal y conseguir leña para cocinar y calefac-

cionarse. Existe un alto porcentaje de analfabetismo, sobre todo entre los hombres adultos, muchos 

no han concluido el ciclo primario y otros nunca han asistido a establecimientos de enseñanza, ya que 

desde temprana edad se dedican a las tareas rurales. En los últimos años, se destaca una disminu-

ción en la productividad primaria del pastizal natural (efectos de la incidencia de ceniza en la zona) 

que deja como resultado importantes pérdidas de hacienda, bajos porcentaje de señalada, pérdidas 

de animales por predadores como el puma y zorro, campos abandonados o desocupados, y como 

consecuencia las majadas envejecidas. La principal actividad productiva es la ganadería ovina-

caprina, con un manejo extensivo. Esta actividad que es de subsistencia les permite obtener alimento 

para el consumo familiar y vender la lana y pelo. En cuanto al manejo de pasturas y pastizales, son 

pocos los pobladores que producen alfalfa y tanto mallines como pastizal natural son utilizados para el 

pastoreo libre de sus animales sin ningún uso estratégico. La carencia de infraestructuras dificulta el 

manejo de los pastizales así como también el manejo ganadero. El contar con escasas instalaciones 

para poder realizar una esquila prolija no permite desarrollar los aspectos comerciales adecuadamen-

te. Otra actividad que realizan es la huerta y cría de animales de granja principalmente para autocon-

sumo. Las dificultades vinculadas a la huerta, tienen que ver con la presencia de fuertes vientos, la 

falta de cercados que protejan el ingreso de animales (principalmente las chivas), la distancia a la 

fuente de agua y la calidad de los suelos.  

 

 

Ninguno posee estructuras de invernáculos por lo que las huertas se ven castigadas por los 

fuertes vientos y la baja humedad ambiental, lo que provoca senescencia de plantas o floración pre-

matura. Se pretende trabajar con pobladores que pueden ser considerados productores de subsisten-

cia, siendo su actividad principal la ganadería extensiva mixta ovino-caprina, de entre 220 ovinos y 90 

caprinos.  
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Sus ingresos están constituidos principalmente por la venta de lana y pelo de manera individual 

sumado a otras actividades prediales y extra-prediales complementarias (producción fruti-hortícola de 

autoconsumo, animales de granja y empleos temporarios).  

 

 

Telsen / GanGan: Centro Norte de la provincia del Chubut, en la zona de la Meseta central, 

dentro del departamento de Telsen. Los productores vinculados pertenecen a la asociación Minifundis-

tas de GanGan y a la Comunidad Aborigen de Laguna Fría y Chacay Oeste. La actividad principal que 

realizan es la producción animal, donde poseen un sistema mixto ovino-caprino y comercializan su 

producción (lana, pelo) a acopiadores locales, con alguna experiencia de un grupo de productores de 

venta conjunta. Cuando hay excedentes de carne (corderos, chivitos) también se comercializa. Algu-

nas familias poseen huerta y granja para autoconsumo. A partir de esta intervención se proyecta un rol 

protagónico en afianzar la organización de los productores, en la implementación de tecnologías apro-

piadas, generar capacidades locales a través de capacitación, jornadas, talleres y asistencia técnica 

en temáticas productivas. La problemática que manifiestan los productores es la falta y/o malas condi-

ciones de infraestructura de los predios, en cuanto a instalaciones, alambrados, potreros, cobertizos, 

almacenamiento y distribución de agua. También un tema fundamental es la gran cantidad de preda-

dores que hay en toda la zona de la Meseta Central, donde se producen grandes pérdidas de corde-

ros desde que nacen a la señalada. Esto es agravado por la cantidad de establecimientos abandona-

dos y/o desocupados en la zona en donde se establecen los criaderos de zorro y/o pumas. Debido a 

la características de estos productores de subsistencia y que aportan mano de obra familiar a sus 

explotación y también realizan trabajos extraprediales.  

La población objetivo comprende a pequeños productores que se encuentran dentro del ejido 

de la Comuna Rural de Gan Gan, ubicada en el Centro Norte de la provincia de Chubut. Para su sub-

sistencia dependen fundamentalmente de la actividad rural, si bien algún miembro de la familia realiza 

actividades extraprediales en forma ocasional o temporal. La actividad productiva principal es la Ovina 

y sistemas mixtos ovina- caprina. Estos productores han sufrido más del 50 % de pérdida de hacienda 

debido a la intensa sequía en la zona de la meseta central de Chubut, agravada por efectos de las 

cenizas volcánicas del volcán Puyehue en el año 2011,  y la intensa nevada del año 2013. Después 

de los eventos climáticos ordinarios y extraordinarios por la que paso toda el área de influencia de 

GanGan, se necesita iniciar el repoblamiento con hacienda a cada establecimiento, debido a la pérdi-

da de animales que tuvieron.  

 

 

Paso de Indios: De las 191 EAPs presentes, 177 poseen ovinos, 42 poseen bovinos y 52 po-

seen caprinos, siendo éstas las producciones pecuarias predominantes. El 48% de las EAPs que po-

seen ovinos corresponden a establecimientos con menos de 1000 animales en esquila, y el 92% de 

los establecimientos con caprinos poseen hatos de menos de 300 cabezas. (Fuente INDEC: CNA 

2002). El total de la población del Departamento es de alrededor de 2000 habitantes, asentados prin-

cipalmente en las Localidades de Paso de Indios (municipio), Los Altares (Comuna Rural) y Cerro 

Cóndor (Aldea Escolar). Estas tres localidades concentran el 70% de la población. El 30% restante es 

población Rural Dispersa. La población con NBI es del 26,2 %, sin embargo, en el área rural este por-

centaje disminuye a un 15% (Fuente: Censo Nacional de Población, Hogares y Viviendas 2001). La 

cooperativa agropecuaria De Vuelta al Campo, con unas 60 familias vinculadas, se ha consolidado 

como forma de organización. A través de ella se han realizado varias licitaciones conjuntas de lana y 

fibra; se han organizado dos ferias de venta de reproductores ovinos y caprinos, y de artesanías; se 

han comercializado lotes de lana y fibra pertenecientes a otras organizaciones de productores.  

Los pobladores del medio rural producen con recursos escasos, no contratan mano de obra 

permanente, el trabajo es predominantemente familiar y la unidad de producción genera ingresos infe-

riores a los ingresos medios de la zona. Predominan formas de tenencia precaria y situaciones irregu-

lares de ocupación de la tierra. Pueden caracterizarse, de acuerdo a las categorías establecidas en la 

tipología de Tipos Sociales Agrarios, como Pequeños Productores Minifundistas (PPM); y se trata de 

familias que producen lana fina, fibra mohair y eventualmente, carne de ovinos y caprinos en sistemas 

de producción de baja escala y mejoras escasas. La mayor parte pertenece o desciende de las etnias 

mapuche y tehuelche, conservando valores, costumbres y visiones de mundo de esas etnias. La prin-

cipal actividad productiva predial es la ganadería ovina en sistemas extensivos. También hay sistemas 

mixtos ovino-caprinos y en algunos casos hay presencia de bovinos.  
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Meseta NO de Chubut – Sierras y mesetas occidentales. Como consecuencia de la nueva 

ordenación de la tierra que se produjo a fines del siglo XIX con el asentamiento de la población abori-

gen y el establecimiento de familias venidas de la región pampeana o del vecino país de Chile, se 

observa la reorganización de su actividad productiva y para el caso de los pequeños productores el 

desarrollo de las estrategias de diversificación productiva y autoconsumo. Las propias características 

culturales de estos grupos junto a la gran dispersión geográfica de la población rural dispersa, la defi-

ciente red caminera y las dificultades para trasladarse durante el invierno, así como las limitaciones 

económicas, obligaba al autoabastecimiento de distintos productos como la carne, hortalizas y cerea-

les, la cría de animales de granja, prendas de vestir e implementos de trabajo entre otros, prácticas 

que aún se encuentran muy arraigadas. Respecto a la diversificación de la producción,  las economías 

de sistemas minifundistas son muy susceptibles a los eventos climáticos (grandes nevadas o sequías) 

así como a los cambios en los mercados (caídas de precio de los productos), cuyas características 

estructurales no les permite reaccionar a tiempo y tener una capacidad de recuperación en el corto 

plazo. La diversificación productiva les permite amortiguar esas situaciones. Puede observarse la 

complementación de ingreso entre los distintos integrantes de la familia a partir de distintas fuentes. 

Así a los ingresos prediales se le suman: la venta de fuerza de trabajo rural temporario o permanente 

(peón de estancia, alambrador, esquilador), las remesas que genera algún hijo que vive en el pueblo o 

las ventas de productos del campo que estos mismos realizan, y los ingresos a partir de pensiones, 

planes sociales o subsidios. En la zona de Sierras y Mesetas Occidentales (Cushamen, Gualjjaina, 

Lanquiñeo, Quichaura, José de San Martin), un aspecto característico de la actividad ganadera en la 

mayoría de los sistemas minifundistas es el pastoreo mixto, es decir por varias especies ganaderas en 

el mismo sitio. Son aproximadamente unas 750 unidades productivas minifundistas en áreas de valles 

y estepa. Producción ganadera extensiva y chacra. Aquí se encuentra aproximadamente el 70% de 

los productores caprinos de la provincia. A manera de ejemplo según el trabajo de Bottaro, Dankel-

maier y Monzon, (2008) en la Colonia Cushamen,  a partir de la cantidad de establecimientos dedica-

dos a la cría de ovinos, caprinos, bovinos y yeguarizos según datos del CNA 2002, el 78,94% de los 

establecimientos realiza pastoreo mixto, es decir cría más de una especie de ganado (2 especies el 

23,15%; 3 especies el 33,78%; y 4 especies el 22,11%). EL trabajo artesanal textil siguiendo la tradi-

ción mapuche que realizan las mujeres, constituye un ingreso significativo para la economía familiar 

de alrededor del 10 % (Lloyd &Bottaro, 2007) incluso alcanzando hasta el 30% (López, Forte, Bottaro, 

& Li, 2008). Se han organizado varios grupos de artesanas que producen o comercializan en forma 

conjunta en los pueblos y ciudades de la región. Se identifican en la zona diversos sistemas de pro-

ducción. Productores ganaderos ovino-caprinos que intervienen en forma directa con su trabajo y el de 

su familia en la producción. Sólo disponen de mano de obra temporaria en momentos claves del ciclo 

productivo (esquila, señalada). Residen en forma permanente con su familia en el predio donde pro-

ducen o en el área rural cercana, conformando una unidad doméstica y productiva físicamente inte-

grada. Coexisten distintos regímenes de tenencia de la tierra (propiedad, ocupación, sucesiones indi-

visas, comunidades aborígenes). Son sistemas extensivos que poseen menos de 1000 cabezas de 

ovinos u ovinos/caprinos, con superficies menores a 2500 has y hasta las 5.000 has. La producción 

ganadera se basa en la venta de fibras, dirigida fundamentalmente al mercado (formal o informal) y los 

ingresos obtenidos se destinan principalmente a cubrir necesidades básicas (alimentación, vestimen-

ta, calefacción), mientras que la producción de carne (corderos, chivitos o refugos) se destina al auto-

consumo y eventualmente a la venta de excedentes. Entre los índices productivos se toma en cuenta 

la señalada que se encuentra en un valor entre 40 y 50 %; con una producción de kilos de fibra logra-

dos a la esquila por animal de 4 kg de lana en ovinos y 1,2 kg de pelo caprino. El principal recurso 

forrajero es el pastizal natural con una receptividad entre 400 y 500 Unidades Ganaderas cada 2500 

has, con uso en pastoreo en año redondo. Como medida de excepción y en situaciones de emergen-

cia (sequia o nevada) complementan la alimentación con forrajes conservados (fardos de alfalfa y 

alimento balanceado). En cuanto a infraestructura predial según el caso, cuentan con alambrados 

perimetrales sin divisiones internas e instalaciones básicas de galpón, corrales y bretes. También 

desarrollan actividades de huerta y granja que permite el autoabastecimiento de alimentos para la 

economía familiar y eventual venta de excedentes. La actividad textil artesanal aporta ingresos a la 

economía familiar agregando valor a la lana, y comercializando lana hilada y prendas tejidas. En cuan-

to a las tecnologías, realizan un manejo tradicional con incorporación de esquila prolija, pariciones 

controladas en caprinos, producción de huerta en invernáculos de adobe, entre otras. Dentro de estas 

familias, caracterizadas como de subsistencia, el ingreso es global y constituido por la venta de fibras, 

carnes, excedentes de la huerta, artesanías textiles, autoconsumo, ingresos extra-prediales, acceso a 

subsidios, jubilaciones y pensiones.  
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Las condiciones ambientales de extrema aridez, la falta de infraestructura general y de comuni-

caciones constituyen serias limitantes para el asentamiento de población en este territorio. La pobla-

ción rural está distribuida en pequeños poblados o comunas rurales, comisión de fomento, municipios 

y población rural dispersa. Estas poblaciones cuentan con viviendas precarias, escasos servicios bá-

sicos (energía eléctrica, agua potable, gas). La educación básica está asociada a aldeas escolares. El 

acceso a la salud limitado a puestos sanitarios y centros de atención de muy baja complejidad. Debido 

a esto, existe una tendencia a la emigración de los pobladores rurales hacia centros más desarrolla-

dos. 

 

Comarca Andina Incluye los municipios de Cholila, Epuyén, El Hoyo, Lago Puelo y parajes de 

la zona, y el Valle 16 de Octubre con los municipios de Corcovado, Trevelin, Esquel y sus parajes. 

Dentro del área pueden diferenciarse valles y áreas precordilleranas. La zona se caracteriza por una 

fuerte actividad turística y productiva. En la Comarca Andina, la actividad principal es la producción de 

frutas finas, complementada por actividades secundarias como horticultura, apicultura, porcicultura y 

ganadería ovina y bovina a pequeña escala. Los emprendimientos son familiares y mixtos, y sus pro-

ductos son comercializados básicamente en la región cordillerana. Como complemento se desarrolla 

una industria dulcera que tracciona a la actividad frutícola En el Valle 16 de Octubre se desarrolla co-

mo actividad central la ganadería bovina de cría y engorde, ganadería ovina de engorde, y la agricultu-

ra forrajera (cereales forrajeros, pasturas y alfalfa). Además se desarrollan la porcicultura, apicultura, 

la fruticultura y, a menor escala, la horticultura. La actividad forestal se basa en la silvopastura en bos-

ques de ñire y lenga de los que se extrae leña y, en forma muy incipiente, madera. La producción bo-

vina, en general, forma parte de un sistema que incluye, además, la explotación ovina, sobre todo en 

la zona del ecotono. Los sistemas bovinos puros se encuentran ubicados en la región de precordillera. 

Hay 213 productores con bovinos, de los cuales 115 (54%) tienen menos de 100 cabezas y participan 

del 10.2% del stock. La producción porcina, por su parte es realizada en conjunto con otras activida-

des, generalmente en zona de valles y en solo un caso podría decirse que es la actividad principal. No 

existen producciones puras y la incorporación de tecnología es baja. El 80% de los productores tiene 

menos de 10 chanchas madres, sólo 3 tienen más de 20 y el mayor de todos cuenta con 65 madres 

en producción. Los 3 productores más grandes poseen casi el 60% de las existencias totales. El nú-

mero total de madres es de 280 y el número de productores es de 38. Los productos en orden de im-

portancia son lechones (6-12 kg), porkys-capón (20-110 kg) y la producción actual es de 16 lecho-

nes/año/cerda con 2 partos anuales. Producción apícola: existen dos zonas que concentran la produc-

ción en la región oeste de la provincia, la Colonia 16 de Octubre con 35 productores y 1.800 colmenas 

y el Noroeste del Chubut con 45 productores y 2.100 colmenas. La producción media es de 16kg de 

miel por colmena con un rango amplio debido a distintos factores que va desde los 8 a 25 kg. En ge-

neral para las dos zonas, se espera que la producción de miel (62.400 kg) se diversifique en produc-

ción de polen y propóleo. Se destaca el buen estado sanitario de las colmenas en comparación con 

otras regiones del país.  

 

Valles irrigados de Chubut Inferior del Río Chubut y Sarmiento: El VIRCh es el valle más 

importante de la Patagonia tanto en términos de clima como de cantidad de productores, superficie 

cultivada y sistema de riego y la provisión de productos y servicios a la región. Se localiza al NE de la 

Provincia del Chubut (43° 16’ LS y 65º 30´ L. O.; 30 m.s.n.m.), en los Departamentos de Rawson y 

Gaiman. Comprende los ejidos municipales de Rawson, Trelew, Gaiman, Dolavon y 28 de Julio. Tiene 

una extensión aproximada de 90 km en dirección EO y un ancho variable de 5 a 8 km; contando con 

60.000 ha (desde el origen de los canales de riego, hasta su desembocadura en el océano atlántico), 

enmarcado por una meseta. Su sistema de riego permitiría regar hasta 41.400 ha, sin embargo, la 

baja eficiencia del mismo (debe trabajar permanentemente lleno, sin permitir turnado), las limitantes 

de suelo (Figura 1 en Anexo 1) y la presencia de napa freática a menos de 1,5 m de profundidad re-

ducen las hectáreas aprovechables a 25.000 ha (Christensen 1985).  

El Valle de Sarmiento se ubica en el centro sur de la Provincia (45° 35’ LS, 69º 03´ L.O, 270 

m.s.n.m.) en el Departamento homónimo. Se halla enmarcado por los lagos Muster y ColhuéHuapi, 

donde se ubica la ciudad de Sarmiento, que en la actualidad cuenta con una población estimada de 

10.000 habitantes. Este valle comprende 56.914 ha de tierra y con la infraestructura disponible en la 

actualidad se irrigaron hasta un máximo de 12.606 ha (CORFO Chubut, 1999). De éstas cuentan con 

sistematización para riego por superficie (nivelación, en general) unas 2.180 has, existiendo además 

unas 135 has con riego presurizado (PROSAP SARMIENTO 2012). Existe una Cooperativa de Pro-

ductores Agrícolas, una Cooperativa de Productores de Cerezas, un Consorcio de cooperación de 

horticultores y una Asociación de productores avícolas.  
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En ambos valles se identifican como principales sistemas de producción: alfalfa y pasturas, ga-

nadería para producción de carne, fruticultura, horticultura comercial y para autoconsumo/venta de 

excedentes, porcinos, apicultura, además de la existencia de numerosas huertas urbanas. Entre la 

producción de carne y de pasto, se ocupa aproximadamente un 90% de la superficie del valle. En 

general los productores realizan una producción mixta carne y pasto, combinado con engorde de ovi-

nos de refugo. La producción de heno (fardos) de alfalfa tiene una importancia fundamental en el es-

quema de complementación con la zona árida circundante, dado que existe una tradición en el inter-

cambio de fardos por ovinos de refugo procedentes de campos de la meseta, siendo aprovechados en 

los Valles para su terminación y venta a frigorífico. También se realiza el engorde de corderos que no 

logran la condición de faena al momento del destete en los sistemas extensivos de producción. Esta 

tradición continúa, incorporando desde ya hace unos años la recría y engorde de bovinos procedentes 

de la zona cordillerana.  

Los productores con el perfil mixto carne-pasto, asciende a unos 250 y se caracterizan por ser 

familiares semi-capitalizados, con hasta 50 has, unos 200 ovinos y hasta 50 bovinos. De estos, un 

50% aproximadamente se orienta a la venta de fardos de alfalfa, siendo los excedentes o los fardos 

de menor calidad consumidos en el establecimiento para la producción de carne. En el caso de los 

productores de porcinos, se trata de unos 100 productores que superan las 10 madres. Salvo pocas 

excepciones de productores capitalizados y con un perfil más empresarial, en general se trata de fami-

lias que producen para autoconsumo y venta en chacra, con problemas de manejo e infraestructura 

escasa y deteriorada.  

Los productores (ganaderos) de estos valles tienen un nivel tecnológico medio, con conocimien-

to del uso de los suelos y baja adopción de otras opciones de aprovechamiento y manejo de cultivos 

para las zonas irrigadas (el 50 % de los productores utiliza alguna práctica manejo recomendada, solo 

el 13 % fertiliza y muy pocos realizan pastoreo racional intensivo y uso de alambrado eléctrico para la 

producción ovina). En el caso del pastoreo con bovinos, el uso de alambrado eléctrico está más difun-

dido. El VIRCh cuenta con un parque de maquinarias reducido y desactualizado. En Sarmiento se 

presentan dificultades en la disponibilidad de maquinarias de labranza, corte y enfardado. La produc-

ción se basa en insumos que provienen de la región pampeana (alimentos balanceados, maíz y ceba-

da) y en menor medida con fardos de pasturas de producción local. Los productores presentan un 

nivel tecnológico medio, con mediana eficiencia en la producción y utilización de forrajes. Esta situa-

ción hace vulnerable y poco sustentable a la producción en el tiempo por la necesidad de insumos 

externos que compiten con la generación de nuevas fuentes de energía. Sin embargo, en la actualidad 

la relación de precios de insumos y productos, sumados a la escala de producción hace sostenible 

esta actividad.  

La producción comarcal de carne (especialmente bovina) no alcanza a cubrir la demanda de la 

región. La producción de carne vacuna, recría y engorde es variable entre años, ya que la gran mayo-

ría son terneros nacidos en otras zonas (Cordillera y Santa Cruz) y engordados en los valles. Algo 

similar ocurre en el caso del engorde de corderos o animales adultos, donde la extracción desde los 

sistemas de producción ovina extensiva está fuertemente relacionada a las condiciones de sequía que 

afectan a la región. 

 Entre los principales problemas que se identifican se destacan: bajo rendimiento y calidad de 

las producciones predominantes en el área con baja adopción tecnológica; inapropiadas prácticas de 

manejo de agua, suelo y cultivo; infraestructura deteriorada y sin renovación; escasez y falta de capa-

citación de la mano de obra; parque de maquinarias escaso y desactualizado. 

 
 
 
Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI) 

 

Con relación a la población NBI (Necesidades Básicas Insatisfechas) la Patagonia posee valo-

res relativamente superiores a la media nacional (17.7). Áreas como la  Meseta Central de Chubut se 

alcanzan valores de hasta el 31%. Sin embargo para la provincia de Chubut, la situación mejoró en el 

año 2010, aunque con un nivel de los más bajos en comparación con otras provincias (13.6%). El 

promedio nacional entre ambos censos fue de una mejora del 23%. Con respecto al tipo de NBI pre-

dominante, en Chubut predomina condición NBI 314. 
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A continuación, se muestra la situación departamental de porcentajes de hogares con NBI. 
 

 
Gráfico 32.a. Porcentaje de hogares NBI por departamento 

 
Fuente: NBI Ampliado. Censo 2010. Incluye población urbana y 

rural de cada departamento. 

 

En el área rural, la población NBI en la provincia de Chubut para el año 2010, alcanzó un 12.1% 

de los hogares (contra un 8% en áreas urbanas). Se destaca en esta provincia, la conjunción de la 

mayor proporción de familias productoras de ovinos de baja escala (hasta 1.000) con la de mayor 

proporción de población NBI. 

 

CARACTERIZACIÓN GENERAL DE LOS PRODUCTORES FAMILIARES EN LA REGIÓN  

 

En términos de las características de los productores, si bien la región cuenta con productores 

de perfil empresarial, orientados al mercado y la industria (carne, lana, conservas, turismo) de recono-

cida capacidad y trayectoria comercial, aproximadamente el 80% no podría categorizarse como PyME, 

incluyéndose en dicho grupo a la Agricultores Familiares y un número significativo de tenedores de 

campos subocupados cuyos ingresos provienen de otra actividad. En el caso de los sistemas ovinos 

esta realidad indica que el 80% de los productores posee el 20% de la lana y sólo el 20% concentra el 

80% de la lana 19 . 

En la región, los pequeños agricultores familiares se distribuyen en zonas donde predomina la 

producción ovina extensiva de baja escala como única actividad productiva y principal ingreso (por 

venta de carne y lana); en zonas de cría bovina de pocas cabezas y mínima diversificación como fru-

tihorticultura; valles irrigados con producción de engorde bovino, ovino de refugo, producción hortícola 

y de fruta; zonas de chacra, que si bien en términos de distancias se encuentran relativamente cerca 

de alguna comuna o pequeña localidad, poseen las mismas limitaciones de infraestructura y servicios 

que en áreas rurales más alejadas.  

En estos casos, la estrategia de diversificación es más amplia y combina producción de granja, 

horticultura y empleo informal o asalariado vinculado a otras explotaciones agropecuarias. Las familias 

pobladoras vinculadas a la producción ovina de baja escala, intervienen en forma directa con su traba-

jo y el de su familia en la producción. No contratan personal permanente. Residen en forma perma-

nente con su familia en el predio donde producen o en el área rural cercana, conformando una unidad 

doméstica y productiva físicamente integrada. La producción se basa en la venta de fibras, dirigida 

fundamentalmente al mercado (formal o informal) y los ingresos obtenidos se destinan principalmente 

a cubrir necesidades básicas (alimentación, vestimenta, calefacción), mientras que la producción de 

carne (corderos, chivitos o refugos) se destina al autoconsumo. Poseen menos de 1000 cabezas de 

ovinos u ovinos /caprinos, con superficies menores a las 5.000 ha en la zona árida central y 2.500 ha 

en las zonas de mayor disponibilidad hídrica. Recibe ingresos extra-prediales a través de programas 

sociales y el trabajo de algunos de sus miembros en tareas rurales en establecimientos de otros estra-

tos de productores.  

Coexisten distintos regímenes de tenencia de la tierra (propiedad, ocupación, sucesiones indivi-

sas, comunidades Aborígenes). En muchos casos se trata de productores en situación de pobreza 

(NBI), con escasa infraestructura y en muchos casos en mal estado (descapitalización).  

Los Índices productivos medios a bajos y los pastizales se encuentran degradados y con uso en 

pastoreo en año redondo con altas cargas. Poseen escasa adopción tecnológica. Es importante des-

tacar que dentro de esta categoría hay ejemplos exitosos de integración horizontal, aunque aún esca-

sos considerando la totalidad del estrato.  
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En términos generales, los productores familiares poseen un perfil que va desde la subsistencia 

y producción para autoconsumo con venta de excedentes, hasta el minifundista que, a pesar de sus 

escasos recursos (tierra y capital), se puede capitalizar, mantener y vivir de la actividad.  

Esta realidad ocurre tanto en actividades tradicionales (ovinos) como en explotaciones diversifi-

cadas (como la frutihorticultura y granja), donde hay productores que trabajan directamente en la ex-

plotación, sin empleados no familiares remunerados permanentes, y con figuras jurídicas simples. 

Esta población, sin el apoyo sostenido de los instrumentos estatales generaría, en caso de depender 

sólo de las fuerzas del mercado, una aceleración en el proceso actual de descapitalización y reduc-

ción de empresas familiares en la región. Diversas problemáticas como los climas extremos, gran 

extensión territorial, llevan a que las acciones en territorio sean necesariamente coordinadas y articu-

ladas entre los distintitos actores presentes localmente. Si bien por momentos con diferentes criterios, 

los espacios de articulación se encuentran en franca expansión en la mayoría de los municipios, co-

munas, comunidades, en las tres provincias patagónicas. Ejemplos de dichas articulaciones son las 

Mesas de Desarrollo Local, presente en gran parte de las localidades de la región, como las Oficinas 

de Gestión Agropecuaria en la que confluyen los actores institucionales locales que acompañan técni-

camente a las familias productoras.  
 

LAS COMUNIDADES ORIGINARIAS EN LA REGIÓN  
 

A continuación, se analiza la distribución geográfica de las principales comunidades indígenas, 

con importante participación como población objetivo de la propuesta. Las principales zonas en que 

residen familias que se reconocen como descendientes de las comunidades originarias, se pueden 

visualizar en el mapa que sigue, construido a partir de datos específicos del Censo 2010. Así, se ob-

servan, en la provincia de Chubut (Este, Centro, Norte, NO de la cordillera chubutense y Sur desde 

Río Senguer y Río Mayo hasta Comodoro Rivadavia).  El  8,5% de la población se reconoce como 

descendiente de comunidades originarias (unas 43.000 personas), lo que en esta provincia triplica la 

media nacional de presencia de población indígena de 2.4%. Si bien se identifican unas 10 etnias 

diferentes, más del 90% de ellos pertenecen a las Mapuche (73%) y Tehuelches (18%). Del total de 

habitantes que se reconocen descendientes de indígenas, aproximadamente el 20% reside en zonas 

rurales. Se destaca, que del total de la población rural de la provincia (un 8.8%), el 96.5% es descen-

diente de comunidades indígenas. Dentro de la población indígena, la tasa de analfabetismo es de 

3,5%, prácticamente igual entre varones (3,7%) y mujeres (3,4%), con un 4.5% que nunca asistió a un 

establecimiento educativo. 

 

IX.Las organizaciones de la Agricultura Familiar 
 

La provincia de Chubut cuenta con 85organizaciones según la información suministrada por la Se-

cretaría de Agricultura Familiar (SAF) a los efectos de la elaboración del presente PDT.   La interven-

ción de la SAF se organiza en 6 Socio Territorios: Cushamen, Languiñeo,  Futaleufú, Comarca Andi-

na,  Meseta Central y Litoral Costero.  Los Socio Territorios cuentan con Mesas de Desarrollo Local, 

a excepción del Socio Territorio Litoral Costero.  También en la zona sur, se conformó la Mesa de 

Desarrollo correspondiente al departamento Tehuelches.     

 
La distribución de las organizaciones por Socio Territorios y Comarcas es la siguiente:  

Gráfico 32.b.  CANTIDAD DE ORGANIZACIONES PERTENECIENTES A LOS  

DISTINTOS SOCIO TERRITORIOS Y COMARCAS 
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Cantidad de 

Organizaciones; 

Cushamen; 18; 

21%

Cantidad de 

Organizaciones; 

Languineo ; 6; 7%

Cantidad de 

Organizaciones; 

Gastre ; 2; 2%

Cantidad de 

Organizaciones; 

Paso de Indios; 3; 

4%

Cantidad de 

Organizaciones; 

Futaleufu ; 10; 

12%

Cantidad de 

Organizaciones; 

Comarca Andina ; 

14; 16%

Cantidad de 

Organizaciones; 

Tehuelches 

Senguer; 8; 9%

Cantidad de 

Organizaciones; 

Sarmiento; 5; 6%

Cantidad de 

Organizaciones; 

VIRCh; 10; 12%

Cantidad de 

Organizaciones; 

Biedma; 9; 11%

Cushamen

Languineo

Gastre

Paso de Indios

Futaleufu

Comarca Andina

Tehuelches

Senguer
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 Las actividades prediales realizadas por los productores pertenecientes a las organizaciones in-

formadas son:   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

X. Tendencias generales bajo las cuales se desarrolla la actividad agropecuaria fami-

liar en el territorio 

 

  La agricultura familiar y las economías regionales enfrentan dificultades y riesgos relacionados 

con la profunda reestructuración del sector, la concentración de la tierra y la organización de los mer-

cados en cadenas de valor con altos requisitos de calidad, estándares y volúmenes. Los sectores más 

afectados han sido los estratos más pequeños y descapitalizados, dado que no cuentan con condicio-

nes para sumarse a estas dinámicas y corren el riesgo de ser expulsados del sector, tal y como lo 

demuestran los datos de disminución acelerada del número de explotaciones.  

 

En la provincia de Chubut, los sistemas de producción predominantes se sustentan en el apro-

vechamiento de los pastizales naturales y del agua para riego.  En la actualidad, es de alta importan-

cia el deterioro ambiental resultante de la gestión inadecuada de los mismos que se expresa en la 

pérdida de diversidad y de productividad.   La conservación de los recursos naturales es considerada 

clave en la competitividad de productos diferenciados que se asocien a los valores intangibles, por lo 

que el manejo sustentable debe ser un objetivo estratégico. 

La desertificación es un proceso aún activo con consecuencias no sólo ambientales, sino tam-

bién económicas y sociales. La  degradación  generalizada  que  se  observa en la región tanto de  los  
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Territorio Actividades Productivas 

Cushamen 

 

Producción caprina/ovina extensiva  

Artesanía Textil Mapuche 

 Producción bovina/ovina intensiva 

Agricultura forrajera   

Languiñeo 
Producción caprina/ovina extensiva   

Artesanía Textil Mapuche 

Gastre  
Producción caprina/ovina extensiva  

Artesanía Textil Mapuche 

Paso de Indios 

Producción caprina/ovina extensiva  

Artesanía Textil Mapuche 

Producción bovina/ovina intensiva 

Agricultura forrajera 

Futaleufú  

Producción bovina/ovina para carne.   

Agricultura forrajera      

Artesanía Textil Mapuche y en madera    

Producción porcina y aviar 

Apicultura 

Fruticultura; Horticultura 

Turismo Rural 

Comarca Andina  

 

Fruticultura (Frutas Finas); Industria Dulcera Horticultura 

Apicultura 

Producción porcina y aviar 

Producción ovina/bovina intensiva  

Turismo Rural 

Tehuelches Senguer 

 

 

Producción ovina/caprina extensiva  

Artesanía Textil Mapuche 

Sarmiento 

Horticultura; Agricultura forrajera 

Producción bovina/ovina intensiva 

Apicultura. 

VIRCh 

 

 

Agricultura Forrajera 

Producción bovina/ovina intensiva 

Fruticultura; Horticultura 

Apicultura 

Periurbano: Producción porcina y de granja; Dulces, conservas y 

licores 

Turismo Rural 

Biedma 

Pesca Artesanal y Maricultura  

Periurbano: Producción porcina y de granja; Dulces, conservas y 

licores 
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pastizales como del suelo, en gran parte originada en un manejo inadecuado, constituye el principal 

problema ecológico-productivo de la región a corto plazo. El inadecuado manejo de los recursos forra-

jeros, con pérdida paulatina de la receptividad de los campos, genera deficiencias en la nutrición y 

afecta la productividad del ganado y la calidad de los productos, lo que se ve agravado a partir de la 

recurrente sequía en toda la región durante los últimos años, con pérdida de stock y bajos índices 

reproductivos, que condiciona y condicionará (de acuerdo a los pronósticos climáticos) la actividad en 

el corto y mediano plazo. 

Por otra parte, el guanaco, una especie autóctona protegida, ha tenido un importante aumento 

en su población en muchas zonas de la región y se ha convertido en el principal competidor del ovino 

y del bovino por forraje y agua. 

Las consecuencias de prácticas de manejo inadecuadas se ven particularmente acentuadas en 

estos ecosistemas condicionados por eventos climáticos extremos (sequías, nevadas, cenizas volcá-

nicas) que atentan fuertemente contra la estabilidad productiva.  La ocurrencia de este tipo de eventos 

es cada vez más frecuente, sin estar adecuados los sistemas productivos a los efectos del cambio 

climático. 

En los sistemas productivos, el incremento de los costos internos de producción y las fluctua-

ciones del mercado internacional de precios de los productos, constituyen una problemática recurrente 

que amenaza la rentabilidad y sostenibilidad de la producción. Las duras condiciones de trabajo y de 

vida que ofrece el campo llevan a la falta de mano de obra, en cantidad y nivel de formación adecua-

dos, lo que también constituye un factor sumamente limitante. La actividad petrolera y minera compi-

ten fuertemente con la disponibilidad de mano de obra requerida para el campo. 

La presión por otros usos de la tierra (minería, industria petrolera, sector inmobiliario, etc.) cam-

bia las relaciones, tanto de uso como de valor relativo de la tierra, con lo cual se genera una fuerte 

competencia por la misma, que se convierte en un recurso escaso.  A su vez, la precariedad en la  

situación de tenencia de la tierra condiciona el acceso al financiamiento y el tipo de inversiones predia-

les a realizar, principalmente en los Valles.     

En muchas situaciones, la pequeña escala de las explotaciones es una limitante. Sin embargo, 

el aumento de la escala por sí solo (sin mejorar la eficiencia productiva y la conservación de los recur-

sos naturales) no alcanza para revertir las situaciones de falta de sustentabilidad. La sequía ha pro-

fundizado el problema de insuficiente escala, determinando que el 80% de los productores posean 

menos de 1000 animales. 

En consecuencia, las problemáticas ambientales, en combinación con una tendencia general de 

mayores costos relativos (especialmente mano de obra y energía) y precios de productos estables, 

hacen que muchos sistemas productivos dejen de ser sustentables y muchos campos sean abando-

nados.  

Por otra parte, se destaca en general, para los sistemas y cadenas de valor, otras limitaciones 

como la baja eficiencia productiva, la escasa integración de los distintos sectores de la cadena agroin-

dustrial (vertical y horizontal), la falta de caracterización y diferenciación de los productos y el escaso 

agregado de valor, aspectos que resultan limitantes para un desarrollo armónico de las cadenas pre-

sentes en la región. Un bajo nivel de adopción de tecnologías y el uso de la información disponible, 

atenta también contra el incremento en la eficiencia y productividad de los sistemas.  

Como potencialidad, se presenta la demanda mundial de alimentos de distinto origen que mues-

tra un cambio en los patrones de consumo. La exigencia de productos inocuos y saludables, frescos o 

pre-elaborados, funcionales y con valor agregado puede congeniar con las características de los sis-

temas productivos de la agricultura familiar, posibilitando la elaboración de productos diferenciados en 

base a su calidad de orgánicos, naturales y respetando el saber hacer local. 

Frente a un escenario incierto, la alternativa es sostener producciones sostenibles, eficientes y 

de alta calidad que diversifiquen sus ingresos, así como también generar espacios de trabajo organi-

zacional e institucional que mejoren los actuales sistemas de comercialización, propiciando la integra-

ción de distintos eslabones de las cadenas agro industriales y el agregado de valor al producto.  
 

D) RECURSOS HÍDRICOS - POTENCIAL FÍSICO ESTIMADO PARA EL DESARROLLO DE LA 

AGRICULTURA BAJO RIEGO.  
 

F.1) Diagnóstico, la base para un plan hídrico: 

- Recurso hídrico relativamente abundante pero amenazado por el cambio climático, el mal uso y el 

crecimiento poblacional 

- Muy bajo nivel de eficiencia en el uso del agua, causado tanto por la infraestructura pública como por 

la privada. 
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- Falta de incentivos para un buen uso del agua. 

- Incremento notable de la contaminación. 

- Escasez de recursos financieros. 

- Fraccionamiento en la gestión institucional del agua. 

- Escasa información fidedigna y oportuna. 

- Escasa participación de los usuarios en la gestión del recurso hídrico. 

- Escasa y falta de participación de especialistas en la administración del recurso hídrico. 

- Escasa valoración del recurso hídrico. 

 

F.2) Potencial físico estimado para el desarrollo de la agricultura bajo riego. 

 La provincia del Chubut tiene un escurrimiento anual total de 21.280 hm3. El 86% de ese recur-

so desagua en el Pacifico. Existe un marcado desequilibrio entre el agua y el suelo disponible en cada 

cuenca. Así el 14% del recurso hídrico que desagua en el Atlántico se encuentra en el 93% del territo-

rio. 

 El uso del recurso hídrico es escaso. La actividad agrícola emplea el 3,49% del agua provincial. 

De ello, el 90% se aprovecha para forraje y engorde y el restante 10% para agricultura intensiva. Por 

otra parte, la actividad pecuaria emplea el 0,046 %, el abastecimiento poblacional el 0,34%, el indus-

trial el 0,001 % quedando sin utilizar el 96,122%. 

 A través de un acuerdo de asistencia técnica entre la FAO y el ExUCAR(actualmente DIPRO-

SE)/PROSAP con financiamiento del Banco Mundial, un equipo interdisciplinario conducido por el Ing. 

Luis Loyola e integrado entre otros por el Ing. Esteban Parra, realizó una exhaustiva investigación 

publicada como “Estudio del potencial de ampliación del riego en Argentina” (UTF/ARG/017/ARG). Es 

este el estudio más completo y actualizado en toda la historia de los recursos hídricos de nuestro país 

y uno de los más importantes de América Latina, por ello sobre la base del mismo se desarrollará este 

apartado. 

 Hay que señalar que la mayor demanda de alimentos y el aumento en sus precios generan una 

oportunidad interesante para el desarrollo del sector alimentario, mientras que por otro lado, a nivel 

global también es necesario considerar los efectos del cambio climático cuenta. 

 Para que ello sea posible es imprescindible una dotación suficiente de agua y de suelos de cali-

dad, junto con la realización de un análisis de factibilidad que comprenda los aspectos agronómicos, 

de infraestructura e hidrológicos. A ello se deberá agregar un enfoque integral basado en las dimen-

siones económicas, sociales, legales, institucionales y ambientales. 

 Como se dijo, un primer condicionante es el cambio climático y su impacto en la producción 

agrícola, en razón del aumento de temperaturas, menor disponibilidad hídrica e incremento de eventos 

extremos. 

 Utilizando el método “Aquacross” aplicado a las células de cultivo más representativas de la 

región, se estimó un aumento del 3,5% en las necesidades de riego para la Patagonia en su conjunto, 

y un 4,9% de déficit medio de agua para irrigación de Chubut. 

 Respecto a problemas de salinidad y áreas depredadas, el VIRCH es la más afectada por la 

naturaleza de sus suelos que hace que tenga baja infiltración, plano freático cercano a la superficie y 

escasa drenabilidad,  mientras que en Sarmiento el agua de riego es de mejor calidad pero también 

tiene problemas de drenabilidad y salinidad. Ello da un índice alto de afectabilidad del orden del 68% 

de las hectáreas cultivadas, superior notoriamente al promedio del país (23,5%). 

 

F.2.a) Áreas de riego existentes. 

 

 La superficie cultivada bajo riego es de 21.454 hectáreas y los regantes suman 2.135 lo que da 

un promedio de 10 hectáreas por regante. La distribución por sistema o departamento fue presentada 

en el capítulo IV. 

 Sobre la base de diversos estudios realizados por el PROSAP, se analizaron inversiones y be-

neficios asociados al mejoramiento de los sistemas, así como la infraestructura existente y el costo de 

los proyectos, a partir del siguiente listado de estudios realizados por el PROSAP: 

 

- Desarrollo del área bajo riego en la cuenca alta del Rio Chubut (El Maitén). 

 

- Desarrollo del área irrigable de la terraza intermedia. 

 

- Desarrollo y ampliación del área irrigable de la cuenca del Rio Futaleufú (Trevelin y Cholila). 
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- Modernización y ampliación del sistema de riego y drenaje del Valle Sarmiento. 

 

- Desarrollo de riego Valle 16 de Octubre. 

 

- Desarrollo de riego en el Valle Inferior del Rio Chubut. 

 

 Se determinaron inversiones y beneficios asociados al mejoramiento de los sistemas, así como 

la infraestructura existente y los costos del proyecto. 

 Asimismo, utilizando diversos parámetros se determinaron los costos de captación, conducción 

y distribución, o sea la infraestructura pública de los canales primarios, secundarios, terciarios y cua-

ternarios necesarios. Para la superficie empadronada el costo promedio es de 3.279 dólares por hec-

tárea, mientras que por superficie cultivada es de 7.913 dólares por hectárea. 

 A nivel parcelar, a través de distintas hipótesis relativas a la mejora en la eficiencia el valor pro-

medio es de 856 dólares por hectárea. 

 Por otro lado, los beneficios se estimaron a partir de dos criterios: ahorro de agua y mejoras en 

la productividad; ello implica un aumento de la producción de Chubut del orden del 27%, un ahorro del 

agua superior a los 200 Hm3y un aumento de 12.000 hectáreas como consecuencia de un incremento 

de la eficiencia global (actualmente, esta última es menor al 30%). 

 Con las obras e inversiones previstas tanto en infraestructura pública como a nivel parcelario es 

posible elevar la eficiencia al 60% y, por ende, con la misma cantidad de agua disponible es posible 

regar 12.000 hectáreas adicionales a las actualmente existentes con más de 10.000 nuevos puestos 

de trabajo (directos e indirectos) creados. 

 La inversión total asciende a 105 millones de dólares en Infraestructura pública y de 28 millones 

de dólares a nivel parcelario y la evaluación económica es de un Valor Actual Neto de 305 millones de 

dólares y una tasa interna de retorno del 40%. 

 
F.2.b) Nuevas áreas. 

  

 Se trata de zonas que actualmente no se encuentran en producción y tienen condiciones agroe-

cológicas adecuadas, como así también disponibilidad de recursos hídricos. Para determinar esto, 

metodológicamente se realizó lo siguiente: 

a. Relevamiento y caracterización de las cuencas. 

b. Disponibilidad y demanda del recurso. 

c. Balances hídricos. 

d. Disponibilidad hídrica por cuenca. 

e. Nuevas superficies. 

f. Priorización. 

 Las cuencas de Chubut consideradas son las de los ríos Carreleufú, Chubut, Futaleufú, Puelo, 

Senguer y Pico. Igualmente, para determinar disponibilidad y demanda se tomaron los datos hidrológi-

cos y los usos para riego, agua potable y los factores de infiltración, caudal ecológico y otros usos. 

Así, la oferta de agua por cuenca es: 

 
Cuadro 33. OFERTA DE AGUA, CUENCAS DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT (2015). 

 

 

VARIABLES 

CUENCA 

Chubut Senguer Puelo Futaleufú 
Carrenleufú- 

Pico 

Derrame anual HM3 1.463,27 1.463,27 3.468,96 11.037,60 2.743,63 

Volumen de regulación HM3 1.855,00   5.700,00  

Superficie cultivada HA 15.173,40 2.837,50 620 500,00  

Consumo anual de riego HM3 502,66 96,48 21,08 17,00  

Población de la cuenca  198.919,00 245.574,00 29743,00 42.894,00  

Población consumo HM3 21,78 26,89 3,26 4,70 3.119,00 

Caudal ecológico M3/S 4,64 30 55 175,00 0,34 

Volumen ecológico HM3 146 946,08 1.734,48 5.518,80 44,00 

Otros usos volumen ANUAL HM3 2,61 3,23 0,39 0,56 1.387,58 

Infiltración volumen ANUAL HM3     0,04 

Porcentaje comprometido ACTUAL 46% 73% 51% 50% 51% 

Fuente: Elaboración propia en base a Estudio del potencial de 

ampliación del riego en Argentina” (UTF/ARG/017/ARG). 
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 Se consideró también el impacto del cambio climático y el efecto regulación ya que el riego es 

estacional, se analizaron los planes directores y otros documentos y se hizo una prolija selección de 

nuevas áreas por provincia. Para Chubut se determinaron 27 nuevas áreas  con una superficie apro-

ximada de 90.700 hectáreas. 

En el caso de los ríos vertiente Pacifico se estimó que las cuencas Futaleufú, Carreleufú- Pico y Puelo 

tienen una disponibilidad del 50% del derrame anual. 

Además, sobre la base de una eficiencia global del60% se determinaron las áreas potenciales según 

agua y suelo. 
 

Cuadro 34. ÁREAS POTENCIALES DE RIEGO DE CHUBUT, SEGÚN AGUA Y SUELO. 
 

CUENCA 
DISPONIBILIDAD DE 

AGUA 
SUELOS APTOS ÁREA POTENCIAL 

Chubut 33.000 142.200 56.700 

Senguer 26.000 218.500 25.500 

Puelo 100.000 5.000 1.500 

Futaleufú 220.000 20.000 5.000 

Carreleufú-Pico 52.000 2.000 2.000 
 

Fuente: Elaboración propia en base a Estudio del potencial de ampliación delriego en Argentina” 

(UTF/ARG/017/ARG). 
  

 En el caso específico del Rio Chubut, 19.700 hectáreas corresponden a la cuenca alta y media 

(aguas arriba del Dique Ameghino) y 37.000 hectáreas a la cuenca inferior (aguas abajo) de acuerdo 

al siguiente detalle: 
 

Cuadro 35.SUPERFICIE DE AMPLIACIÓN DE RIEGO DEL RÍO CHUBUT, EN HECTÁREAS. 
 

CUENCA SUPERFICIE (HA) 

El Maitén 3.800 

Fofo Cahuel 1.500 

Lepa 1.500 

Tecka 1.500 

Gualjaina 3.000 

Paso del Sapo 2.000 

Paso de Indio 3.000 

Los Altares 2.000 

Mártires 1.400 

VIRCH 2.000 

Meseta 10.000 

Meseta 5.000 

Meseta 20.000 

 

Fuente: Elaboración propia en base a Estudio del potencial de ampliación 

del riego en Argentina” (UTF/ARG/017/ARG). 

 

 El cuadro anterior muestra claramente que las áreas priorizadas son el VIRCH y la meseta. 

 La estimación de 33.000 hectáreas de agua disponible para el Río Chubut está basada en el 

escenario más pesimista teniendo en cuenta el impacto del cambio climático sobre el derrame de la 

cuenca y el aumento del consumo de los cultivos por aumento de la temperatura. 

 Con un módulo de 46,4 m3/s, un derrame anual de 1463 hm3 y una disminución del 20% por 

cambio climático quedan 1.170 hm3. Para regar entonces 56.700 hectáreas con una eficiencia del 

60% se necesitan 803 hm3 y las actuales 15.173 hectáreas utilizan 502 hm3 con una eficiencia del 

28,7%; así es que si sumamos 502 más 803 más 21 es igual = 1.326 hm3 menores a lo disponible, es 

decir que no alcanza el agua. Por ende, se precisa aumentar la eficiencia de lo que actualmente se 

utiliza al 42% y el uso baja de 502 a 343 hm3, en ese caso: 343+803+21 = 1167 hm3 menores a los 

1.170 hm3 disponibles. 

 Por otro lado, a los efectos de priorizar las áreas se ponderaron del siguiente modo los indica-

dores: socio/económico 40%, hidrología 30% y clima y suelo 15 % cada uno, un ejemplo de pondera-

ción por área de riego para el caso del río Chubut es la siguiente: 
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Cuadro 36. ÁREAS POTENCIALES DE RIEGO DE CHUBUT, SEGÚN AGUA Y SUELO. 
 

CUENCA CLI

MA 

AGU

A 

SUE-

LO 

SO-

CIAL 

TO-

TAL 

Chubut 6% 10% 15% 27% 58% 

Fofo Cahuel 6% 9% 11% 25% 51% 

Gualjaina 6% 9% 11% 26% 52% 

Lepa 6% 9% 11% 25% 51% 

Los Altares 6% 8% 11% 23% 47% 

El Maitén 6% 10% 13% 28% 56% 

Mártires 6% 8% 11% 26% 51% 

Meseta 6% 13% 22% 30% 71% 

Paso del Sapo 6% 9% 11% 26% 52% 

Paso de Indios 6% 9% 11% 26% 52% 

Tecka 6% 9% 11% 28% 53% 

VIRCH 6% 13% 22% 34% 74% 

 

Fuente: Elaboración propia en base a Estudio del potencial de ampliación 

 del riego en Argentina” (UTF/ARG/017/ARG). 

 

 Respecto a los costos se tuvieron en cuenta los de distribución, derivación, regulación y de 

inversión en la parcela; seguidamente se presentan los datos: 

 

 

Cuadro 37. COSTOS DE INVERSIÓN POR CUENCA, POR HECTÁREA, CHUBUT. 

 

CUENCA SUPERFICIE 

VIABLE 

COSTOS POR 

HA (USD) 

Senguer 25.500 8.356 

Chubut 56.700 7.877 

Futaleufú 5.000 6.300 

Río Pico 500 5.500 

Lago Puelo 1.500 5.400 

TOTAL 89.200  

Fuente: Elaboración propia en base a Estudio del potencial de ampliación del riego en Argentina” 

(UTF/ARG/017/ARG). 

 

 Las tasas internas de retorno estimadas fueron del 29% para Puelo, 28% para Pico, 24% para 

Futaleufú, 19% para Chubut y 18% para Senguer. Asimismo, como resultado final éstas resultan las 

inversiones viables totales por cuenca: 

 
Cuadro 38.COSTOS DE INVERSIÓN POR CUENCA, TOTAL, CHUBUT. 

 

CUENCA SUPERFI-

CIE VIABLE 

INVERSIÓN 

(MILLONES 

USD) 

Senguer 25.500 518 

Chubut 56.700 364 

Futaleufú 5.000 31 

Río Pico 500 8 

Puelo 1.500 3 

TOTAL 89.200 924 

 

Fuente: Elaboración propia en base a Estudio del potencial de ampliación del riego 

en Argentina” (UTF/ARG/017/ARG). 

 

 Es decir que suman en total 89.200 hectáreas con una inversión estimada de 924 millones de 

dólares. 
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F.3) Consideraciones finales. 

 El Estudio del potencial de ampliación del riego en Argentina constituye una muy buena base 

para la toma de decisiones. De hecho, el actual Gobierno Argentino a través de la Subsecretaría de 

Recursos Hídricos lo ha tomado como referencia fundamental, a pesar de haber sido efectuado por un 

gobierno de otro signo político, y está realizando todas las acciones del caso para llevarlo a la prácti-

ca. Obviamente, con los cambios propios de enfoques diversos y adecuado a las circunstancias actua-

les. 

 

 

II: POLÍTICAS PÚBLICAS VIGENTES 

 

3) POLÍTICAS PÚBLICAS VIGENTES 

En el desarrollo de este apartado son de fundamental importancia los siguientes antece-

dentes: 

 

I. La “Estrategia Provincial para el Sector Agroalimentario” de marzo 2014 formulado con la coope-

ración de la DIPROSE (ExUCAR)/PROSAP por el entonces Ministerio de Desarrollo Territorial y 

sectores productivos, y la Corporación de Fomento (CORFO). El actual gobierno lo tiene en revi-

sión. Al final de este capítulo se agregan los análisis FODA contenidos en el mismo relativo a las 

cadenas bovina, ovina y lanera, porcina, forrajera, frutícola, hortícola, pesquera y forestal. 

II. El “Plan Ganadero Provincial”, formulado por el actual Ministerio de Agricultura, Ganadería, In-

dustria y Comercio. 

III. La unidad alimentaria (Mercado Concentrador) y Fortalecimiento del Sector frutihortícola de 

Chubut financiado por la DIPROSE (ExUCAR)/PROSAP. 

IV. El Plan Forrajero 2017/2018 formulado por la Subsecretaría de Agricultura del Ministerio de la 

Producción (actualmente Ministerio de Agricultura, Ganadería, Industria y Comercio). 

V. El Plan Estratégico Territorial 2016/2026 formulado por el Ministerio de Infraestructura, planifica-

ción y servicios públicos (final de formulación). 

VI. El Plan estratégico de Ciencia y Tecnología para la Provincia actualmente en preparación por 

parte de la Secretaria de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva. 

VII. Diversos estudios y documentos del Centro Regional Patagonia Sur de INTA. 

VIII. Documentos y estudios de otros organismos públicos nacionales y provinciales. 

IX. Programa Chubut Inversión PyME. 

X. Plan Startup Chubut. 

XI. Programa Chubut Emprende. 

XII. Registro Digital Provincial de Emprendedores, PyMes y Empresas. Asesoramiento para acceso a 

financiamiento (CFI y otros programas nacionales). 

XIII. Programa de Fortalecimiento del Ecosistema Empresarial de Chubut. 

XIV. Programa de Fortalecimiento de los Parques Industriales y Polos Tecnológicos. 

XV. Plataforma de productos locales/regionales “Origen Chubut”. 

XVI. Plan de Fondos Rotatorios. 

XVII.  Chubut Regenera. 

XVIII. Plan Ganadero Provincial. 

XIX. Desarrollo de unidad alimentaria y fortalecimiento del sector frutihortícola del Chubut. 

XX. Plan forrajero2017/2018. 

XXI. Infraestructura. 

 

 El Ministerio de Infraestructura, planificación y servicios públicos está diseñando el Plan estra-

tégico territorial 2016/2026 y contempla las siguientes líneas estratégicas relacionadas con el sector 

agropecuario, forestal y pesca: 

 

- Desarrollar y fortalecer la infraestructura de transporte multimodal y sus nodos de transferencia. 

- Fortalecer la conectividad y accesibilidad entre las localidades y pueblos de la Provincia. 

- Promover y maximizar la oferta energética en el territorio provincial y su uso racional. 

- Promover la planificación, regulación y gestión de los recursos hídricos 

- Fortalecer la conectividad en comunicaciones mediante sistemas óptimos y sustentables en cada 
comuna. 
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- Desarrollar y fortalecer la planificación y el ordenamiento territorial provincial en la gestión y control 
de las inversiones públicas y privadas de la infraestructura y servicios. 
 
 
En particular en los que se refiere a recursos hídricos se plantea: 
 

- Generar alternativas de desarrollo. 

- Manejo equitativo e integrado de las cuencas. 

- Fortalecer la participación de los usuarios. 

- Promover una cultura del valor y uso racional del agua. 

- Preservar su calidad y el respeto ambiental. 
 

 
Las metas para el decenio son las siguientes: 
 

- Tener mayor conocimiento del recurso. 

- Realizar obras de regulación y sistematización en las cuencas del Rio Senguer, Chubut, Futaleufú, 
Puelo y Pico. 

- Realizar obras hidroeléctricas en los ríos Senguer, Pico y Carrenleufu. 

- Realizar obras de sistematización y ampliación de riego sobre la cuenca del Rio Chubut, en los 
valles de Ñorquinco, del Lepá, Paso de Indios y Los Altares. 

- Realizar obras en la cuenca del Senguer, el valle de Facundo y Sarmiento. 

- Establecer acuerdos interprovinciales con Río Negro y Santa Cruz. 
 

 
 
 
 

Gráfico 33. MAPA DE ENERGÍA HÍDRICA DE CHUBUT (2015). 
 

 

Fuente: Dirección de Estadísticas de la Provincia del Chubut. 
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En ese contexto el ministerio propone las siguientes obras hídricas: 

 
Cuadro 39. PROYECCIÓN DE OBRAS HÍDRICAS DE LA PROVINCIA 

DEL CHUBUT. 

 

CUENCAS 

 

UBICACIÓN 

 

OBRAS DE 

RIEGO 

 

CANT. HA 

 

ESTADO 

 

PRODUCCIÓN 

 

PROPÓSITO 

 

APORTES 

/BENEFICIOS 

 

 

 

 

 

 

Chubut 

El Maitén Directa 3.800 Proyecto * Hortícolas 

 

 

 

 

 

Disponibilidad de 

agua todo el año 

Más producción 

Cushamen Sistema de riego  Proyecto 
* Ganadería 

(engorde) 

Aumentar abastecimiento ali-

menticio 

Ñorquinco toma directa 3.000  * Frutícola Alimento p/ganadería 

Fofo Cahuel has toma directa 1.000 Proyecto * Forrajera Adelanto de la producción 

Gualjaina toma directa 2.000 Proyecto   

Paso del Sapo toma directa 2.000 Proyecto   

Intermedia azud derivador 5.000 A licitar   

 

 

Meseta patagó-

nica 

 

 

Arroyo Telsen 

 

 

azud derivador 

 

 

1.500 

 

 

A licitar 

* Ganadera 
Perforaciones 

p/obtención de 

agua para cierto 

periodo del año 

Aumentar Producción 

* Ovino Disminuir mortandad animal 

* Lana  

 

 

 

Río Senguer-

chico 

Alto Rio Senguer Toma directa 10.000 

Proyecto 

* Forrajera 

 

Riego por goteo 

eficiente p/ 

mejorar el uso 

del agua 

* Aumentar Producción alimenti-

cia 

Sarmiento Toma directa 15.000 * Ganadera 

* Aumentar producción hortícola 

p/abastecimiento local 
   * Frutícola 

   * Hortícola * Ganadería 

 

 

 

Río Puelo 

Río Epuyén Toma directa 2000 Proyecto 

* Cervecera 

 

 

Plan de fores-

tación y reacti-

var aserradero 

* Aumentar la producción ali-

menticia 

* Frutícola * Producción 

Hortícola 

p/abastecimie

nto local * Forrajera 

* Hortícola * Obtención de madera 

* Ganadera * Producción madereros locales 

Fuente: Ministerio de Infraestructura 
 

XXII. Financiamiento. 
 

Actualmente de la UEP MAGIyC (exCORFO) tiene dos líneas: “Crecer” y el “Fondo de asisten-

cia crediticia”. “Crecer” está destinado a financiar la adquisición de bienes de capital y capital de 

trabajo que permiten fortalecer las cadenas de valor de la provincia incrementando la producción y 

mejorando la calidad de la misma; el monto máximo es 2.000.000 de pesos con una tasa anual del 

15% para beneficiarios que formen parte de asociaciones y de un 20% para aquellos que no lo es-

tén, y está destinado al sector frutícola, hortícola, ganadero y pesca. Hasta el momento, “Crecer” 

ha asistido a 312 productores agropecuarios por un importe superior a los 28,1 millones de pesos 

destinados al sector frutícola, hortícola, cultivo forrajero, compras de vientres y reproductores y 

maquinarias e infraestructura para la producción. 

El “Fondo de asistencia crediticia” tiene un monto máximo de 1.000.000 de pesos, con una tasa 

anual del 15% para beneficiarios que formen parte de asociaciones y de un 20% para aquellos que 

no o estén, y brindó asistencia a 47 productores por un monto superior a los 16,8 millones de pe-

sos destinado a maquinaria e infraestructura para la producción y compra de vientres y reproduc-

tores, entre otros. 
 

XXIII. Anexo. Programas DIPROSE (ExUCAR) y “Estrategia Provincial para el Sector 

Agroalimentario”. 
 

Finalmente se presenta como anexo del presente capítulo, un cuadro con los programas y pro-

yectos nacionales de la Dirección General de Programas y Proyectos Sectoriales y Especiales 

(DIPROSE) en la provincia del Chubut y el análisis de Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y 

Amenazas (FODA) por sector detallado en la “Estrategia Provincial para el Sector Agroalimenta-

rio”. 
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Cuadro 40.    PROGRAMAS Y PROYECTOS NACIONALES DE LA DIPROSE EN LA PRO-

VINCIA DEL CHUBUT (2019). 

 

SECTOR POLÍTICA PÚ-

BLICA 

LINEAMIENTOS ES-

TRATÉGI-

COS/LÍNEAS 

DE ACCIÓN (EJ.) 

ORGANISMO 

EJECUTOR 

ESTADO 

Agricultura 

familiar 

Programa de 

Desarrollo Rural 

Incluyente 

(PRODERI) 

Desarrollo territorial. UEP - MAGIyC 

(ExCORFO 

Chubut) 

En ejecución 

Ganadero Programa para la 

Recuperación 

Productiva Post 

Emergencia 

Desarrollo productivo. 

Inversión Pública. 

UEP - MAGIyC 

(ExCORFO 

Chubut) 

En ejecución 

Frutihortícola Desarrollo de 

Unidad Alimenta-

ria y Fortaleci-

miento del Sector 

Frutihortícola de-

Chubut. 

Infraestructura co-

mercial y logística. 

Desarrollo productivo 

y comercial del sector 

frutihortícola. 

Monitoreo ambiental. 

UEP - MAGIyC 

(ExCORFO 

Chubut) 

En ejecución 

Acuícola Iniciativa de 

Desarrollo: Plan 

de Mejora Com-

petitiva del Clús-

ter de Pesca Ar-

tesanal y Maricul-

tura de 

Península Valdés 

Desarrollo de acui-

cultura sostenible. 

Agregado de valor 

y comercialización. 

Fortalecimiento insti-

tucional. 

UEP - MAGIyC 

(ExCORFO 

Chubut) 

En ejecución 

Agroalimentario Iniciativa de Desa-

rrollo: Plan de Me-

jora Competitiva 

de Microrregión 

Comarca Andina 

Infraestructura 

comercial y de 

faena. Desarrollo 

del sector agroa-

limentario. 

UEP - MAGIyC 

(ExCORFO 

Chubut) 

En ejecución 

Ganadero Iniciativa de 

Transferencia de 

Innovación: Pro-

yecto de Desarro-

llo Experimental 

de Alimentos Ba-

lanceados. 

Transferencia 

de tecnología 

para la elabo-

ración de en-

silados. 

Laboratorio de aná-

lisis de forrajes. 

Universidad 

de la Pata-

gonia San 

Juan Bosco/ 

CORFO 

Chu-

but/Secretarí

a de Cien-

cia, Tecno-

logía e Inno-

vación Pro-

ductiva. 

En ejecución 

Agroindustria Proyecto de In-

novación en el 

Malteado y Pro-

cesado para cer-

vecería 

Artesanal. 

Investigación y desa-

rrollo en el agregado 

de valor del lúpulo y 

malta 

INTI/Ministerio 

de la Produc-

ción de Chu-

but/Cooperativa 

de Cerveceros 

Patagónicos 

En ejecución 

Agropecuario 

y Forestal 

Aportes No Reem-

bolsables – ANR. 

Aportes no re-

embolsables 

destinados a 

productores en 

zona de influen-

cia de inversio-

nes PROSAP 

DIPROSE 

(ExUCAR) 

En ejecución 

Forestal Programa de 

Competitividad y 

Sustentabilidad 

Forestal 

Vivero Forestal IN-

BIES 

DIPROSE 

(ExUCAR) 

En ejecución 

Acuícola Programa de 

Desarrollo 

Pesquero y 

Acuícola 

Sustentable 

(PRODESPA) 

Fortalecimiento sec-

tor científico tecnoló-

gico 

Instituto Na-

cional de In-

vestigación y 

Desarrollo-

Pesquero 

(INIDEP) 

En ejecución 

Fuente: Elaboración propia en base a Unidad para el Cambio Rural - DIPROSE 
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ANÁLISIS DE FORTALEZAS, OPORTUNIDADES, DEBILIDADES Y AMENAZAS DEL SECTOR 
AGROPECUARIO  DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT 

 

4.1) ACTIVIDAD BOVINA. 
 

Fortalezas: 

- Zona Libre de Fiebre Aftosa Sin Vacunación y BSE. 

- Áreas de cría y de invernada establecidas. 

- Cercanía entre zonas de engorde, plantas de faena y centros de consumo. 

- Baja incidencia de Brucelosis. 

- Creciente incorporación de tecnología en los establecimientos. 

- Genética de calidad reconocida en el país y limítrofes. 

Oportunidades: 

- Posibilidad de erradicación de Brucelosis. 

- Demanda local de carne creciente y sostenida. 

- Posibilidad de exportación al mercado noaftósico. 

- Potencial productivo de valles irrigados. 

- Interés de productores por introducir genética a sus rodeos. 

Debilidades: 

- Sólo el 30% de demanda local es satisfecha con producción interna. 

- Bajo porcentaje de reposición de hembras. 

- El eslabón industrial de la cadena de valor es el que fija precios. 

- Etapa de recría insuficientemente desarrollada en relación a las cabezas  producidas. 

- Alto costo por kilogramo faenado y comercializado. 

- Mal aprovechamiento del recurso forrajero existente. 

- Baja escala productiva y comercial. 

- Importación de granos y balanceados extraprovinciales. 

- Estacionalidad productiva. 

- Falta de mano de obra. 

- Falta de políticas para el sector, a largo plazo, consensuadas y que atraviesen la cadena de va-

lor. 

- Altas cargas sociales. 

- Falta de registros de ingreso de hacienda y carne a la Provincia. 

- Ausencia de precios locales de referencia. 

- Bajos índices productivos. 

Amenazas: 

Baja integración de los distintos sectores de la cadena agroindustrial. 

- Estructura de costos alta a nivel regional. 
- Posibilidad de entrada de más animales al mismo sistema por ampliación de Zona Libre de Fie-

bre Aftosa SinVacunación. 

- Contingencias climáticas adversas (sequía y cenizas). 
- Cambio Climático. 

 

4.2)  ACTIVIDAD OVINA LANERA. 

 

Fortalezas: 

- Cultura y tradición arraigada a nivel familiar. 

- Mayor stock ovino del país, con la mayor calidad y cantidad de producción. 

- Antecedentes zootécnicos de más de 80 años. Genética de calidad reconocida en el país y limí-

trofes. 

- Producción con baja incidencia de plagas y enfermedades. 

- Capacidad industrial instalada, para el lavado y peinado de la totalidad de las lanas del país. 

- Existencia de estructuras técnicas para atender la demanda del sector. 

- Programas eficientes de control y erradicación de enfermedades del ovino. (sarna y melofago-

sis). 

 

Oportunidades: 

- La Patagonia es una región nacional e internacionalmente reconocida y asociada con lo natural. 

- Existencia de demanda insatisfecha en los mercados externos de la carne ovina. 
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- Cuota de exportación de carne ovina argentina en la U.E. de 23.000tn/año. 

- Vinculación público-privada para la implementación de políticas para el sector. 

- Creciente demanda por el uso de lanas finas, en prendas livianas asociado a un producto natu-

ral. 

- Interés de ONG y empresas privadas nacionales y extranjeras por mejorar la productividad y la 

sustentabilidad de los recursos naturales. 

- Nichos de mercado con valor agregado para productos certificados con protocolos de calidad 

que persigan el manejo sustentable de recursos y el bienestar animal. 

 

Debilidades: 

- Marcada incidencia del clima en el stock (baja estabilidad)  y la producción total por degradación 

de pastizales naturales, agravado por larga sequía y contingencias telúricas (ceniza). 

- Insuficiente difusión y adopción de las tecnologías disponibles para mejorar la producción y el 

manejo y la recuperación de los recursos naturales. 

- Insuficientes mecanismos de prevención ante fenómenos naturales adversos. 

- Altos costos de producción y un creciente número de establecimientos por debajo del umbral de 

rentabilidad. 

- Aumento en la cantidad de Establecimientos desocupados con consecuencias productivas y so-

ciales aparejadas. 

- Ausencia de plantas de faena de ciclo completo para completar el procesamiento de la carne. 

- Baja integración entre sector productivo e industria. 

- Necesidades básicas insatisfechas.  

 

Amenazas: 

- Proceso de desertificación/ degradación de los recursos naturales en avance. 

- Contingencias climáticas cíclicas adversas (nevadas, sequías y cenizas). 

- Despoblamiento rural y migración a centros urbanos. 

- Incremento del uso de fibras alternativas en el mercado textil. 

- Cambio Climático. 

- Política cambiaria y tributaria desfavorable. 

- Usos alternativos de la tierra con mayor rentabilidad: petróleo, minería, turismo, especulación 

inmobiliaria. 

- Predadores. 

- Falta de infraestructura básica. 

 

4.3) ACTIVIDAD PORCINA. 

 

Fortalezas: 

- Alta eficiencia de conversión. 

- Aumento continuo del stock porcino durante la última década. 

- Intención de mayor inversión en el sector. 

- Creciente incorporación de tecnología 

- Rápido recupero de la inversión (Ciclos cortos). 

- Poca superficie necesaria para la explotación. 

- Posible actividad complementaria a otras. 

 

Oportunidades: 

- Alto consumo mundial y local en aumento. 

- Factibilidad de erradicar enfermedades debido al bajo número de madres. 

- Tendencia creciente a producir carne de calidad. 

- Creciente interés por carnes sustitutas de la vacuna. 

- Prohibición de ingreso de carnes porcinas extrarregionales. 

- Reconocimiento de beneficios para el consumo humano (Salud). 

- Posibilidad de integración de cadena por cercanía de los diferentes eslabones. 

 

Debilidades: 

- Altos costos internos que impactan negativamente en la cadena. 

- Bajo consumo interno de carne fresca de cerdo. 
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- Frágil integración entre la producción primaria, la industria y el sector comercial de la cadena. 

- Falta de tipificación. 

- Falta campaña de promoción y difusión de carne porcina. 

- Competencia desleal por evasión fiscal y sanitaria. 

- Falta de registros. 

- Ausencia de tipificación de calidad de productos terminados (fiambres y chacinados), lo que no 

garantiza su calidad. 

- Déficit estructural en el eslabón de la industria (cuello de botella). No permite el crecimiento de 

los productores. 

- Alta inversión para iniciar la actividad con tecnología de punta y escala adecuada. 

- Falta de políticas para el sector, a largo plazo, consensuadas y atravesando la cadena de valor. 

 

Amenazas: 

- Cultura de consumo poco orientada al porcino. 

- Alto riesgo sanitario por falta de control (Faena informal). 

 
 
 

4.5) ACTIVIDAD FORRAJERA 

 

Fortalezas: 

- Nuevas superficies en producción.  

- Terminación de engorde en potrero lo cual permite lograr mejores conversiones a Kg de carne y 

así aumentar las ventas.  

- Posibilidad de uso de deshechos pesqueros y de mataderos para complementarlo a otros forra-

jes y producir alimento balanceado.  

 

Oportunidades: 

- Valles irrigados con suelos aptos para la producción.  

- Cultivos no tradicionales como maíz, girasol y sorgo con potencial productivo.  

- Mercado de carnes poco transparente. Esto implica precios discontinuos y bajo desarrollo de 

tecnología para producir carne en periodos de precios altos.  

- Buenos precios pagados por la hacienda terminada.  

- Formación de cooperativas de trabajo para fortalecer la comercialización de insumos y/o servi-

cios requeridos por todo el estrato de productores.  

 

Debilidades: 

- Falta de participación de productores en asambleas cooperativas.  

- Brecha tecnológica entre productores de punta y resto de los productores.  

 

Amenazas: 

- Comercialización y/o producción de fardos y/o rollos por volumen, resignando calidad.  

- No lograr el uso de Buenas Prácticas Agrícolas.  

 

4.6) ACTIVIDAD FRUTÍCOLA 

 

Fortalezas: 

- Producción en contra estación con el hemisferio Norte. 

- Status fitosanitario de Patagonia Sur.  

- Producir en Patagonia, imaginario mundial de naturaleza.  

- Publicidad interna y externa para promover el producto patagónico en marcha.  

 

Oportunidades: 

- Disponibilidad de recursos naturales: suelo, clima y agua. 

- Infraestructura instalada. Se cuenta con galpones y cámaras de frío que permiten el desarrollo 

de la actividad.  

- Buena comunicación del sector productivo con los estados provinciales y el INTA.  

- Conocimiento técnico de la actividad tanto en el sector público como privado.  

- Posibilidad de acceso a nuevos mercados internos  (locales) y externos.  

- Presencia de inversores de otras actividades.  
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- Escalonamiento de la producción de Patagonia Sur.  

- Implementación de normativas productivas y de acondicionamiento realizadas.  

- Posibilidad de agregado de valor a las frutas, tal como conservas, dulces, etc.  

 

Debilidades: 

- Insuficiente conocimiento de nuevos clientes. 

- Falta de Recursos humanos especializados (comercialización, manejo de personal).  

- Falta de programas de exportación.  

- Falta de asesoramiento sobre calidad de exportación.  

- Falta de información sobre las actuales variedades que se comercializan en el mercado.  

- Falta de control comercial de la mercadería.   

- Alto costo de insumos y mano de obra. 

- Concentración de la oferta con otras zonas de producción. 

- Competencia directa con otras regiones del país y Chile. 

- Competencia con otras actividades por la mano de obra.   

- Falta de asociativismo (cámaras de productores).    

- Falta de un sistema de certificación del material vegetal.   

- Escaso desarrollo de la agroindustria.   

 

Amenazas: 

- Costo y disponibilidad de mano de obra. 

- Aparición de enfermedades.  

- Pérdida del tipo de cambio favorable.  

- Falta de aplicación de Buenas Prácticas Agrícolas.  

 
4.7)  ACTIVIDAD HORTÍCOLA 

 

Fortalezas: 

- Condiciones agroecológicas adecuadas de la zona.  

- Dada su ubicación debajo de la Barrera Fitozoosanitaria del Río Colorado, le permite producir en 

una zona con menor prevalencia de plagas y status reconocido, lo que implica un menor uso de 

agroquímicos mejorando la calidad y perecibilidad de los productos obtenidos.  

- Favorable evolución de la producción hortícola en los últimos años.  

- Existencia de un mercado de ferias.  

- Puesta en marcha del Mercado Concentrador, desde el 2017, que mejora la comercialización 

(con un volumen de mercadería comercializada que oscila entre mil y mil quinientas toneladas al 

mes)  y la aplicación de Buenas Prácticas Agrícolas. 

 

Oportunidades: 

- Aumentar la producción bajo cubierta. Extiende el periodo productivo, la siembra de variedades 

de hortalizas más tempranas y tardías, permite aplicar sistemas de producción que adelanten o 

retrasen los cultivos, sembrar en forma escalonada y diversificar mercados.  

- Es necesario concientizar a los consumidores sobre la calidad de los productos que consumen 

para que ellos sean los que ejerzan la presión sobre los sectores productivos acerca de la apli-

cación de Buenas Prácticas Agrícolas. Esta política podría generar un sobre precio para los pro-

ductos elaborados bajo esta normativa, llegando a comercializar la producción con identificación 

en góndola en los supermercados locales.  

- Existencia de nichos exclusivos de mercado. 

 

Debilidades: 
 

- Se cubre solamente el 15% de la demanda regional y el 43% de la población de la provincia.  

- Sobre oferta de hortalizas en el mercado regional durante la temporada (grandes volúmenes de 

producción concentrados en cortos periodos de tiempo).  

- Los productores que son arrendatarios de los predios no se ven motivados a invertir en activos 

inmuebles como invernáculos.  

- La disponibilidad de mano de obra para realizar trabajos hortícolas es escasa, ya que existe la 

posibilidad de obtener mayores remuneraciones en otros sectores.  

-  
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- Se observa dificultad de los productores al momento de realizar la comercialización de sus pro-

ductos. Falta de sistema formal y organizado de abasto.   

- Escasa difusión y adopción de modalidades asociativas para la comercialización de productos, 

agravada por las dificultades de índole administrativa y de gerenciamiento.   

- No existe un seguimiento de precios explícitos provincial. Falta de información productiva y de 

mercado (volúmenes de oferta por tipo de producto, precios, volúmenes transados, calidades 

exigidas, packaging adecuado, características del sistema comercial, canales, etc.).   

- Pequeñas unidades productivas, baja escala de producción individual.   

- Falta de asesoramiento técnico.   

- Inadecuado manejo post-cosecha.   

- Falta de calidad y diferenciación de producto.   

- Falta de control en el cumplimiento de normas higiénico-sanitarias.   

- Falta de estandarización y clasificación, planificación, y  logística inapropiada.   

- Imposibilidad de realizar carga aérea por falta de infraestructura logística del aeropuerto.   

- Alta estacionalidad, discontinuidad de oferta.   

- Bajos rendimientos y productividad. Falta de inversiones para aumentar la capacidad de proce-

samiento, con el consiguiente aumento de valor agregado de los productos y mayores posibilida-

des de empleo en el sector formal.   

- Bajo porcentaje de producción bajo cubierta. 

 

Amenazas: 
 

- Precariedad en la tenencia de la tierra (inexistencia de contratos).  

- Inestabilidad en precios.  

- Competencia de productos importados de otras regiones. 

- Desinterés por parte de los productores en adaptarse a un cambio cultural. 

 

4) CONCLUSIÓN PRELIMINAR  

 

   De un análisis preliminar, del resultado de la implementación de Plan Estratégico para el Sec-

tor Agropecuario PROSAP 2014, se detectó cuáles deberían ser las prioridades preliminares  para 

posibilitar su desarrollo.  

 

A continuación, se listan dichas prioridades:  

 

i. Ampliación de la zona bajo riego.  

  

 Tal como lo indica el “Estudio del potencial de ampliación del riego en Argentina” 

(UTF/ARG/017/ARG) realizado por FAO con DIPROSE (ExUCAR/PROSAP, la ampliación de la zona 

bajo riego de la Provincia surge como una prioridad, ya sea a través de los mecanismos tradicionales 

de obras públicas y colonización, o de la aplicación de la ley nacional recientemente sancionada de 

Alianzas Públicas Privadas, destacándose en este sentido el proyecto de la Meseta Intermedia.  

 

ii.. Plan Ganadero y Plan Forrajero.  

  

 Ejecutar los Planes ganadero y forrajero provincial ya que son muy buenos instrumentos de 

planificación con objetivos claros y metas precisas a cumplir, y que en la medida que se lleven a cabo 

contribuirán al desarrollo del sector pecuario cuyo dinamismo y fortaleza está basado en que tiende a 

satisfacer una demanda creciente.  

 

iii. El Agua como Política de Estado.  

  

 Política de largo plazo con relación a los recursos naturales, planteando la gestión integrada de 

los recursos hídricos y el uso racional de los recursos naturales. La necesidad de tener mayor infor-

mación con relación al agua subterránea y un mayor y eficaz control por parte del Estado.  

 Esto es, avanzar fuertemente en la adopción del AGUA COMO POLÍTICA DE ESTADO para la  

Provincia del Chubut.  
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En ese sentido, es imprescindible formular un Plan Hídrico Provincial con proyección decenal a través 

de una metodología participativa con el liderazgo del Instituto Provincial del Agua (IPA) y CORFO, en 

conjunto con todos los actores públicos y privados que operan en el sector. Como mínimo el Plan 

debería contemplar: el Fortalecimiento institucional del IPA, de la Compañía de Riego, de los conse-

jos de cuenca y de los consorcios de usuarios.  

- Profundizar la participación de los usuarios.  

- Ordenar los permisos y concesiones.  

- Mejorar el sistema de gestión del agua. 

- Adoptar el principio de que “el que contamina invierte”. 

- Fomentar el uso de las aguas residuales. 

- Regularizar las concesiones de agua potable. 

- Analizar en profundidad el uso industrial, petrolero, minero, turístico, recreativo, hidroeléctrico.  

- Fortalecer el sistema financiero del agua.  

- Establecer un sistema integral de información hídrica y para la planificación del recurso. 

- Fortalecer el sistema de información hidroniveometereológico.   

- Mejorar el conocimiento del agua subterránea y modernizar su gestión y administra-

ción.  

- Formar recursos humanos y capacitar a los operadores del sector.  

- Brindar asistencia técnica, capacitación e información a los productores en materia de 

modernización de los sistemas de riego.  

- Apoyar a los productores con financiamiento y subsidios para que realicen mejoras en 

sus sistemas de riego.  

-  

iv. Promoción productiva.  

 Instauración de un régimen de promoción productiva agro/industrial con proyección de perma-

nencia en el tiempo, más allá de los cambios de gobierno y que esté dirigido principalmente a favore-

cer el desarrollo rural de los pequeños y medianos productores, favoreciendo la incorporación de 

tecnología, la modernización y la eficiencia en el uso del recurso hídrico, el acceso a los mercados y 

la incorporación de valor agregado. Es importante también que tenga un mecanismo trasparente de 

asignación de los beneficios que por él se fijen.  La creación de un fondo específico a partir de las 

regalías energéticas debería ser el instrumento financiero adecuado para proveer los recursos.  

 
 
v. Agricultura Familiar  

  

 Las políticas públicas deben apuntar a la complementariedad de los pequeños aprovechamien-

tos, brindándoles capacitación, tecnologías y acompañamiento técnico.     

 

vi. Fortalecimiento y coordinación institucional.  

  

 Es imprescindible el fortalecimiento y la coordinación institucional de todos los organismos pú-

blicos nacionales y provinciales que operan sobre el sector. En el fortalecimiento debe hacerse hinca-

pié en la necesidad de una mayor profesionalización, y al mismo tiempo generar las bases institucio-

nales para una continuidad de las políticas. Ello implicará mayor impacto, menores costos, presencia 

y mensaje unificado en el territorio. 

 

vii. Ley de Ordenamiento Territorial.  

 

 Ley que garantice el desarrollo rural sustentable hoy amenazado por la presión inmobiliaria.  

 

viii. Articulación público-privada.  

  

 Crear alguna instancia de planificación publico/privada (gobierno, empresarios, trabajadores, 

sector científico tecnológico) que motorice el desarrollo territorial económico/social de Chubut a través 

del fortalecimiento de los factores que confluyen a nivel local: redes de relación, capacidad de inno-

vación, confianza interpersonal, la calidad de la educación, la cultura emprendedora, el compromiso 

de los empresarios, comunidad científica y estado local (Luis Rappaport).  
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ix. Vitivinicultura  

  

 Fortalecer el desarrollo de la vitivinicultura a través de la capacitación de productores y técnicos 

y profesionales de la enología y de los funcionarios pertenecientes a organismos gubernamentales.  

 Avanzar en un convenio con la Corporación Vitivinícola Argentina (COVIAR) que permita poner 

en funcionamiento un centro de desarrollo vitícola y vincular a los distintos estamentos del sector 

productivo de la provincia de Chubut con los organismos públicos y entidades privadas específicas de 

la industria a nivel nacional.  

 

x. Regularización dominial.  

 Regularización de la tenencia y de la situación dominial de los predios aparece como prioritaria. 

Ello para dar seguridad jurídica e incentivar la inversión a largo plazo, como así también para posibili-

tar el acceso al crédito.  

 

xi. Arraigo rural.  

 

 Dar prioridad a acciones de gobierno en torno a fomentar el arraigo rural, principalmente traba-

jando con los jóvenes, otorgándoles beneficios tangibles para su radicación en zonas rurales.  

 

xii. Emprendedorismo.  

 

 Fomento del emprendedorismo entre los pequeños y medianos productores agropecuarios con 

acciones de asistencia técnica y capacitación, así como de transferencia de tecnología. 

 

xiii. Turismo.  

 

 Una de las actividades más dinámicas y equitativas de Chubut es el turismo por ende, al igual 

que se ha realizado en otras agroindustrias como el vino, es muy relevante asociarlo con el sector 

agropecuario, forestal y pesquero para generar así más ingresos para los productores.  

 

xiv. Extensión.  

 

 Evaluación de los servicios de extensión existentes y reformular una propuesta superadora de 

forma tal que realicen una acción oportuna de llegada en tiempo y forma de las políticas públicas a 

los verdaderos productores, sin intermediarios ni trabas burocráticas, otorgando equipamiento y movi-

lidad acorde a la tarea a realizar.  

 

xv. Recursos hídricos compartidos.  

 Intervención de la Cancillería Argentina en las negociaciones con las autoridades de la Repú-

blica de Chile para el aprovechamiento de los recursos hídricos compartidos que forman parte de la 

cuenca del Pacífico.  

 

 xvi. Mesa productiva/financiera.  

 

 Constitución de una Mesa productiva/financiera formada por los organismos públicos relacio-

nados con la producción agropecuaria, forestal y pesquera, y los gerentes del Banco de Chubut, Ban-

co de la Nación Argentina y de los bancos privados a efectos de desarrollar una alianza públi-

ca/privada en torno a mejorar el financiamiento del sector y aprovechar la capacidad excedentaria de 

ahorro que tiene la Provincia en general. En instancias especiales, invitar a participar al sector pro-

ductivo y a colegios profesionales o sector científico/tecnológico involucrado en la problemática.  

 

xvii. Información estadística.  

 

 Mejoramiento de la calidad y cantidad de las estadísticas relacionadas con el sector agrope-

cuario, forestal, pesquero y de los recursos hídricos, a efectos de poder planificar en una forma más 

adecuada, realizar evaluaciones de las políticas públicas y medir con mayor eficacia el impacto de las 

decisiones públicas y privadas. Avanzar hacia una diferenciación entre Valor Agregado e Ingreso, así 

como territorializar los conceptos relacionados con el sistema de cuentas regionales.  
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xviii. Evaluaciones periódicas.  

 

 Realizar las auditorías y evaluaciones finales previstos en todos los proyectos desarrollados a 

través de DIPROSE/PROSAP, ya que ello permitirá corregir las acciones que no fuesen eficientes y 

consecuentes con los objetivos fijados, y a la vez servir de ejemplo a seguir para la planificación y 

futuros proyectos.   

 

xix. Financiamiento.  

 Aprovechar la interesante oportunidad de financiamiento que es la modificación que se esta-

blece en el presupuesto nacional 2020 de utilizar el fondo sojero para financiar infraestructura e inver-

sión productiva, lo que puede resultar en un mecanismo interesante para el desarrollo territorial del 

sector.  

 

xx. Agencia de Desarrollo de Inversiones y Promoción a las Exportaciones. 

 

 Puesta en marcha y fortalecimiento de la Agencia de Desarrollo de Inversiones y Promoción a 

las Exportaciones, institucionalmente a través de una autarquía financiera, profesionalización de sus 

recursos humanos, asistirlo en la formulación de sus planes y adecuando el modelo de intervención 

en el territorio de forma tal que permita una acción cooperativa con otras instituciones.  

 

 

 

III: SECTOR AGROPECUARIO Y AGROINDUSTRIAL 

 

E) EL SECTOR AGROPECUARIO. 

 

 Con las salvedades anteriores, la situación del sector es poco importante a nivel global pero 

muy significativo en diversas zonas, regiones y microrregiones de la Provincia en el marco de un con-

cepto de Producto Bruto Geográfico, más bien de ingreso regional y trabajo territorial. 

 

D.1) CARACTERIZACIÓN AGROECOLÓGICA. 

 

 La provincia del Chubut comprende una diversidad de condiciones ambientales y productivas 

que pueden corresponderse con tres grandes zonas agroecológicas: zona andina, zona extrandina y 

valles irrigados. 

 La zona andina comprende la franja al oeste la provincia, abarca la cordillera de los Andes  y la 

zona adyacente denominada precordillera que presenta, en las porciones más elevadas, afloramientos 

rocosos y sectores con nieve permanente, suelos derivados de cenizas volcánicas, poco profundos, 

textura gruesa y baja capacidad de retención hídrica. En las porciones menos elevadas, predominan 

los suelos profundos, con adecuada provisión de materia orgánica, ácida, suelto, a menudo pedrego-

sa. 

 El clima es de subhúmedo frío a húmedo caracterizado por las precipitaciones que superan los 

500 mm. Se destaca por ser cabecera de algunas de las principales cuencas lacustres y fluviales del 

país. 

 Desde el punto de vista productivo, la explotación del bosque nativo sustenta la actividad made-

rera provincial. Los ñirantales y pastizales permiten la cría de ganado bovino y ovino. Concentra im-

portantes atractivos naturales para el turismo, como son el Parque Nacional Los Alerces y el Parque 

Nacional Lago Puelo. 

 La zona extrandina abarca las áreas de meseta central y litoral costero ubicadas entre la 

cordillera y el mar. Se extiende en la amplia región árida y semiárida con una fisonomía particular de 

sierras, mesetas, planicies y bajos. Está atravesada por los grandes valles de los principales ríos que 

nacen en la cordillera. Presenta “mallines o vegas” de escasa proporción de la superficie provincial, 

pero de gran importancia ecológica y productiva. 

 Posee suelos de textura gruesa, débil estructura y escasa capacidad de retención hídrica, po-

bres en materia orgánica, pedregosos y, en general, no aptos para la realización de labores culturales. 

 Las precipitaciones medias anuales van desde los 300 mm en la zona de sierras y mesetas, 

llegando a valores inferiores a 200 mm en la zona central, en tanto que en la zona de la costa los valo-

res promedios están cercanos a los 180 mm anuales. 
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La vegetación predominante son las estepas graminosas, arbustivas y subarbustivas. Esta vegetación 
nativa es el sustento de la ganadería ovina extensiva, actividad económica de mayor cobertura territo-
rial. También, en esta zona se realiza ganadería bovina y caprina. Una gran proporción de su exten-
sión sufre severos procesos de desertificación. Las condiciones de aridez son suficientemente extre-
mas como para determinar que la producción agrícola sólo pueda realizarse en las áreas de valles, 
necesariamente bajo riego. 
 La pesca es una actividad económica de relevancia sobre la costa, donde a su vez se destaca 

la presencia de atractivos turísticos, como el área natural protegida de Península Valdés y Punta 

Tombo. 

 La zona de valles irrigados concentra la actividad agropecuaria intensiva, especialmente la 

producción de forrajes, frutales, hortalizas y el engorde de vacunos y ovinos. La provincia cuenta con 

áreas de riego que poseen diversos niveles de desarrollo actual y también, gran potencial de desarro-

llo. 

 Las características de los suelos de los valles están correlacionadas con la posición topográfica. 

Las llanuras aluviales más antiguas poseen en general suelos altos, planos o ligeramente ondulados, 

franco-arenosos a francos, profundos, sin capas impermeables, neutros a levemente ácidos, con limi-

tantes asociadas a la escasa capacidad de retención  de humedad (suelos muy bien a excesivamente 

drenados). Los suelos más nuevos corresponden a áreas con mayor proporción de geoformas fluvia-

les, franco-limosos a franco-arcillosos, menos profundos, con limitaciones múltiples, relacionadas con 

la topografía y el drenaje. 

 Los suelos antiguos de los valles son en general más aptos para el uso agrícola que los suelos 

de formación reciente. Algunos valles pueden presentar áreas bajas y anegadizas, con manchas sali-

nas, relacionadas con la cercanía de la capa freática. La disponibilidad relativa de suelos “altos” y 

“bajos” varía, claramente, en cada valle. 

 Las temperaturas medias anuales aumentan de 8-9 °C en el sector centro y oeste, a los 14°C 

en el extremo noreste. El periodo libre de heladas es breve en prácticamente todas las áreas, pero 

variable según zonas, como así también de la probabilidad de existencias de heladas en primavera 

avanzada. 

 Los vientos son muy fuertes, alcanzando con cierta frecuencia velocidades mayores a los 80 km 

por hora. La dirección predominante es de Oeste-Este. 

 En los valles irrigados es posible el desarrollo de la ganadería intensiva, apoyada en la produc-

ción de forrajes. Las condiciones de elevada heliofanía contribuyen para un adecuado proceso de 

maduración de los frutos. Las producciones de frutales de carozo y pepitas, frutas finas, vid, nogales y 

otras frutas secas, encuentran condiciones adecuadas para lograr buenos resultados a nivel de canti-

dad y calidad de producto. Los cultivos hortícolas de invierno y verano también pueden producirse, 

dada la elevada amplitud térmica, con buenas condiciones de maduración. 

 

 

 

D.2) CARACTERIZACIÓN AGROPECUARIA 

 

 Según los resultados del Censo Nacional Agropecuario 2018, la Provincia cuenta con 3.375 

explotaciones agropecuarias (EAPs). Se observa una marcada disminución en la cantidad de EAPs 

con respecto a las 3730 explotaciones del año 2002. 

 La estructura fundiária de la provincia se caracteriza por la baja densidad de establecimientos 

por superficie, en particular de los dedicados a la ganadería extensiva. 

 Las explotaciones de menor tamaño hasta 200 ha, constituyen el 27% de las explotaciones, y 

se corresponden con las áreas agrícolas de los valles irrigados. El rango de 200 a 5000 ha representa 

el 43%. Ambas categorías reúnen el 70% de las explotaciones y abarcan el 16% de la superficie total 

de la provincia, ubicándose, principalmente, en el Noroeste y Centro de la provincia. 

 En cuanto al régimen de tenencia de la tierra, el 95% de la tierra se halla en propiedad priva-

da, y el 4% corresponde a tierras fiscales. Por otra parte, el 83% de la tierra se encuentra en Propie-

dad, seguida por la Ocupación con Permiso que representa un 5%. La sucesión indivisa alcanza un 

4% del total, al igual que las tierras arrendadas. Esta distribución se modifica según la escala de ex-

tensión de los predios. La proporción de tierras en ocupación con permiso y en sucesión indivisa se 

incrementa notablemente en los predios menores a 5.000 hectáreas. 

 En relación al uso de la tierra, el 90% de la superficie de la provincia está cubierta por pastizales 

naturales que se utilizan en la producción ganadera. La disponibilidad forrajera de los pastizales varía 

según los ambientes como puede apreciarse en el siguiente mapa: 
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Gráfico 8. MAPA DE DISPONIBILIDAD DE FORRAJE EN PASTIZALES NATURALES 

 
Fuente: Mapa de disponibilidad de forraje en pastizales naturales de la zona  

árida y semiárida del Chubut (2018).  EEA INTA Chubut 

 

 La superficie implantada es de 34.000 hectáreas. El 50% de la superficie cultivada está implan-

tada con forrajeras perennes y el 40% con Bosques y/o Montes. El 10% restante corresponde a fruta-

les, hortalizas y viveros. 

 La actividad agrícola se desarrolla en áreas irrigadas: Valle Inferior del Río Chubut (VIRCH), 

Colonia Sarmiento, Colonia 16 de Octubre, (Esquel-Trevelin), Cholila, Epuyén, El Hoyo, y Corcovado. 

El grafico siguiente muestra los principales valles bajo riego. 

 

 

Gráfico 9. PRINCIPALES VALLES DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT. 

 

Fuente: Elaboración propia en base a Estrategia Provincial para el Sector Agropecuario. 

 

 

 

 La alfalfa predomina en casi todos los valles excepto en El Hoyo y en Lago Puelo que tienen 

predominancia de las frutas finas. En la zona de los grandes valles y mallines, se realizan engordes de 

vacunos y ovinos, esto es el valle medio e inferior del Río Chubut, el valle del Genoa, la Comarca de 

Los Alerces, la Colonia Sarmiento, el Valle 16 de Octubre, El Maitén y el Valle del Río Chico (para un 

mayor detalle ver el apartado III.4. Agricultura irrigada). 

 En el caso de la agroindustria, es preciso señalar que alrededor de veinte empresas se encar-

gan de la producción agropecuaria, cerezas, dulces, frigoríficos y ganaderas. 

 Por otro lado, un hito importante para la Provincia en este sentido es el “Mercado Concentrador 

de Trelew”, inaugurado en Abril del 2017, aportando competitividad en los precios, calidad y seguridad 

alimentaria de los productos, además de optimizar el abastecimiento. 

 
D.1.a) GANADERÍA. 

 

 La oferta local de carne no satisface totalmente el consumo provincial, por ello, se importa más 

carne de la que se produce localmente. Sin embargo, contamos con superficies ganaderas de valles 

bajo riego en desuso o sub aprovechadas y existe una deficiente producción de los mallines destina-

dos a la producción ganadera. A este escenario se suman las condiciones climáticas y económicas de 

los últimos años que hicieron que los productores vendan parte del stock con el que contaban. El cua-

dro siguiente ilustra al respecto: 
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Cuadro 11. CONSUMO DE CARNE DE CHUBUT, POR TIPO DE CARNE, 
EN MILES DE KILOS (2018). 

TIPO 2015 2016 2017 2018 

Ovino     

Provincial 2.334,6 2.769,0 2.843,4 2.925,4 

Extraprovincial 101,8 288,0 320,9 301,7 

Total 2.436,4 3.057,0 3.164,3 3.227,1 

Bovino     

Provincial 4.959,2 6.582,4 7.011,1 6.939,9 

Extraprovincial 11.039,3 11.204,7 12.792,0 10.705,8 

Total 15.998,5 17.787,1 19.803,1 17.645,7 

Porcino     

Provincial 434,8 417,3 534,7 543,0 

Extraprovincial 39,2 55,0 48,7 34,0 

Total 474,0 472,3 583,4 577,0 

TOTAL Provin-

cial 
7.728,6 9.768,7 10.389,2 10.408,3 

TOTAL Extrapro-

vincial 
11.180,3 11.547,7 13.161,6 11.041,5 

TOTAL 18.908,9 21.316,4 23.550,8 21.449,8 

Fuente: Elaboración propia sobre la base de Dirección de Estadística y Censos. 

 

Del total de la carne consumida en la Provincia, el 55% en promedio de los cuatro años señalados 

anteriormente se importa de otras regiones del país. El más significativo es la carne bovina en el pri-

mer lugar con el 65%; la proporción disminuye del 69% en el 2014 al 61% en el 2018. Esto es porque 

el abastecimiento local creció el 40% en solo tres años. En cambio las cifras de ovino y porcino son 

bajas (10% y 5%). 

 Según la Encuesta Ganadera Anual del 2018, la distribución de las existencias ganaderas por 

departamento es la siguiente 

 
Cuadro 12. EXISTENCIAS GANADERAS DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT (2018). 

 

TIPO OVINOS BOVINOS CAPRINOS PORCINOS EQUINOS 

Biedma 176.759 2.023 319 746 582 

Cushamen 250.785 36.061 42.188 2.595 5.089 

Escalante 214.779 1.097 982 56 1.288 

Florentino 

Ameghino 
334.016 171 237 

 
559 

Futaleufú 118.286 53.433 1.229 2.826 2.331 

Gaiman 328.835 17.856 419 13.008 743 

Gastre 230.146 962 20.754 
 

2.979 

Languiñeo 240.206 11.193 14.491 149 3.497 

Mártires 178.055 371 3.244 
 

513 

Paso de Los 

Indios 
276.508 1.219 5.616 11 1.601 

Rawson 139.169 2.265 677 1.581 153 

Río Senguer 795.785 16.651 894 72 3.065 

Sarmiento 187.224 19.534 2.806 1.056 1.262 

Tehuelches 439.146 20.825 890 114 2.479 

Telsen 167.080 1.064 12.099 359 2.447 

TOTAL 4.076.779 184.725 106.845 22.573 28.588 

Fuente: Elaboración propia en base a Plan Ganadero de la Provincia del Chubut. 
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 Hay más de 3,6 millones de cabezas, de las cuales el 91% corresponde a ovinos, el 5% a bovi-

nos, el 3% a caprinos, el 1% a porcinos y el 1% restante a caprinos. En el análisis por departamento 

se destaca en el  detalle por tipo de ganado y muestra que Río Senguer y Tehuelches tienen el 30% 

aproximadamente del stock ovino; Futaleufú, Cushamen, Tehuelches y Sarmiento concentran el 70% 

del stock bovino; y Cushamen, Gastre y Languiñeo hacen lo propio en el caso del stock caprino. Asi-

mismo, los departamentos cordilleranos tienen el 68.7% del ganado bovino y los animales con destino 

a engorde se encuentran en Gaiman. 

 Hay superficies ganaderas en valles bajo riego que están subaprovechadas o en desuso así 

como una deficiente producción en los mallines. En la última década, hechos significativos como  pe-

riodos prolongados de  sequía y la erupción del volcán Puyehue volvieron a afectar significativamente 

la oferta. Estos fenómenos, significaron una mortandad del 50% de la hacienda en especial en la zona 

norte de la meseta central. 

 Asimismo, altos costos y otras variables contribuyeron a un abandono de explotaciones agrope-

cuarias, con la consiguiente aparición de los predadores como zorros y pumas. 

 Según una investigación llevada a cabo por el INTA, en los departamentos de Telsen, Mártires, 

Paso de Indios y Gastre, en un total de 1.010 parcelas relevadas el 38,6% se encuentran en produc-

ción, están subocupadas el 21,3% y desocupadas el 21,2%. 

 La encuesta realizada a los productores detecta los siguientes problemas, según su tamaño. 

 
 
 
Cuadro 12. DIFICULTADES EN LA PRODUCCIÓN GANADERA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT, 

SEGÚN TIPO DE PRODUCTOR. 

 

PROBLEMA PEQUEÑOS 
MEDIANOS/ 

GRANDES 

Predadores 31% 19% 

Inflación y costos 29% 39% 

Desertificación 26% - 

Abigeato 14% - 

Guanacos - 23% 

Comercialización - 19% 

 

Fuente: Elaboración propia en base a Encuesta Ganadera Anual del 2017. 

 

 

 

D.1.b)GANADERÍA OVINA. 

 

 La producción ovina extensiva es la principal actividad del sector agropecuario provincial por la 

superficie que ocupa, la influencia económica y social en el interior y en los centros urbanos. Se desa-

rrolla en la zona árida de Chubut siendo el principal producto la lana, aunque, en aquellos casos que 

la señalada lo permite la venta de carne es importante. 

 En lo que respecta a la lana, Chubut produce el 34% del total de lana del país y el 23% de la 

faena en carne ovina, destinándose casi la totalidad de la lana (95%) al mercado externo. Además, 

Chubut exporta el 63% de la producción nacional de lana por un importe que oscila entre 100 a 200 

millones de dólares anuales. 

 La estratificación por productores nos muestra que casi el 74 % tiene menos de 1.000 animales 

y poseen el 18% del stock, al mismo tiempo que el 22 % de los productores tiene entre 1.000 a 5.000 

cabezas y representa el 46 % del stock total; finalmente el 4 % restante tiene más de 5.000 cabezas y 

significa el 36% del stock total. Se estima que la escala mínima eficiente es del orden de los 

2.500/4.000 ovina, dependiendo de la zona. 
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Cuadro 13. ESTRATIFICACIÓN DE ESTABLECIMIENTOS CON EXISTENCIAS OVINAS 
SEGÚN TAMAÑO  DE LA MAJADA- MARZO 2019 

 

 

Establecimiento 

Cantidad de 

UP 

% Repres.Cant. 

UP Total Ovinos 

% Repres. Total 

Ov. 

Hasta 100 1.421 1.496 30 62.342 2 

Entre 101 y 500 1.239 1.571 32 307.771 8 

Entre 501 y 1.000 465 607 12 343.702 8 

Entre 1.001 y 

5.000 860 1.074 22 1.883.024 46 

Mas de 5.000 151 183 4 1.479.498 36 

Total 4.136 4.931 100 4.076.337 100 

 

Fuente: Ley Ovina - https://www.magyp.gob.ar/sitio/areas/d_ovinos/estadistica/existencias/index.php 

 

 Según un modelo de costos de la actual Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca del Mi-

nisterio de Economía de la Nación, en la que se presentan tres modelos para la región Patagonia Sur 

correspondientes a cada una de las siguientes zonas agroeconómicas: Estepa Magallánica Seca, 

Golfo de San Jorge y Sierra y Mesetas Centrales,  la mano de obra es el principal rubro de costos 

seguido de las amortizaciones y la movilidad, siendo mayor el impacto de este costo en los estableci-

mientos que tienen menos de 2.000 cabezas. 

 

Cuadro 14. PARÁMETROS DEL MODELO DE COSTOS DEL 2018 

 
 

Gráfico 10. ESTRUCTURA DE COSTOS PRODUCCIÓN LANERA Y MIXTA AÑO 2018, EN %. 

 
 

 En lo que respecta al stock ovino, desde 1988 al 2014 el stock ovino provincial se redujo en  

casi un 20% y luego se recuperó hasta alcanzar en 2019 un aumento del 24%, alcanzando las 4 millo-

nes de cabezas. 

 Los datos corresponden a un relevamiento llevado adelante por el SENASA, donde compara la 

evolución que ha tenido el ganado en la provincia, a medida que fue dejando atrás la emergencia 

agropecuaria que combinó la desertificación producto de las cenizas del volcán Puyehue y los años de 

sequía. Lo que generó una gran mortandad en los campos. 

 De acuerdo con el informe, en 2019 en 15 departamentos se contabilizaron 4.076.799, contra 

las 3.284.555 que se registraban cuatro años atrás; aunque aún se está lejos del récord histórico de 5 

millones y medio de ovejas. Los años que permitieron una mejora para el campo en cuanto a la dispo-

sición de animales fueron 2017 y sobre todo 2018, donde hubo un buen reparto de las lluvias. Sin 

embargo, el 2019 fue bastante seco. 
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Cuadro 15. STOCK GANADERO OVINO POR DEPARTAMENTO (2019) 
 

 
 

Fuente: SENASA Chubut. 

  

Un detalle sobre cómo fue evolucionando cada uno de los departamentos, determina que el departa-

mento de Senguer lo encabeza con más de 795 mil ovinos y un incremento de casi el 42%. Le sigue la 

región de Tehuelches (439.146 ovinos), pese a que en estos cuatro años mostró una leve merma de 

algo más de 3.000 cabezas. Abarca las localidades de Gobernador Costa, José de San Martín, Río 

Pico y Atilio Viglione, en el oeste de la provincia. 

 Ameghino, la segunda área con mayor cantidad de ovejas (334.016), también evidenció una 

merma del 3,77 por ciento en los últimos años. Acá aparece la  localidad de Camarones y zona de 

Garayalde. 

 Sorpresivamente, uno de los departamentos con mayor crecimiento fue el de Rawson, con un 

variación positiva del 169%, pasando de 51.630 a 139.169 ovejas. La explicación en este caso pasa 

por la instalación de feetlots ovinos en el último tiempo, con el objetivo del engorde de ganado y la 

comercialización en el Valle. 

 Dentro de los factores de análisis para el aumento de la hacienda, hay un factor decisivo sobre 

todo de la lluvia grande sobre la zona sur que mejoró los campos y las pariciones. Es decir básica-

mente el clima. 

 Respecto a las lanas finas,  Chubut consolida la ola exportadora de productos que, alentados 

por el status sanitario de la Patagonia, salen en busca de nuevos mercados. Se estima que en el últ i-

mo año (2018) entre 16 y 18 millones de toneladas de lana se exportaron -en su mayor volumen del 

puerto de Puerto Madryn- hacia Alemania, China, Italia y Turquía; entre otros países. Según se esti-

ma, el crecimiento representa un 15% en los embarques respecto de 2017. 

 El viento de cola que tras la crisis impulsa a los productores chubutenses tiene como telón de 

fondo "un mejoramiento de las majadas a raíz del fin de una larga sequía, el mejor precio internacional 

de la lana de buen rinde y la expansión de los mercados interesados" en el producto patagónico. 

 Con la producción de lanas finas marcando un repunte, Chubut consolida -a partir del status 

sanitario del sello Patagonia- su materia prima en el mercado mundial y afianza su perfil exportador.  

 La Argentina exporta entre 44 y 46 millones de toneladas al año, de las cuales entre 16 y 18 

millones corresponden a Chubut. El ingreso total de divisas al país alcanza los 130 millones de dóla-

res. 

 La provincia que más exporta es Chubut con el 63% de la participación, seguida por Buenos 

Aires con el 24% y de manera más lejana Santa Cruz, Corrientes y Río Negro con el 5%, 3% y 3%, 

respectivamente. Del total exportado de lana por la provincia, Chubut participa con el 64% en lana 

cardada y peinada y el 23% en lana sucia. 

 

Cuadro 16. PARTICIPACION PROVINCIAL EN EXPORTACIONES TOTALES 

en base a dólares FOB 
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 Pese a que, según informes oficiales, es una de las fibras menos consumidas en el mundo, es 

requerida en sectores económicos de alto poder adquisitivo, y su demanda a futuro dependerá en 

gran parte de las buenas prácticas ambientales y laborales. Hoy la fibra de lana se defiende ocupando 

un espacio cada vez menos representativo y ha pasado de ser un "comodittie" a un "especiality", es 

decir, una fibra usada en prendas de vestir de alto valor comercial. 

 Esto nos ubica y potencia en los mercados más exigentes del mundo. Chubut cuenta con alre-

dedor de 4 millones de cabezas que, si bien todavía está lejos del máximo que se puede lograr en la 

provincia, representó un incremento debido a condiciones climáticas y un mercado internacional favo-

rable en las últimas zafras. 

 Hoy la lana fina de buen rinde en Chubut promedia los siete dólares el kilo (Febrero/2019) con 

una tendencia al alza comparado respecto al mismo periodo del 2016. Esto también responde a que 

Australia vivió una fuerte sequía y bajó su producción. Hoy, mercados como los de Alemania, China, 

Italia, Turquía y México buscan nuestro producto". A esos destinos se suma el mercado de China, en 

donde la mejora en la calidad de vida de su población hace que crezca el interés por el uso de lanas 

finas. 

 

 

Gráfico 11. PRECIO INTERNO ORIENTATIVO DE LA LANA AÑOS 2010-2016, 

Promedio en dólares/kilogramo 

 

 

 
 

 Actualmente la Argentina se coloca en el tercer lugar como proveedor de lanas para indumenta-

ria por su producción de lanas finas. Más del 60% es de lana merina, considerada una ventaja compe-

titiva frente a otros países productores. La Patagonia tiene otras ventajas asociadas como el estatus 

sanitario de sus majadas, la cría en ambientes naturales y su adaptación productiva a nuevas deman-

das de los consumidores de productos con lana. 

 Sin embargo, la oferta de los productores está atomizada y con pocos compradores. En la ac-

tualidad existen cinco barracas con una capacidad anual de 30.000 toneladas y cuatro peinadurías 

con una capacidad de 22.480 toneladas. El polo industrializa y comercializa el 90% de la producción 

lanera del país y cinco empresas concentran el 75% de producción lanera de Argentina. 

 Respecto al mercado de la carne ovina, la producción de carne ovina tradicionalmente constitu-

yó una actividad de menor importancia relativa respecto de la producción lanera. Entre 2010 y 2015 la 

faena experimentó una caída del 8% entre puntas (-4% a.a.), afectada por factores climáticos que 

incidieron en la Región Patagónica, como las sequías extremas y las cenizas de las erupciones volcá-

nicas del Chaiten y Puyehue, limitando reproductivamente a las majadas. Se estima que en 2015 se 

faenaron 3.202 cabezas (incluyendo faena registrada e informal), totalizando 61.000 toneladas de 

carne aproximadamente. Esta tendencia comenzó a revertirse a partir de 2015 y actualmente se regis-

tra un crecimiento de un 16% al  2019, alcanzando las 70.760  toneladas, lo que significa un 10 % 

de la producción nacional (faena con inspección sanitaria nacional (Senasa - 2019)) producto de la 

mejora en las lluvias.  

 En nuestro país el consumo per cápita de carne ovina es, en promedio, de 1,4 kg/habitante/año, 

con un peso relativo muy bajo en la canasta de consumo cárnica. Sin embargo, en las zonas patagó-

nicas el consumo es similar al de países como Australia (además de consumir cordero se aprovechan 

ovejas de refugo, borregos o capón). En este marco, la caída de las exportaciones de los últimos 

años, producto de las menores ventas a la UE (especialmente España y Reino Unido) y la mejor evo-

lución relativa de los precios internos a los de exportación, provocó que los principales exportadores 

de carne ovina volcaran sus productos casi exclusivamente al mercado interno, particularmente al 

consumidor de cordero patagónico.  
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Gráfico 12. EXPORTACIONES DE CARNE OVINA 

 
 En este sentido, la producción de carne ovina tiene una marcada estacionalidad, ya que en 

nuestro país se produce principalmente cordero liviano (hasta 12 kg), por lo que la faena se concentra 

entre los meses de Diciembre y Marzo.  

 

 

 
 

 

Gráfico 13. ESTACIONALIDAD DE LA FAENA 

 
 Si bien esto presenta una oportunidad para la colocación externa, porque los países exportado-

res como Nueva Zelanda y Australia producen mayormente cordero pesado, algunos estudios con-

templan la necesidad de diversificar la producción a fin de poder desestacionalizarla (INTA; 2018). En 

la cadena de carne ovina coexiste la producción formal, junto con un importante volumen producido en 

establecimientos no registrados. En general los productores faenan en las propias unidades producti-

vas para autoconsumo o comercialización informal.  

 El Ministerio de Agroindustria estima que sólo un 26% de la faena se realiza en establecimien-

tos habilitados por SENASA, con destino a los centros urbanos y la exportación. 

 

Cuadro16.  PROYECCCION MENSUAL DE FAENA PRODUCCION Y CONSUMO OVINO 
 

 
 

 Concluyendo la caracterización de los sistemas ganaderos ovinos de Chubut realizada en el 

Plan Ganadero Provincial, determina lo siguiente: 

- Sistemas productivos extensivos en tierras áridas y condiciones climáticas inestables. 

- Baja escala de las unidades de producción que configura una predominancia de estableci-

mientos pobres. 

- Bajo poder de negociación en la comercialización de lana y carne. 

- Bajos indicadores de productividad: problemas de manejo, predadores salvajes y urbanos, 

competencia del forraje y agua con guanacos, acceso al agua. 

- Inadecuada infraestructura predial. 
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PRODUCCIÓN

Mes/Año

FAENA CON 

INSPECCION 

SANITARIA 

NACIONAL 

(SENASA)

ESTIMACION DE LA 

FAENA TOTAL PAIS A 

PARTIR DE LOS DATOS 

DEL SENASA 

Miles de toneladas eq. res  c/h

Toneladas 

Peso 

Producto

Consumo Aparente ( tn rq. Res 

c/h)

ene-19 151.511                          582.735                                    11.732                            157                       11.571,33                                                   

feb-19 123.320                          474.308                                    9.611                              590                       8.995,59                                                     

mar-19 87.936                             338.215                                    6.901                              770                       6.119,87                                                     

abr-19 45.991                             176.888                                    3.838                              417                       3.391,75                                                     

may-19 25.999                             99.996                                       2.065                              265                       1.797,43                                                     

jun-19 15.760                             60.615                                       1.249                              254                       989,69                                                         

jul-19 9.529                               36.650                                       717                                  306                       393,32                                                         

ago-19 8.066                               31.023                                       641                                  104                       532,20                                                         

sep-19 10.902                             41.931                                       727                                  156                       551,71                                                         

oct-19 20.312                             78.123                                       1.516                              140                       1.355,40                                                     

nov-19 43.504                             167.323                                    3.346                              149                       3.178,46                                                     

dic-19 151.189                          581.496                                    11.048                            183                       10.842,43                                                   

694.019                         2.669.303,85                            

FAENA EXPORTACIONES CONSUMO INTERNO
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- Escasa calificación de mano de obra. 

- Graves problemas de abigeato. 

- Marco monetario, impositivo y de costos inestable. Sumado a la inflación configura un escena-

rio e escasas posibilidades de planificación a largo plazo. 

- Información agropecuaria dispersa que dificulta análisis sectoriales en tiempo real 

- Sistema de comunicaciones y transportes sumamente costoso e ineficiente. 

 

 

 

D.1.c) GANADERÍA BOVINA. 

 La producción primaria de la cadena bovina chubutense se divide en dos actividades: la cría y el 

engorde. Actualmente la actividad de cría se localiza en la zona de Cordillera y Pre cordillera. En las 

zonas de Sierras y Meseta cobran importancia los mallines por su potencial forrajero. El engorde se 

concentra en las zonas de valle, principalmente  departamento de Gaiman.  En base a datos del año 

2018, la Provincia del Chubut cuenta con un stock ganadero equivalente a 218.000 cabezas totales, 

incluyendo todas las categorías por sexo y por edad,  de las cuales 75.000 son terneros. Con un in-

cremento del 140% respecto al año 1995, con una tendencia creciente en los últimos años. 

 

 

 

Cuadro 17. EXISTENCIAS DE TERNEROS, TERNERAS, NOVILLOS Y NOVILLITOS EN LA 

PROVINCIA DEL CHUBUT (2012/2018). 

 

 

 

 

 

Fuente: Dirección de Ganadería de la Provincia del Chubut. 

  

  

Los campos de cría se manejan, en general, con el clásico sistema de veranada e invernada. Los 

departamentos que cuentan con mayor proporción de existencias respecto al total provincial son Flo-

rentino Ameghino, Río Senguer y Tehuelches.  La recría y engorde se producen mayoritariamente en 

encierres (feedlot) en el Valle Inferior del Río Chubut y Valle de Sarmiento, y en menor medida en el 

Valle de Trevelin, Cholila y Gualjaina.  A esta se agrega la hacienda proveniente de las provincias de 

Río Negro, Neuquén y Santa Cruz.  

 El 91% de los establecimientos ganaderos posee hasta 250 cabezas y concentra aproximada-

mente el 47% del stock bovino. El restante 9% de los establecimientos (con más de 250 cabezas) 

concentra el 53% del stock. Esto implica una importante proporción de pequeños y medianos produc-

tores, totalizando 2.160 en toda la provincia. Los productores que poseen más de 250 cabezas suman 

sólo 202. Por otra parte, no se registran establecimientos con más de 10.000 cabezas.  
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VA R IA B LE 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

Terneras 39.960 42.482 39.035 38.798 40.491 45.931 50.848

Terneros 51.807 52.684 42.205 48.098 50.047 47.217 49.656

Total 

Terneros/as
71.767 75.166 61.240 66.896 70.538 73.148 89.904

Novillos 18.068 17.886 18.285 19.367 19.692 15.701 14.386

Novillitos 12.216 14.266 14.369 13.617 16.334 15.115 11.828

T o tal 195.830 204.497 177.148 188.791 199.118 199.129 218.640
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Gráfico 14. ESTRATOS UNIFICADOS POR PROPIEDAD 

 

 
 

  

 El stock ganadero provincial se ha mantenido durante los últimos años a pesar de la situación 

de sequía registrada en la Provincia, aunque se observa una sensible reducción del stock de vientres, 

equivalente al 9% entre el año 2012 y 2016. Se destaca este dato, ya que a nivel nacional las existen-

cias bovinas han disminuido en un 14% en el mismo período, con un leve repunte durante el período 

2017 y 2019. Sin embargo, es de destacar que en estos últimos años, el desarrollo de una interesante 

infraestructura de mataderos y frigoríficos, es suficiente para atender las necesidades de faena.  

 Durante el período 2012-2016, las cabezas faenadas aumentaron un 4% promedio anual y la 

faena en Kg lo hizo en un 5% promedio anual. Actualmente Gaiman y Sarmiento son los departamen-

tos que mayormente llevan a cabo la faena bovina.   En función del número de cabezas faenadas y los 

kilos totales producidos, el rango de faena de los novillos oscila entre 300 y 350 kg de peso vivo, 

mientras que para las vaquillonas oscila entre 280 y 320 kg peso vivo. En algunos casos se faenan 

animales mamones, engordados en pasturas o mallines con pesos de 230 a 250 kg y con gordura 

adecuada.   

 Ahora bien, tomando en consideración que la población provincial es de 567.655 habitantes, 

entonces el consumo de carne vacuna promedio en Argentina, según el Instituto de Promoción de 

Carne vacuna Argentina, es de 59,55 Kg por habitante. Considerando que en Chubut la participación 

de la carne ovina en la canasta de carnes es superior al resto del país, tomaremos 50 kilos como con-

sumo por habitante de carne bovina , considerando que 9,55 kilos está cubierto por carne ovina. 

 

 

Cuadro 18.  ESTIMACIÓN CONSUMO DE CARNE VACUNA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT 

(2017). 

 

VARIABLE VALOR PORCENTAJE 

Cantidad de habitantes 2017 567.655  

Consumo per cápita carne vacuna 50  

Consumo total Chubut carne vacuna 28.382.750 100% 

Carne vacuna local para consumo 7.586.000 27% 

Carne vacuna importada para consumo 20.796.750 73% 

                   

                        Fuente: Dirección de Ganadería de la Provincia del Chubut. 

 

 Respecto al consumo de las localidades más importantes de la Provincia, Comodoro Rivadavia 

representa el 45,7% del consumo total de carnes, seguido por Trelew (25,1%), Puerto Madryn 

(14,8%), Rawson (7,1%) y Esquel (7,2%).  

Ahora bien, la Provincia tiene una balanza deficitaria de al menos 20 mil toneladas de carne. 

Haciendo la equivalencia de esta cifra en novillos y vaquillonas, con un peso de 300kg y un rendimien-

to al gancho de 55%, representa un déficit de 78.121 animales terminados por año. 

 Sin embargo, cada primavera reciben servicio menor cantidad de vacas y vaquillonas que años 

anteriores. Sólo un aumento extraordinario de preñez - que se puede dar en zona muy aptas (escasas 

en nuestra Provincia), con un excelente manejo reproductivo, sanitario y nutricional - podría compen-

sar el hecho de que hayan recibido servicio un número menor de hembras. Para todos los producto-

res, el alto precio actual de los vientres es un obstáculo para reconstruir el capital. 
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 Actualmente, los pequeños y medianos productores ganaderos tienen la necesidad de vender 

sus terneros y terneras. Muchas veces no pueden retener aquellas hembras de producción propia, ya 

que sus necesidades, los altos costos y gastos directos e indirectos, impactan sustancialmente en la 

actividad, y los llevan a liquidar gran parte de lo que hay en el campo (incluyendo los vientres). Existe 

una dependencia del grano o balanceado provenientes del Norte, por lo que el desarrollo de una base 

forrajera es una necesidad. 

Incrementar la oferta de carnes de procedencia local implica, según todos los analistas consul-

tados, la incorporación de tecnologías blandas. Sin embargo, visto que ello no ha ocurrido a pesar de 

la existencia de tecnologías ampliamente disponibles en Argentina, no ha sido adoptada por los pro-

ductores chubutenses. El camino crítico y con ello el más eficiente pasa por dos factores: 

 

- Incremento de la cantidad de terneros: Incorporación de cría bovina en zonas de secano, 

con la utilización e incorporación de la tecnología del destete precoz y crianza de terneros 

sobre mallines y valles, y con alimentos energéticos, como silo de maíz. Ello implica me-

nores porcentajes de destetes, y de pesos al destete en esos casos. Sin embargo, el re-

emplazo del ovino por el vacuno es un proceso que se viene dando en otras provincias, y 

es posible que Chubut no sea ajena al mismo, dada la problemática situación de preda-

dores y campos subocupados. 

 

- Incremento de pesos de faena con el engorde de terneros en valles en base a silajes y 

verdeos. 

 

Analizando la demanda deficitaria, se advierte que para producir localmente esa cantidad de 

carne es necesario duplicar la cantidad de madres bovinas, y llegar a producir 106 mil terneros adi-

cionales, a la vez implementar sistemas de producción intensivos bajo riego de alta productividad. Se 

habla entonces de unas 40 a 70 mil hectáreas de pasturas de alto rendimiento bajo riego, o una com-

binación con silajes de maíz y verdeos. 

 

Cuadro 19. POTENCIALIDAD Y REQUERIMIENTOS DE LA GANADERÍA BOVINA DE LA 

PROVINCIA DEL CHUBUT (2017). 

 

                                         VARIABLE VALOR 

Kilos de carne a producir 20.796.750 

Equivalente vivo 53% 

Equivalente vivo - Kg 39.239.151 

Novillos Peso Final 380 

Cabezas Novillo Final 103.261 

Mortandad 3% 

Terneros Necesarios Final 106.359 

Peso Terneros Destete 180 

Kilos producidos por categoría Ternero - cría 18.586.966 

Producción de carne categoría Novillo – recría y engordes 200 

Kilos producidos por categoría Novillo 20.652.184,71 

Superficie pasturas Supra - 500 kg carne/ha 41.304 

Superficie pasturas Supra - 300 kg carne/ha 68.841 

Superficie Silaje maíz - 200 Kg carne/ha 10.326 

Kilos de carne a producir 20.796.750 

Equivalente vivo 53% 

Equivalente vivo - Kg 39.239.151 

 

           Fuente: Dirección de Ganadería de la Provincia del Chubut. 

 

  Otros problemas identificados (determinantes en el manejo y producción final) son: elevados 

índices de pobreza rural, baja escala productiva y comercial, informalidad fiscal y sanitaria, y baja in-

versión en el sector productivo de cría.  
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La actividad es sostenible por la relación de precios de insumos y productos favorables, aunque puede 

verse afectada por una alta dependencia de insumos extra provinciales. Se estima que la base forraje-

ra futura sustentable es el engorde con silo de maíz. Según el INTA, un sistema de cría promedio en 

la cordillera con pastizal natural tiene una buena rentabilidad. Mientras que en los sistemas de engor-

de es fundamental utilizar forraje producido localmente, con pasturas que aumenten los márgenes. 

Sin embargo, el sector muestra ciertas ventajas relativas a otras regiones, tales como: libre de 

aftosa, libre de Vaca Loca (BSE), baja incidencia de Brucelosis y fácil trazabilidad. Considerando las 

áreas de producción ganadera provinciales, es posible aumentar la producción mejorando la eficien-

cia y eficacia de los sistemas.  La situación de desabastecimiento del mercado provincial tanto a nivel 

oferta de carne como de stock de vientres, los precios pagados por la hacienda terminada, junto al 

potencial de producción de los valles provinciales, hacen propicio el desarrollo de iniciativas que 

aprovechen esta circunstancia. 

 

Potencialidad de los sistemas de cría existentes en zona oeste 

 

 En los sistemas de cría, la tecnología utilizada se caracteriza por baja inversión, escasa mano 

de obra y sobre la base del uso del pastizal natural. 

 Estos sistemas tienen una productividad media aproximada de 14 Kg. de carne por ha por año 

en zonas de valles y mallines. Este parámetro es fácilmente modificable con la incorporación de un 

paquete de tecnologías medias probadas (subdivisión de cuadros, intersiembra de mallines, siembras 

tradicionales de pasturas, técnicas de manejo rotativo, programa sanitario, etc.). 

 En el caso de la invernada en los sistemas de la zona oeste de la provincia, es donde más re-

cursos tecnológicos se han utilizado, especialmente en lo referido al manejo nutricional. Se puede 

destacar la producción granaria lográndose rendimientos en cebada con riego y fertilización superiores 

a los 5.000Kgs/ha. En el caso del aprovechamiento pastoril se registran habitualmente crecimientos 

superiores a 1 kg/animal/día en temporada primavera-estival. La producción media anual expresada 

en Kg. de carne por hectárea es de 100 Kg., no obstante existen casos bajo pastoreo rotativo donde 

se alcanzan valores de hasta 200 Kg. de carne /ha. En la zona oeste. También se está utilizando su-

plementación a campo que permite mantener tasas de ganancia en los meses invernales. Los tipos de 

animales y rendimientos actualmente obtenidos en estas condiciones son: 

 

- Novillos 320-360 kgs. 

- Vaquillonas 300-340 kgs. 

- Considerando rendimientos al gancho de un 54% para los primeros y 53% para las vaquillo-

nas, las reses tendrían un peso de: 173-195 kgs. y 159-180 kgs. 

- Razas británicas o cruzas (con Hereford como base). 

-  
 

 En Trevelin, avena ensilada diciembre 2016, aproximadamente ha dado 7.000 Kg MS Silo esta-

do grano lechoso, con 31% MS. En cultivos de otoño de avena vicia se han detectado productividades 

mayores, con siembras de abril se han detectado lotes de 12.000 kg MS. La conversión en engorde se 

aproxima a los 8 Kg de MS/Kg de carne, con una suplementación de 2 kg de grano de maíz. 

 

 

Potencialidad de los sistemas de recría y engordes en zona del Valle Inferior del Río Chubut. 

 

 En experiencias realizadas en chacras de productores del Valle Inferior del Río Chubut junto a 

la cooperativa Agropecuaria e Industrial de Gaiman, en el año 2015 lograron un ensilado de maíz con 

rindes en materia verde cercanos a 70-80 ton verde considerando una conversión de 10 kilos de mate-

ria seca por kilo de carne. 

 Según algunas comunicaciones, la provincia del Chubut tiene una capacidad potencial de siem-

bra de maíz de unas 70 mil has a lo largo del Río Chubut. 

 En el VIRCH los silajes de maíz se han comenzado a utilizar desde el 2010, contabilizando para 

la campaña 2016/17 aproximadamente 220 has. Las producciones rondan las 80 toneladas por Ha de 

MV. Con un aproximado de 30 % de MS, y un 8% de proteína, y 3.2 de energía metabolizable. Las 

experiencias diversas indican que en general las conversiones se dan en una relación de 10:1 por kilo 

de carne. Con algún suplemento proteico esta relación mejora. 
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Superficies requeridas. 

 Es necesario analizar las posibilidades de engordes con producciones intensivas de forraje, 

como silajes y verdeos, lo cual tiene excelentes resultados tanto en el VIRCH como en el valle 16 de 

octubre. 

 Algunas cuentas grandes y groseras estarían indicando una brecha creciente entre la produc-

ción actual y el consumo. 

 Analizando la demanda deficitaria, vemos que para producir localmente esa cantidad de carne 

es necesario duplicar la cantidad de madres bovinas para producir 106 mil terneros adicionales, e 

implementar sistemas de producción intensivos bajo riego de alta productividad. Estamos hablando de 

unas 40 a 70 mil hectáreas de pasturas de alto rendimiento bajo riego, o una combinación con silajes 

de maíz y verdeos. 

 

 

D.1.d) GANADERÍA CAPRINA 

 La producción caprina se desarrolla principalmente en el noroeste y centro norte de la Provincia 

a través de minifundios básicamente. El principal producto es el mohair y en segundo lugar la carne 

(chivitos) que se consume localmente. El stock caprino a 2015 fue de 102.479 y ha ido disminuyendo 

en los últimos años. 

 

 

D.1.e) GANADERÍA PORCINA 

  

 Históricamente la producción porcina en la provincia del Chubut fue en baja escala, familiar, en 

zonas bajo riego y destinada básicamente a la producción de lechones estacionales, es decir, tomada 

como secundaria a otras actividades agropecuarias. Sin embargo, en los últimos años, el crecimiento 

de este sector ha sido exponencial.En las provincias patagónicas los  datos indican unas 30.893 ca-

bezas, de las cuales el 82% se encuentran ubicadas en la provincia de Chubut, el 14% en Santa Cruz 

y el 4% en Tierra del Fuego. Aproximadamente el 20% de las existencias provienen de pequeños pro-

ductores de Agricultura Familiar (AF) en los valles irrigados de las tres provincias de la región, las 

cuales se desarrollan en condiciones precarias y, a menudo, carentes de control. 

 En lo que respecta a la distribución provincial, el 58% del ganado porcino se encuentra en el 

departamento Gaiman, aunque el número de Unidades Ganaderas (UG) que poseían esta producción 

asciende al 19% del total provincial. La producción se realiza básicamente en chacras de Gaiman y 

Dolavon y siete productores poseen el 78% de las madres. 

  

En el departamento Cushamen las UG ascienden a 34% del total, pero el porcentaje de porcinos so-

bre el total es del 11%. Se trata de pequeñas escalas de producción en donde el 72 % no supera las 

10 madres. En Futaleufú el 21% de los productores poseen el 13 % del stock en donde el 20% posee 

el 62% de las madres. 

 

 
 

Gráfico 15. PORCENTAJE DE DISTRIBUCION DE ESTRATATOS EN FUNCIÓN DE LAS UNIDA-

DES PRODUCTIVAS 

 
 Cabe aclarar que dadas las características de la actividad, ésta posee escasos registros oficia-

les. Según datos de Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria - SENASA, a mayo de 

2017, la provincia posee un stock porcino de más de 25 mil cabezas, de las cuales el 20.5 % son ma-

dres. 
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Cuadro 20. PARTICIPACIÓN DE UP POR PROVINCIA 

 
 

Cuadro 21. EXISTENCIAS DE CATEGORÍAS POR PROVINCIA 

 
 Aquellos que poseen menos de 10 madres son pequeños productores y representan el 74% del 

total. Muchos de ellos cuentan tan solo con 2 ó 3 madres y basan su producción en la venta de lecho-

nes. 

 

 

Cuadro 22. ESTRATIFICACIÓN DE UP SEGÚN N° DE MADRES EN PRODUCCIÓN

 
Fuente: Área de Porcinos-Dirección Nacional de Producción Ganadera-Subsecretaría de Ganadería 
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 Sin embargo, gran parte de los productos se comercializan en el mercado informal y, mayor-

mente, la faena se realiza en lugares no habilitados. 

 Esta situación de informalidad termina haciendo rentable la actividad desde el punto de vista 

económico y al momento de regularizar dicha situación se cuenta con serias limitaciones, como por 

ejemplo, titularidad de la tierra, lugares habilitados de faena, idiosincrasia de los mismos productores, 

convicción institucional, etc. En general, no se cuenta con un sistema de producción eficiente y prees-

tablecido. Las instalaciones son precarias y la comercialización de los productos es marginal.  

 En consecuencia, varios de los productores que poseen entre 10 y 100 madres han conformado 

distintos tipos de asociaciones con la necesidad y el objetivo de acceder más fácilmente a alimentos, 

herramientas, maquinarias, planta de faena, cursos de capacitación, etc.  

 En general, los grandes productores participan en todo el ciclo de la cadena de comercializa-

ción. Por un lado, porque son propietarios de plantas frigoríficas de bovinos y ovinos y aprovechan sus 

residuos para alimentar y faenar cerdos; por otro lado, porque son productores que han construido 

mataderos anexos a sus criaderos y poseen carnicerías propias. Los productores que han alcanzado 

un alto grado de producción son aquellos que cuentan con trayectoria en la actividad o son empresa-

rios ajenos al sector que han decidido invertir en esta actividad.  

  En cuanto a la faena, las plantas no cuentan con las instalaciones y la capacidad necesaria. En 

general, no existen cabañas ni invernadores. En base a datos del año 2019, la provincia cuenta con 

10 plantas autorizadas para la faena de cerdos. Sin embargo, una sola (ubicada en la ciudad de Co-

modoro Rivadavia) posee habilitación del SENASA, con tránsito federal. Las 9 restantes poseen sólo 

habilitación provincial.   Ahora bien, en términos de oferta, la provincia cuenta con un potencial de 

producción si se regularizan las condiciones de infraestructura, fiscalización y comercialización, entre 

otros. 

 

Gráfico18. ESTRUCTURA DE LA INDUSTRIA FRIGORÍFICA Y COMERCIALIZACIÓN 

 

 
Fuente: Dirección Nacional de Control Comercial Agropecuario 

 

 En términos de demanda, se observa un mayor interés en el mercado por la carne de cerdo, en 

particular, aumentó el consumo de cortes de animales adultos. Además, se han abierto comercios que 

se dedican exclusivamente a la venta de estos productos y de cortes que habitualmente no se ofre-

cían, como por ejemplo, bondiola, colita de cuadril, milanesas, etc. Más aún, la carne de cerdo es 

ofrecida en más carnicerías que antes. Sin embargo, el interés en el consumo no se observa en todos 

los estratos sociales y la carne de cerdo todavía no se ha instalado como una alternativa entre la va-

cuna y la ovina.  

 Según los datos de Dirección General de Estadísticas y Censos de la provincia, la población 

estimada de los principales centros urbanos de la provincia fue, para el año 2018, de 430.000 habitan-

tes. En base a este dato se obtiene un consumo aproximado (certificado oficialmente) de 0,787 

kg/hab/año de carne fresca.  En lo que respecta el consumo total de porcinos (fresco – procesado) en 

2011 estimada en 9 kg/hab/año llegando a 2019 a 16 kg7hab7año.  Especialistas en el tema afirman 

que este valor correspondería al 30% del consumo real, con lo cual el valor estimado de consumo real 

sería de 1,6 kg/hab/año.  

 Teniendo en cuenta la misma cantidad de habitantes y que la faena porcina en kg fue de 

518.623 para año 2017, se estima una producción de 1,3 kg/hab/año. En consecuencia, existe una 

demanda potencial que exacerba la oferta potencial mencionada en el párrafo anterior.  
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Gráfico 19. DISTRIBUCIÓN DE GANADO PORCINO Y UNIDADES GANADERAS 2017. 
 

 

 

Fuente: Plan Ganadero de la Provincia del Chubut (2017) 

 

. 

F)  AGRICULTURA IRRIGADA 

 

De acuerdo con el “Estudio del potencial de ampliación del riego en Argentina” (UTF/ARG/017/ARG) 

realizado por FAO con DIPROSE (ExUCAR)/PROSAP, Chubut tiene una superficie cultivada bajo 

riego de 21.419 hectáreas (1,1% del país) llevada a cabo por 2.135 regantes (1,5% del país). La dis-

tribución por sistema/departamentos y los principales cultivos se muestran a continuación: 

 

 

Cuadro 23. SUPERFICIE CULTIVADA BAJO RIEGO DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT (2017). 

 

SISTEMA/DEPARTAMENTO HECTÁREAS PORCENTAJE 

VIRCH 15.173 70,7% 

Sarmiento 2.873 13,4% 

El Maitén 1.805 8,4% 

Valle 16 de octubre/Trevelin 532 2,5% 

Valle Medio Rio Chubut 450 2,1% 

Valle de Tecka, Gualjaina y Lepá 380 1,8% 

Epuyén - El Hoyo - Puelo 192 0,9% 

Telsen 50 0,2% 

TOTAL 21.454 100% 

Fuente: Elaboración propia en base a Estudio del potencial de ampliación  

del riego en Argentina” (UTF/ARG/017/ARG). 

 
 

 
Cuadro 24. HECTÁREAS CULTIVADAS DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT, POR PRODUCTO 

(2017). 
 

PRODUCTO HECTÁ-

REAS 

PORCEN-

TAJE 

TECNOLOGÍA 

Pasturas prolíficas 11.598 57% Melga 

Alfalfa 6.430 32% Melga 

Hortalizas 1.100 5% Surco 

Cereales 459 2% Surco y goteo 

Cereza 367 2% Surco y goteo 

Frutilla (plantines) 240 1% Aspersión y 

goteo 

TOTAL 20.194 100%  

Fuente: Elaboración propia en base a Estudio del potencial de 

ampliación del riego en Argentina” (UTF/ARG/017/ARG). 
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 Y con menos del 1% de la superficie se encuentra frambuesa (goteo-aspersión), frutilla (surco), 

maíz silo (surco y melga), papa (surco y goteo), cassis (melga), hortaliza de hoja (surco), tomate (sur-

co y goteo), mora (inundación) Corinto (melga), tulipanes (surco) frutas finas (surco y goteo), arándano 

(melga), vid y olivos. 

En el análisis por departamento y sistema se destaca: 

- Epuyén – El Hoyo – Puelo, que se especializan en frutos rojos: cereza y frutilla, entre otros. 

- El Maitén, especializado en pasturas, alfalfa y cereales. 

- Sarmiento, en pasturas, alfalfa y cerezos. 

- Valle 16 de Octubre, destacado en pasturas, alfalfa y plantines de frutilla. 

- Valle Inferior, en pasturas, alfalfa y hortalizas 

- Valle medio, especializado alfalfa. 

- Las zonas de Tecka, Gualjaina y Lepá, también especializadas en alfalfa. 

- Telsen, destaca su producción en alfalfa y pasturas. 

 

 

E.1) CADENA FORRAJERA. 

  

 La cantidad y calidad de forraje es el componente clave en la viabilidad de la ganadería bovina 

chubutense. La cría es posible si se realiza sobre pasturas o pastizales de calidad. En la etapa de 

invernada toma relevancia la posibilidad de producir forrajes conservados en alta cantidad por unidad 

de superficie y de buena aptitud para disminuir la utilización de alimento balanceado y así reducir los 

costos de producción.   

 El engorde se realiza principalmente con materias primas traídas desde la Región Pampeana, 

con limitados aportes de producción local representados principalmente por la producción de fardos de 

pastura (alfalfa o consociadas). Se registran algunos casos aislados de producción de forrajes con 

cultivos anuales como el maíz o el sorgo.  

 En general, los valles de la provincia hoy no cuentan con la producción óptima en cantidad y 

calidad de forraje necesaria para el engorde de tal magnitud, importando extra regionalmente el ali-

mento. En consecuencia, la rentabilidad de los productores de menor escala es muy sensible a la 

variabilidad de los precios de los insumos, como grano o balanceado.   

 La zona de máxima relevancia es el Valle Inferior del Río Chubut, el cual ocupa el 80% del área 

cultivada. Los suelos de mayor aptitud son destinados a la producción del cultivo de alfalfa para la 

producción de fardos, para la venta o para su utilización dentro del predio en los meses invernales, y 

para la producción de verdeos de verano de alta productividad y calidad como el maíz. Una importante 

superficie del valle se encuentra improductiva por un proceso paulatino de disminución de la rentabili-

dad que ha llevado al abandono de esas tierras fundamentalmente por poseer suelos con característi-

cas desfavorables (presencia de sales y texturas pesadas) que los hacen menos atractivos y rentables 

para la puesta en producción.  

 Se hace necesario plantear alternativas de recuperación para poder incorporar dichas tierras 

dentro del planteo de una cadena forrajera que contemple su complementación con producciones de 

mayor calidad forrajera obtenidas en suelos de mejor calidad productiva. En este caso, es interesante 

la evaluación de cultivos no tradicionales que complementen a los tradicionales en estacionalidad y 

calidad de forraje producido, como girasol, soja, grama, sorgo escoba, etc.  Respecto a este punto, en 

la campaña 2011/2012 se implementó el Plan Sorgo Maíz.  

 

 A través del mismo se llevaron a cabo las primeras experiencias importantes en la siembra de 

estos dos cultivos en la provincia. En el mismo, se pudieron evaluar y comparar diferentes híbridos, 

con ciclos y niveles de fertilización disímiles, siendo esta información la base técnica para futuras 

campañas. Posteriormente, en la campaña 2012/2013 se llevaron a cabo dos experiencias más. Estos 

cultivos se encuentran obteniendo resultados de entre 80 y 90 toneladas de materia verde por hectá-

rea. En cuanto a los rendimientos, los mismos son estimativos en un promedio de 12 tn/ha, entre 70 y 

90 tn MV/ha. Para la misma campaña se han llevado a cabo las primeras incursiones en el cultivo de 

girasol, en un lote productivo en el VIRCH. Se sembró un híbrido de Piooner en directa sin remoción 

del suelo, obteniendo excelentes resultados con un rendimiento de 115,7 tn MV/ha. Asimismo, esta 

experiencia se completó con el doble cultivo, sembrándose luego avena. Teniendo excelentes resulta-

dos de emergencia del verdeo de invierno, otorgándole así al lote un mayor uso antes de la siembra 

de la pastura.   Por otra parte, se observa una gran brecha tecnológica entre los productores de punta 

y el resto de los productores. Del total de productores de alfalfa del VIRCH solo el 50% utiliza algunas 

de las prácticas agrícolas recomendadas para una producción eficiente y solo el 13% fertiliza.  
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Como consecuencia de esto, también existen grandes diferencias en los kilos de carne producidos por 

hectárea. El Valle de Sarmiento cuenta con unas 50.000 hectáreas de las cuales 12.000 se riegan en 

forma permanente o eventual y unas 2.100 se encuentran sistematizadas y con algún tipo de pastura 

o cultivo implantado, siendo el principal sistema de irrigación el riego por manto.  

 La situación de relativo desabastecimiento del mercado provincial tanto a nivel oferta de carne 

como de stock de vientres, los precios pagados por la hacienda terminada, junto al potencial de pro-

ducción del Valle de Sarmiento y del Valle Inferior del Río Chubut hacen propicio el desarrollo de ini-

ciativas que aprovechen esta circunstancia. Como se aclaró más arriba, la provincia es deficitaria en la 

producción de carne.  

 Como estrategia provincial es necesario aumentar la superficie sembrada con verdeos de alta 

producción en materia seca, con valiosos niveles de energía y proteínas que, complementados con 

pasturas, permitan alcanzar el objetivo deseado. Tanto la alfalfa como los cultivos anuales muestran 

un interesante potencial a explotar con la aplicación de tecnología. El uso de forrajes conservados es 

clave, no solamente para la suplementación estratégica, sino también para aumentar la producción 

por hectárea todo el año. A su vez, se busca producir forraje para grano como materia prima para la 

elaboración de alimentos balanceados localmente.    

 Por lo tanto, la cadena forrajera es clave y muy importante para la ganadería bovina, tanto en 

cantidad como en calidad. Asimismo, en la invernada es útil para disminuir los costos porque sustituye 

al alimento balanceado.  

 
E.2) CADENA FRUTÍCOLA. 

 

E.2.a) CEREZAS 

 Introducción 

 En las exportaciones argentinas de fruta fina en fresco, la cereza sigue destacándose. Esto se 

ve reflejado por un constante crecimiento de la superficie implantada y de los volúmenes exportados.  

 Las regiones productoras en la Patagonia están teniendo creciente importancia debido a que 

son cultivos nuevos, implantados bajo conceptos modernos, de elevado rendimiento y buena calidad y 

calibre de las frutas. La Patagonia ha pasado a ser la principal región exportadora de cerezas frescas 

de la República Argentina. Anualmente más del 70% tienen su origen en esta región y son las provin-

cias más importantes Río Negro y Neuquén, que sobrepasan en superficie y rendimiento por hectárea 

a Chubut. Aunque el momento de cosecha favorece a esta última provincia, que puede ubicar sus 

embarques próximos a las fiestas. En el caso de Santa Cruz se ve aún más complicado por comenzar 

la cosecha a fin de año y prolongarse hasta el mes de enero, época en que Chile realiza envíos marí-

timos con atmósfera controlada reduciendo así los costos de flete. En el año calendario 2017 las ex-

portaciones volvieron a sobrepasar las 4.200 toneladas recuperando así una tendencia alcista positiva 

y doblando en divisas a la producción de 2008. Sin embargo, esta potencialidad se ve amenazada 

según la Cámara Integrada de Productores de Cerezas de Argentina, por los problemas económicos 

de competencia que, frente a las 180.000 toneladas que coloca el vecino país en el mercado asiático, 

lo sature y baje los precios. Más allá de dicha amenaza, cabe aclarar que Chubut y otras provincias 

han llegado a acuerdos de exportación de cerezas con China, disminuyendo costos y optimizando la 

logística de traslado. 

 Se resaltó que el clima a nivel mundial sigue siendo la amenaza más grande porque genera 

grandes pérdidas al productor y afecta los precios al consumidor (Fuente: Word Cherry Reviue. 2018).  

 Las oportunidades, estarán de la mano de las variedades tempranas y tardías, avances en tec-

nologías de cosecha, mecanización y ecomerce. También, está dentro de las oportunidades la apari-

ción de las “Nuevas Zonas de Producción como Perú, México y Marruecos, China, Sud África y la 

suba en el poder adquisitivo de los países en desarrollo.  

 Ya particularmente, para Argentina se expuso como importante los mayores volúmenes de ex-

portación, las oportunidades que brinda el mercado de China, entre otros mercados; y dentro de las 

debilidades, se mencionó la falta de viveros calificados, distancia a los mercados y la alta carga impo-

sitiva, y un desafío particular, lograr una ampliación en el registro de productos fitosanitarios.  

 

Exportaciones.  

 

 Precios externos: Analizando la evolución histórica sobre la exportación muestra un crecimien-

to continuo desde el periodo 2013/2014, hasta la actualidad, sobre datos provistos por el SENASA, y 

donde el volumen exportado de Argentina fue de 4.716 toneladas en su última campaña, con 2.300 

hectáreas plantadas en todo el país.  
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 Chubut concentra el 31,87% de las exportaciones, Río Negro el 26,8%, Neuquén el 17,3%, 

Mendoza el 11,1% y Santa Cruz un 11%, mientras que el 1% restante proviene de otras regiones.  

 La exportación se distribuye en los mercados de, América del Norte con un 34%, Asia que cu-

bre el 27%, Reino Unido un 12%, Europa en un 17%, Medio Oriente en un 6% y América del Sur en 

un 4%. Los principales países a donde Argentina exporta, son: Estados Unidos, España, Hong Kong. 

RAE y China.  

 Los precios de exportación de Argentina logrados según datos registrados por el IN-

DEC.2018.2019, sobre base dólar, estuvieron en rangos entre 4,4.- y 6.- dólares, variando según los 

volúmenes, destinos y calidades comercializadas.  

Un detalle se puede ver en el cuadro siguiente:  

 

Cuadro 25. VARIACION PRECIO FOB 2018-2019 

 

 
 

Contexto nacional: 

  

PRECIOS: Según un informe elaborado en forma conjunta por la Corporación del Mercado Central de 

Buenos Aires y el INTA, en esta campaña, el ingreso de Cerezas al MCBA fue de 1.767,3 Tns., un 

27% inferior a la campaña anterior (2 .423,7 Tns.). 

  La oferta de cerezas al MCBA se produce durante los meses de octubre a marzo. La provincia 

de Rio Negro participó con el 34,2%. 604 Tns., seguida de Mendoza (29,5%. 521 Tn s.) y Chubut 

(27,4%. 484 Tns). Si sumamos el mercado interno y el mercado externo se totalizan 6.483,3 Tns.  

 Ahora bien, esto es un dato parcial ya que no suma datos de comercialización en distintos mer-

cados municipales y provinciales. El Mercado Central de Buenos Aires representa un importante punto 

de concentración de la producción nacional, donde se registraron ingresos de cereza de provincias 

como Rio Negro, Chubut, Mendoza, Santa Cruz y Neuquén. De aquí se obtuvo que los precios logra-

dos por kg. para el mes de enero, en promedio en cereza, dio 3.-dólares y para febrero 3,6.-dólares, 

último mes, que se registra cereza nacional.  

 

Contexto provincial.  
  

Precios: En Chubut para el periodo 2018-2019 la producción se estimó en4.340 ton sobre una super-

ficie cultivada de 393 has. De esta producción se exportó 1.407 Ton. Esta información se relevó con-

sultando a distintas fuentes y de donde también se pudo saber, que existe un total de 63 productores 

de diferentes escalas de producción. Con más de 5 has hay 18 productores y concentran el 83% de la 

producción. El precio que recibió el productor estuvo, aproximadamente, en 0,9 dólares/kg. para las 

ventas en el mercado interno y entre 1,4 y 1.7 dólares/kg. para la venta en el mercado externo. 

 
E.2.b) FRUTA FINA 

  

Introducción  

 Las frutas finas tienen un alto potencial de desarrollo, tanto en el mercado externo como interno. 

En general, las oportunidades a nivel mundial se han vinculado con la entrada de productos frescos en 

contra estación para mercados de alto poder adquisitivo; sin embargo, la preferencia cada vez mayor 

por productos alimentarios antioxidantes y de bajas calorías abre un panorama importante en la de-

manda de las frutas finas como ingredientes para otras industrias, situación que se replica como ten-

dencia también en el mercado interno. La denominación frutas finas obedece a características comer-

ciales, dividiéndose en dos grandes grupos: berries (frutilla, arándano, frambuesa, grosella, mora o 

zarzamora) y cherries (guinda y cereza). Existen diferencias significativas entre productos. Algunos, 

como la frutilla son de consumo tradicional en Argentina y sus exportaciones han sido muy sensibles 

en la crisis internacional. Otros, como los arándanos, se han expandido con destino casi exclusivo a la 

exportación, con bajas significativas de precios en los últimos años. En cambio, las frambuesas, mo-

ras, grosellas y similares integran un grupo con demanda superior a las capacidades de producción 

del país. EE.UU. es el principal productor de arándanos, moras y frutillas, mientras que Rusia ocupa el 

primer lugar para el caso de frambuesas y grosellas. 
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Contexto provincial  

 En Chubut para el periodo 2018-2019 las producciones de fruta fina de mayor importancia en 

superficie fueron: Cereza, Frutilla y Frambuesa; representando el 95% de la superficie cultivada. 

 

 

Cuadro 26. PORCENTAJE DE SUPERFICIES DE FRUTA FINA PERIODO 2018 – 2019 

 

 
Fuente: Superficie y unidades productivas de los cultivos de fruta fina en Chubut. Temporada 2019 

 

 La superficie total cultivada, según los registros del SENASA fue de 739 hectáreas, incluyendo 

la cereza. La producción de frutilla se divide en fresca y para propagación (producción de plantines). 

En el siguiente grafico se puede observar la participación de cada cultivo en el total provincial. 

 

Gráfico 20. SUPERFICIE FRUTA FINA 2019 

 

 
  

Si vemos la superficie cultivada por departamento, según lo expresa la información de SENASA, en-

contramos que en el departamento Cushamen se encuentra el 40% del área productiva, con 155 pro-

ductores (67% de las unidades productivas); seguido por la zona del VIRCH (Rawson y Gaiman) con 

el 25% de superficie, y 28 productores; y luego el valle de Sarmiento con el 22% y 7 productores. En 

menor proporción de superficie se encuentra el Dto. Futaleufú (Trevelin, Aldea Escolar y Esquel) con 

el 7%, y Escalante (Comodoro Rivadavia y Bahía Solano) con el 6%. En el siguiente cuadro se obser-

van con mejor detalle esta distribución de superficie y unidades productivas 

 
 

Cuadro 27. SUPERFICIE CULTIVADA POR DEPARTAMENTO 

 
Fuente: Superficies y unidades productivas de fruta fina por departamento. Temporada 2018/2019 
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 Dejando de lado la CEREZA, como un producto analizado en otro informe, se puede observar 

que de las restantes FRUTAS FINAS producidas en Chubut, la Frutilla fresca, la Frutilla para plantines 

y la Frambuesa ocupan el 90% del área cultivada y son producidas en el 52% de las unidades produc-

tivas. 

 

Cuadro 28. ÁREA CULTIVADA POR FRUTA FINA 

 
 

Frutilla Fresca: 

 Los registros de frutilla fresca arrojan una superficie de 171 has. en producción y el trabajo de 

24 productores, ubicados principalmente en el valle de EL Maitén y en el corredor Epuyén-El Hoyo-

Lago Puelo (64,3%); seguidos por el valle 16 de Octubre y Trevelin (26% de la superficie) y con el 

11% la zona de Comodoro Rivadavia con un solo productor. Las restantes hectáreas se ubican en el 

VIRCH. El 46 % de las Unidades Productivas poseen una superficie inferior a 0,5 has. El 58% no su-

pera las 4,5 has. El restante 42% se puede considerar a productores medianos, llegando el más gran-

de a las 37 has en la zona de El Maitén, Buenos Aires Chico. 

 

Gráfico 21. TAMAÑO DE UNIDADES PRODUCTIVAS FRUTILLA FRESCA 

 

 
 

 

Frutilla para propagación: 

 La frutilla para propagación ocupa el 2° lugar en superficie de producción. El 50% de los produc-

tores posee 10 o más hectáreas. Están ubicados en la zona de El Maitén, y el mayor productor se 

ubica en Buenos Aires Chico con 32,5 has en producción. 

 
 

Gráfico 22. TAMAÑO DE UNIDADES PRODUCTIVAS FRUTILLA PROPAGACION 
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Frambuesa: 
  

 La frambuesa es la producción que cuenta con la mayor cantidad de Unidades Productivas, con 

el 32% de participación sobre el total. Son principalmente pequeñas producciones, el 50% poseen 

menos de 0,5 hectáreas. 

 

 

Gráfico 23. TAMAÑO DE UNIDADES PRODUCTIVAS FRAMBUESA 

 

 
 

 

 La principal área de producción se ubica en El Maitén, albergando el 84% de las Unidades Pro-

ductivas y el 94% de la superficie cultivada. El mayor productor se encuentra en Lago Puelo con 8 

hectáreas en producción.   

 El segundo grupo de Frutas Finas en magnitud de superficie en producción, lo conforma la Mo-

ra, el Casis y el Arándano. Representan el 11% del área y nuclean al 20% de los productores. El 67% 

de ellos posee Unidades Productivas de menos de0,5 has. Las producciones de Mora y Casis están 

ubicadas en el corredor Epuyén-El Hoyo-Lago Puelo; así también en Arándanos, que también presen-

tan una zona de producción en el Valle 16 de Octubre-Trevelin-Esquel; en este último se encuentra la 

producción más grande con 5 hectáreas. En Lago Puelo se encuentra la mayor producción de Moras 

con 6 hectáreas cultivadas. Corinto, Grosella, Guinda y Sauco. Representan el 3% de la superficie. 

  El 70% de los productores posee menos de 0,25 hectáreas. La superficie cultivada se ubica en 

un 91% en el corredor Epuyén-El Hoyo-Lago Puelo, en menor medida en El Maitén. Un 20% de las 

Unidades Productivas se ubican en el Valle 16 de Octubre-Trevelin-Esquel y Comodoro Rivadavia. 

 
 

E.2.c) CADENA HORTÍCOLA. 

 

 La producción hortícola de la provincia del Chubut está principalmente concentrada en los valles 

del rio Chubut y entre estos, preferentemente en el Valle Inferior del Rio Chubut. Existen en la actuali-

dad cerca de 100 productores pequeños, que manejan entre 5 a 10 ha c/u, de distintos cultivos, y pro-

ductores que hacen una producción mixta entre hortalizas (papa) y forrajeras; y 4 productores grandes 

que están integrados y funcionan como mayoristas a nivel local y regional, abasteciendo a cadenas 

minoristas y de supermercados, mayormente.  

 Estos últimos, cuentan con instalaciones para la post-cosecha y han incrementado notablemen-

te la superficie bajo cubierta. El Complejo Hortícola si lo analizamos desde el punto de vista de la 

adopción tecnológica, podemos ver la situación local, según distintos indicadores que hacen a la pro-

ducción, y comercialización.  

• Tecnificación del riego: avanza el uso de riego por aspersión y por goteo, pero aún, es muy escasa.  

• Alta estacionalidad, discontinuidad de oferta: Avanza la superficie Bajo Cubierta.  

• Bajos rendimientos y productividad: avanza las técnicas de Fertilización y Genética.  

• Inadecuado manejo post-cosecha: escasa implementación Buenas Prácticas en Manipulación.  

• Normas higiénico-sanitarias: baja adopción de Buenas Prácticas de Seguridad e Higiene.  

 

 

70 



 
” Año de conmemoración del 40° Aniversario de la Restauración Democrática”  

Ministerio de Agricultura,,Ganadería 

Industria yComercio 
PROVINCIA DEL CHUBUT 

             República Argentina  
              ------------------------- 

     ANEXO 
(HOJA 75) 

 

 
 

• Falta de información productiva y de mercado: escaso a nulo Sistemas Estadísticos confiables. 

  

 En cuanto a la comercialización, el bajo grado de desarrollo del sistema comercial formal se 

intenta corregir con varias acciones de orden provincial como municipal; entre ellas la implementación 

de un Mercado Concentrador ubicado en Trelew donde ingresa la producción local y extraprovincial, y 

varias acciones en mesas interinstitucionales sobre el uso y aplicación de agroquímicos, muestreos en 

Fruta y Hortalizas, manejo de envases, capacitaciones, aplicación de normas, trazabilidad de los re-

gistros, entre otras.  

 El mayorista local: intervienen activamente en la comercialización local; compran la mayor parte 

de los productos en mercados como el de Rio Negro (Cipolletti), Neuquén, Mendoza y eventualmente 

Buenos Aires; a su vez en la época de oferta de productos locales canalizan una parte importante de 

la producción. 

  Mayorista extra local: por lo general compran en los grandes mercados y luego completan la 

carga con los productos disponibles en los valles de Chubut u otros valles: otros compran para vender 

en los grandes mercados que están ubicados en las principales ciudades de Chubut, Santa Cruz y 

Tierra del Fuego. 

  El Mercado Concentrador de Trelew concentra mayormente a los comercializadores de frutas y 

hortalizas que en el pasado vendían de forma separada en distintas instalaciones distribuidas en la 

ciudad de Trelew. Aquí hoy encontramos 32 concesionarios que comercializan y concentran la oferta, 

aunque también se han instalado oferentes mayoristas de otras provincias. La horticultura en la pro-

vincia se concentra en un 80% en el VIRCH. Según el CNA 2018 existían unas 1700 ha con horticultu-

ra en toda la provincia de las cuales el 80 % se realizaba en el VIRCH (unas 1450 ha totales). 

 Sobre el mercado local: está constituido por la demanda de las ciudades ubicadas en la provin-

cia y localidades pertenecientes a otras provincias cercanas, sobre todo al sur. En la mayoría de las 

principales ciudades existen ferias que funcionan un par de días por semana. El funcionamiento de la 

feria le permitió al pequeño productor disponer de un ingreso en efectivo y contar con la colaboración 

de la mujer y el resto de la familia en la atención del puesto. A su vez muchos productores han optado 

por la instalación de verdulerías propias. La comunidad boliviana de alguna manera, “maneja” la co-

mercialización. El resto del comercio local es abastecido a través de ventas directas o a partir del tra-

bajo de los mayoristas locales.  

 Los mayoristas locales no sólo aportan su propia producción sino también ingresan otros pro-

ductos que no se producen localmente. Existe también, el consumo de productos hortícolas a través 

de supermercados que si bien al principio no tenían una oferta de calidad adecuada han mejorado 

progresivamente. A su vez, algunos han adoptado políticas de apertura hacia la producción local, sos-

teniendo exigencias en cuanto al volumen, calidad y precios. Luego, la venta por menor la podemos 

observar en verdulerías o puestos, o ferias, con controles municipales; la instalación de puestos a la 

vera de la ruta ha descendido en forma importante, visto las exigencias requeridas por los municipios.  

- Caracterización Municipio de Trelew y de Gaiman 

 Se puede decir que los municipios de Trelew y de Gaiman dentro del VIRCH., son donde se 

encuentran la mayor cantidad de productores frutihortícolas. De ellos, se cuenta con alguna caracteri-

zación social y tecnológica que se describe a continuación: 

 

• Los productores hacen mayoritariamente producción de hortalizas a campo regada por surco.  

• El cultivo a campo en algunos casos se complementa con invernáculos con riego a goteo.  

• Los productores diversifican la producción en aproximadamente 5 cultivos por productor y algunos 

producen forrajeras. 

 • Los cultivos más frecuentes son la papa, las verduras de hoja, la cebolla, la zanahoria y el tomate. 

También son significativos los cultivos de pimiento (morrón) y choclo; siendo poco relevante el número 

de explotaciones que cultiva zapallo, zapallito, pepino, berenjena, repollo y remolacha.  

• En relación a la duración de los ciclos productivos de los cultivos en el campo, los mismos promedian 

los 7 meses de ocupación de la tierra (agosto-mayo) con una alta estacionalidad de la oferta. Se su-

fren ciertas variaciones adjudicadas al clima y competitividad, con respecto a la oferta local. 

• Los rangos de superficies cultivadas, presentan variaciones que van desde la décima parte de hectá-

rea hasta las tres hectáreas.  

• Los rendimientos son de buenos a malos.  

• Las estimaciones promedias sobre pérdidas de los cultivos arrojan datos aproximados de un 50% de 

pérdidas en verduras de hoja, zapallito, acelga, morrón y lechuga, y cultivos con menores índices de 

pérdidas, tales como el tomate y la cebolla. La cebolla aparece como el cultivo más estable en cuanto  
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a los bajos porcentajes de pérdida sufridos. Una parte importante de las pérdidas se dan por las difi-
cultades en la comercialización de los productos; ya sea debido a los bajos precios, como a las dificul-
tades para vender. También a problemas sanitarios y al ataque de insectos, sobremaduración, salini-
dad y fallas en el trasplante. 
 • En el caso del abastecimiento de plantines,  el 72% tienen producción propia, el 4% los compra en 

Bahía Blanca y el resto no se sabe.  

• El 71% de los fitosanitarios relevados corresponden a insecticidas y un 29% a herbicidas, no regis-

trándose el empleo de otros productos para el control de plagas o enfermedades.  

• Se observan los principios activos de los insecticidas más utilizados como: los piretroides (Ciperme-

trina y Landacialotrina) concentran el 59% de los consultados; luego le siguen los órganos fosforados 

(Clorpirifos, Acefato, y Metamidafos) con el 25%, los órganos clorados (Endosulfan) y naturales (Spi-

nosab) con el 6% respectivamente, y finalmente los carbamatos (Pirimicarb) con el 4%.  

• El 4% de los encuestados, menciona utilizar la dosis que recomiendan los marbetes de los productos 

insecticidas y el 24% menciona el principio activo, pero no contesta o no sabe la dosis.  

• En relación a los herbicidas, el 60% utiliza el principio activo “Linurón”, el 25% el “Oxifluorfen” y el 

resto de los herbicidas no superan el 5%. En cuanto a las dosis, al igual que en el caso de los insecti-

cidas, se expresan en rangos de máximos y mínimos; utilizándose como medio de aplicación las mo-

chilas de 20 litros de capacidad. Además, el 20% de los que mencionan uso de herbicidas, no saben o 

no contestan las dosis.  

• En relación a la frecuencia de aplicación para el caso de los insecticidas, el 22% aplica sólo una vez, 

el 44% dos veces, el 19% una o dos veces en el ciclo del cultivo y el resto aplica cuando es necesario. 

Para los herbicidas el 47% aplica sólo una vez, el 41% dos veces y el 12% cuando es necesario.  

• Las respuestas en cuanto al conocimiento o no de los períodos de carencia al utilizar un agroquími-

co; puede verse que muchos productores desconocen este tipo de manejo.  

• Cada productor que cultiva a campo aplica un promedio de dos fertilizantes. Del total de aplicacio-

nes, el 72% es de fertilizantes de origen químico y el 28% de las aplicaciones restantes son de pro-

ductos orgánicos como el abono de gallina, bosta etc. El 61% de los insumos químicos corresponde a 

la “Urea”, el 25% al 18-46-00 (Fosfato di Amónico) y el 14% restante utiliza otros tales como fertilizan-

tes foliares, nitratos, sulfato de magnesio y potasio, etc.  

• En relación a las dosis se han registrado rangos y unidades variables según el tipo de fertilizante, 20 

tns/has o rangos desde 3 a 6 m3/ha y de Urea de 50 a 300 kgs./ha.  

• En relación a la frecuencia de aplicación, generalmente los fertilizantes de origen químico se aplican 

por cultivo una vez al año o una vez cada dos años. Mientras que los fertilizantes orgánicos, el 44% lo 

aplica cada 2 años y el 55% cada año.  

• Es importante mencionar que generalmente los productores que utilizan fertilizantes orgánicos tam-

bién utilizan los de origen químico haciendo una combinación de estos. 

• La mano de obra familiar se compone principalmente por los productores, sus mujeres y familiares 

adolescentes; todos los cuales trabajan en la explotación.  

• La comercialización se hace en mayor medida en la chacra. Productores venden a mayoristas y mi-

noristas. Por último, tres productores poseen comercio propio. Muchos de los agricultores venden en 

forma diversificada, destinando un porcentaje a cada tipo de canal de comercialización.  

• El tipo de transporte más utilizado para trasladar la producción hortícola es la camioneta, seguida de 

los furgones y camiones. Hay productores que trasladan en carros tirados por tractores.  

• En cuanto a la playa de empaque donde preparan el producto, puede verse que el estado de las 

mismas en cuanto a limpieza y orden es regular. El piso de la playa de empaque es predominante-

mente de tierra, en los menores casos es de cemento o parte de cemento y parte de tierra. 

• En cuanto a los problemas de comercialización identificados por los encuestados, el principal pro-

blema que afecta la venta de los productos es la “falta de información de precios y condiciones de 

mercado”.  

• Problemas que afectan la comercialización, además, son: falta de disponibilidad de vehículo. Ade-

más, existen productores que no tienen clientes, entonces prácticamente regalan la verdura con tal de 

vender. También la fuerte competencia de los productores del norte que venden la verdura más bara-

ta. La competencia desleal. Además, cuando hay sobreproducción se dificulta la venta. Por último, el 

acceso a la tierra (Alquiler de chacras). 
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E.2.d) VITIVINICULTURA 

 

 En los últimos años, emprendimientos vitivinícolas para la elaboración de vinos de calidad, han 

tomado impulso en Patagonia Norte, especialmente en la provincia de Neuquén, al igual que en Río 

Negro. Sin embargo, esta iniciativa ha cobrado fuerza en provincias no tradicionales como es la Pro-

vincia del Chubut convertida recientemente en una política provincial, con la promulgación de una Ley 

de Promoción Vitivinícola. 

 Son determinantes en este proceso las condiciones ecológicas de estas zonas como aptas para 

la vitivinicultura de calidad, su influencia en las características distintivas de los vinos y el conocimien-

to de las cualidades por parte de los consumidores nacionales y extranjeros. 

 Hay dos factores que hoy predisponen el campo de la actividad vitivinícola de una manera ex-

cepcional y ventajosa para esta región. El primero y más relevante es el cambio climático a nivel mun-

dial donde las regiones vitivinícolas por excelencia ya no son tan buenas y Chubut es una de las po-

cas regiones en el mundo con un gran potencial para este tipo de explotación. El segundo es la expe-

riencia comprobada con resultados muy satisfactorios obtenidos en estas provincias en lo que hace a 

la calidad de los vinos. 

 Con emprendimientos a nivel experimental buscando afirmar la viabilidad agroclimática, en 

Chubut, si bien el número de hectáreas plantadas y los metros cuadrados construidos de bodegas no 

son muy generosos, la actividad introdujo la palabra “diversidad” a las economías. Resultados muy 

promisorios, con vinos tintos logrados, suaves y elegantes, y espumantes que poseen excelentes ca-

racterísticas organolépticas. Características ecológicas propias de cada valle contribuyen a diferenciar 

la calidad de las uvas y de los vinos elaborados. 

 La vitivinicultura en esta zona ayudó a impulsar pequeñas economías regionales que estaban 

sin producción, donde la posibilidad de empleo estaba limitada a la estacionalidad de la demanda de 

la ganadería ovina. Se integraron proyectos productivos turísticos, con la posibilidad de elaborar sus 

vinos, aprovechando al máximo las características que cada valle ofrece y en ello radica la personali-

dad única que obtiene cada producto. 

 Esta región vitivinícola ofrece en la actualidad oportunidades de crecimiento muy importantes. 

Si bien es una actividad totalmente innovadora, el desarrollo de viticultura en el entorno de los bos-

ques cordilleranos como en los distintos valles de la meseta patagónica o próxima al mar atlántico, 

nos brinda una gama de posibilidades con características distintivas que avizoran prósperos resulta-

dos. 

 

 

a) Superficie de vid 

 

 La provincia de Chubut tiene una superficie de vid de 182 ha actualmente (MAGyP), lo cual 

representa el 0,06% del total del país y la ubica en el lugar 11º en el total país. Se registra un aumento 

del  113% respecto al último relevamiento realizado por el INV en 2017 de 89 has: En el año 2000, 

Chubut no registraba superficie de vid y en el año 2010 tenía 20 ha. 

 En total, hay 11 variedades de uva, todas aptas para elaboración de vinos de alta calidad. El 

75% de la superficie corresponde a las variedades Pinot Negro (45%) y Chardonnay (30%), que son, a 

la vez, las que mayor crecimiento han registrado en los últimos años. 

 En cuanto a la participación en el total según color se observa que, si bien las uvas tintas au-

mentaron más hectáreas que las blancas (164% vs 505%) , su participación en el total es menor que 

hace 10 años. Actualmente las uvas tintas participan con el 59% del total, las blancas con el 36% y las 

rosadas se mantienen en el 5%. 

 

 Dentro de las uvas tintas hay dos variedades importantes, Pinot Negro y Merlot, la variedad 

Malbec ocupa el último lugar en superficie cultivada de la provincia con solo 0,2 ha. Hay cuatro varie-

dades blancas y dos rosadas. 

 La actividad vitivinícola se desarrolla en 4 zonas diferenciadas: Comarca VIRCh-Valdés, Meseta 

(Paso del Sapo y Los Altares), Comarca Andina y Comarca Sur. Actualmente, 32 productores cultivan 

16 variedades en una superficie de  

92 ha. 
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Cuadro29. EVOLUCION DE SUPERFICIE POR LOCALIDAD 

 

 
 

 

Gráfico 25. PARTICIPACION RELATIVA CANTIDAD DE VIÑEDOS  

SEGÚN ESCALA DE SUPERFICIE – AÑO 2019 

 

 
 

 
Cuadro 30. EVOLUCIÓN DE SUPERFICIE POR TAMAÑO DE VIÑEDO 

 
 

 

Gráfico 26.  SUPERFICIE DE VINIFICAR SEGÚN COLOR Y ANTIGÜEDAD 

 DEL VIÑEDO AÑO 2019 – EN % 
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Gráfico 27. PRINCIPALES VARIEDADES IMPLAMTADAS EN CHUBUT - % HA 

 

 
 

 

b) Producción y elaboración  

 

 En el año 2019 se cosecharon en Chubut 749 quintales de uva, el 0,4% de la producción de la 

Región Sur. La producción ha manifestado un crecimiento del 570 % con relación al año 2010. En 

2019 se elaboraron 387 hl de vinos, un 596% más que en el año 2010.La provincia cuenta con 2 

bodegas inscriptas, ambas elaboradoras. 

 

 

 
Gráfico 28. EVALUACIÓN DE LA PRODUCCION DE UVA Y ELABORACIÓN DE VINOS 

 

 

 
 

 

Gráfico 29.  PRODUCCIÓN DE UVA SEGÚN EL ORIGEN DEL VIÑEDO POR DEPARTAMENTO 

- EN QUINTALES METRICOS 

 

 

 
 

 

Cuadro 31. ELABORACIÓN DE VINOS POR DEPARTAMENTO – HL 
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Gráfico 30. PARTICIPACIÓN RELATIVA EN LA ELABORACIÓN 

 DE VINOS POR COLOR – AÑO 2019 

 

 

 
 

 

c) Mercado interno 

  Respecto al total de vino enviado por Chubut al mercado interno en 2019, se observa que co-

rresponde al 0,2% del total de la región. De este volumen, el 92% fue de vinos sin mención varietal y 

el 8% espumoso. El total despachado fue en envase botella. 

 

 

E.2.e) OLIVICULTURA  

  

 Desde el año 2010 se desarrollan en la provincia del Chubut numerosas acciones tendientes a 

visualizar la Producción de Olivos como alternativa económica. 

 Hasta el presente (2019) se cuenta con una cantidad de productores que totalizan 65,6 has. de 

superficie implantada y a implantar con olivos. 

 Las plantaciones se pueden encontrar en el Parque Ecológico del Doradillo, en cercanías de 

Puerto Madryn, en las bardas del Valle Inferior del Rio Chubut cercanas a la localidad de Trelew, en el 

área de Meseta Intermedia, cercana a Rawson y en un campo de la zona de Bahía Bustamante cer-

cano a la localidad de Camarones. 

 Los resultados obtenidos sobre la calidad del aceite de oliva son muy auspiciosos. Se obtuvie-

ron datos muy elevados para los promedios nacionales, con respecto, al % de ácido oleico y de polife-

noles (77.54%/200). 

 Asimismo, existe un grupo de técnicos que lleva adelante estudios de investigación Biofísicos y 

Ecofisiológicos con respecto a variedades de olivo en el GEBEF perteneciente al Instituto de Biocien-

cias de la Patagonia (INBIOP)-CONICET-UNPSJB. 

 

 

E.2.f) APICULTURA 

  Existen diversas regiones de producción apícola: Comarca VIRCh, Comarca Noroeste, Valle 16 

de Octubre y Valle de Sarmiento. 

  Según datos del Registro Nacional de Productores Apícolas (RENAPA), en el 2019 había 113 

productores. Pero se estima que hay en la actualidad cerca de 200 apicultores. 

  La cantidad total de colmenas es de 4863, de las cuales la mayoría se destina a la extracción 

de miel. Se obtuvieron 59576 kg. 

  La proporción de apicultores por zona indica que la mayoría (39%) está en el VIRCh, luego en 

el valle 16 de Octubre (23%), Comarca Noroeste (22%) y Valle de Sarmiento (16%). 

  En cuanto a su dimensión, el 65% posee hasta 25 colmenas; el 15% entre 26 y 50; el 11% entre 

51 y 100; y el resto más de 100. 

  La producción de miel se comercializa sólo en forma local, mediante venta directa y en merca-

dos y supermercados. 

  El problema más destacado es la enfermedad parasitaria producida por el ácaro Varroa destruc-

tor. Otra dificultad importante es la pérdida de colmenas en el invierno por falta de alimento, mal ma-

nejo y factores climáticos. 

  Hay 13 establecimientos alimenticios inscriptos en el Registro Nacional de Establecimientos 

(RNEs) como sala de extracción, envasado y/o fraccionamiento de miel u otros productos apícolas. 
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IV: PROYECCIÓN ESTRATÉGICA PROVINCIAL PARA EL SECTOR AGROALIMENTARIO 
 
 
5) PROYECCIÓN ESTRATÉGICA SECTORIAL 

 

 

6.1) ESTRATEGIA DE INTERVENCIÓN POLÍTICA AGROPECUARIA Y AGROINDUSTRIAL 

NACIONAL Y PROVINCIAL  

  

Argentina es un país con un amplio ecosistema productivo. A su vez, la oferta agropecuaria no 

puede depender únicamente de ciertos productos: ante la incertidumbre futura sobre una demanda 

segura, es conveniente contar con una oferta variada. Es por esto que deben generarse modelos pro-

ductivos que no sólo se basen en proveer a los grandes mercados (volúmenes altos de demanda), 

sino también modelos alternativos que permitan diversificar e intensificar las producciones regionales. 

Deben contemplarse cadenas de valor intensivas, que, si bien tienen mercados más limitados en for-

ma relativa, en el conjunto generan riqueza y reducen la desigualdad y la incertidumbre que puede 

tener el país en años futuros.   

 Existe entonces la necesidad de generar políticas de competitividad agro-productivas sistémicas 

que impliquen múltiples dimensiones, aspectos estructurales en el tiempo y preservación ambiental y 

social equitativa.  

 En este sentido, el Estado Provincial tiene el rol de direccionar la producción hacia una matriz 

productiva diversificada, priorizando la generación de empleo y la sustentabilidad en las cadenas de 

valor, con la finalidad de alcanzar la cohesión e inclusión social y el bienestar de todos los habitantes. 

Para lograr este fin, es necesario concentrarse en tres objetivos concretos a través de un enfoque 

territorial de política pública.  

 El primero de ellos es alcanzar la transformación productiva de forma tal de vincular de manera 

competitiva las zonas rurales (principalmente la micro y pequeña empresa agropecuaria) a los merca-

dos más dinámicos, a través de: desarrollo de servicios financieros, infraestructura rural, innovación 

tecnológica y fortalecimiento del capital humano. 

 El segundo es fortalecer las relaciones de cooperación y la inclusión entre sectores, los agentes 

públicos, privados y sociales, y apoyar y fomentar los procesos en alianzas públicos/privadas y cade-

nas de valor productivas, a través del desarrollo institucional. El eficaz y eficiente cumplimiento de 

estos objetivos permite entonces dar respuesta a los desequilibrios regionales, sociales y ambientales 

bajo el desarrollo agropecuario.  

 El tercero la implementación de los planes de acción sectoriales de cambio climático que  plan-

tean la estrategia de las autoridades competentes para ejecutar las medidas de mitigación y adapta-

ción, incluyendo para ello hojas de ruta de cada medida, que definen lineamientos concretos para 

alcanzar los objetivos. 

 En las hojas de ruta se describe el posible camino de implementación de cada medida, inclu-

yéndolos organismos responsables de su ejecución, las barreras y los instrumentos regulatorios y 

económicos que posibilitan actual o potencialmente la implementación. Además, se menciona el fi-

nanciamiento existente y necesario para desarrollar las medidas, y se presentan los indicadores y las 

variables para realizar el seguimiento y monitoreo del cumplimiento de los objetivos cuantitativos asu-

midos. 

 Por entonces, el Ministerio de Agricultura, Ganadería, Industria y Comercio del Chubut es el 

organismo encargado de la formulación de las políticas y de la ejecución de las acciones de gobierno 

para alcanzar los objetivos mencionados en el párrafo anterior  mediante la preservación, promoción, 

desarrollo y control de las actividades productivas, promoviendo la internacionalización de la econo-

mía provincial y teniendo presente el desarrollo sustentable, equilibrado y equitativo de los distintos 

sectores y regiones económicas de la Provincia. 

 Su misión es asegurar las herramientas tecnológicas, financieras, logísticas y energéticas nece-

sarias que permitan provocar un shock exportador innovador, sustentable y distributivamente equitati-

vo. 

 
Los objetivos estratégicos enunciados por el ministerio para su plan estratégicos 2023/2033 son: 
 

- Aumento sistemático y sustentable de la producción y la competitividad agroindustrial en las 

distintas fases y eslabones de las cadenas de valor.  

- Desarrollo vertical de la producción primaria, Pymes y emprendedores.  

 

77 



 
” Año de conmemoración del 40° Aniversario de la Restauración Democrática”  

Ministerio de Agricultura,,Ganadería 

Industria yComercio 
PROVINCIA DEL CHUBUT 

             República Argentina  
              ------------------------- 

     ANEXO 
(HOJA 82) 

 

 
 

- Nuevas zonas bajo riego para la producción de fruticultura, frutas finas, vitivinicultura, hortali-

zas, productos orgánicos, forestación y pastizales.  

- Aumento de las exportaciones.  

- Diversidad de Alianzas Productivas promovidas por acuerdos comerciales entre organizacio-

nes de la agricultura familiar e industrias agroalimentarias, exportadores y comercializadores 

de alimentos. 

- Condiciones favorables para el desarrollo de nuevos negocios. 

- Incremento en la productividad a partir de la capacitación e incorporación de tecnología, con 

énfasis en el fortalecimiento del sector PyME. 

- Armonización de intereses de los diferentes actores de la economía provincial orientada a co-

rregir la inequidad distributiva. 

- Incentivo y promoción de actividades de base tecnológica.  

- Incentivo y promoción de la creatividad, de la incorporación de métodos novedosos y del 

desarrollo de proyectos inteligentes no tradicionales. 

- Financiamiento. 

- Desarrollo Logístico. 

- Inserción Internacional. 

 

  La estrategia adoptada por la provincia del Chubut se apoya en el conjunto de fortalezas dadas 

por sus condiciones agroclimáticas para la producción ganadera, de frutas y hortalizas; como son la 

presencia de recursos hídricos que suministran el agua para el riego, su ubicación como centro co-

mercial; la disponibilidad de recursos humanos capacitados y motivados con alto potencial de aprendi-

zaje.  

 Es importante la existencia de infraestructura acorde a las necesidades, la alta calidad de vida 

de la población, una alta capacidad de trabajo de su gente y una tradición agrícola reciente. Estas 

ventajas comparativas son incrementadas por la existencia de una estrategia de financiamiento para 

la producción provincial, orientada específicamente a la PyME, contando con instituciones provinciales 

específicas para el sector.   

 Estos objetivos estratégicos enunciados con anterioridad, deben tender al crecimiento económi-

co con equidad, de lo que se desprenden dos conceptos fundamentales:  

  

 − Crecimiento: implica mayor inversión, mayores niveles de producción, productividad y efi-

ciencia, incorporación de tecnología y aumento de los volúmenes comercializados en todo tipo de 

mercados, pero principalmente en el externo.  

 − Equidad: ese crecimiento debe llegar a todos los sectores de nuestra economía y ser apro-

vechado por la totalidad de las empresas chubutenses, especialmente las pequeñas y medianas. De-

be generar puestos de trabajo para la gente que lo busca y no lo encuentra. Debe reflejarse en el nivel 

de vida de todos los chubutenses.  

 

El crecimiento debe basarse en tres pilares fundamentales: 
 

 − Internacionalización de la economía, fomentando las exportaciones regionales, nacionales e inter-

nacionales de alto valor agregado. 

 − Un aumento sostenido de la inversión, interna y externa.  

− Como complemento, facilitar el acceso al financiamiento en todas las etapas del ciclo productivo. 

− La adecuación del empresariado local al nuevo escenario competitivo, que también implica inver-

sión, pero básicamente se dirige a que éste participe de los beneficios del crecimiento. 

− Un aumento del nivel y valor agregado de las exportaciones, a fin de colocar la mayor producción 

local derivada de los puntos anteriores, considerando un mercado interno estancado y de relativa pro-

yección futura. 

  

 La prioridad de la política económica desde el gobierno provincial es la de generar un espacio 

para las PyMEs con la implementación de una política resueltamente orientada a potenciar las sólidas 

ventajas comparativas que exhibe Chubut en el sector agroalimentario, proponiendo ante todo un es-

fuerzo sistemático de reducción de costos en todos los eslabones de la cadena productiva, para pro-

mover un aumento sostenido y creciente de la producciones y exportaciones hacia el mercado regio-

nal y, luego de este aprendizaje, aceptar el desafío de penetrar los mercados de los países desarro-

llados y de los emergentes del sudeste asiático, a pesar de las dificultades que plantea la enorme 

exigencia del salto de productividad que se requiere. 
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 Actualmente, los obstáculos para el desarrollo agropecuario se están tratando de revertir a tra-

vés de acciones concretas en programas que se ocupan de aumentar el volumen de producción y de 

las exportaciones. 

 

6.2) OBSTÁCULOS 

A nivel del sector público se estima cierto déficit en lo que se refiere a gestión, información, en-

foque geo-social y tecnología. 

En el ámbito privado resaltan los aspectos referidos a falta de rentabilidad, problemas de co-

mercialización, insuficiente financiamiento y cierta mentalidad parcial de cultura extractiva y asisten-

cialista. 

Entre los factores que generan e influencian tal situación, merecen destacarse: 

- Sector privado, baja escala productiva en razón de los problemas de tenencia de la tierra y el 

aislamiento geográfico y las adversas condiciones climáticas en algunos casos. Se advierte 

también el excesivo poder de mercado en la cadena de valor y el ineficiente uso del recurso hí-

drico. 

- Sector público, cierta descoordinación, falta de continuidad y articulación, así como de informa-

ción. 

 

 

6.3) POTENCIALIDADES Y PRIORIDADES GENERALES 

 

 Por el lado del mercado las principales potencialidades se advierten en los aumentos registra-

dos y previstos en la demanda mundial de alimentos en razón de los mayores niveles de vida de mi-

llones de habitantes en países como China, India y otros pertenecientes al Sudeste Asiático. 

 El estatus de baja prevalencia de enfermedades y plagas que tiene la provincia. Esta estrategia 

permitirá el tránsito por Chile y la salida al Pacífico, junto con el ingreso al mercado de Estados Uni-

dos, Japón y el Sudeste Asiático y otros mercados internacionales. Se estima un incremento de las 

exportaciones de fruta a países libres de mosca, así como de plantaciones tardías de frutales de caro-

zo.  

 Se complementaría con un programa de restitución de las barreras fitozoosanitarias que proteja 

a la provincia del ingreso de plagas y enfermedades. El programa tiende a garantizar, al productor 

primario, materiales de propagación con identidad y calidad garantizada, que en definitiva, han de 

aumentar la calidad final de la producción y no perder la ventaja competitiva por status sanitario.  

 Desde el punto de vista ganadero, el trabajo realizado en los últimos años en la sanidad animal 

permitió sostener a la Patagonia como Zona libre de aftosa sin vacuna. Esta declaración permitió la 

apertura del mercado norteamericano y del Sudeste Asiático, consumidores de volúmenes inimagina-

bles de productos cárnicos de origen nacional.  

 Dados los cambios observados, en los valores de los granos, principalmente soja y maíz, está 

desplazando a la tradicional actividad ganadera 100% en feedlot, que ha surgido en los últimos años 

con el valor favorable de los granos, a la producción más extensiva con suplementación estratégica.  

Los valles y áreas con potencial productivo de forraje   se están posicionando como productores y 

proveedores de terneros de calidad, y con la posibilidad de dedicarse incluso al engorde de animales y 

poder abastecer a la gran demanda muy insatisfecha que existe en toda la región Patagonia Sur. 

 

 De la misma manera, cabe mencionar el papel estatal en el cuidado del medio ambiente, respe-

tando y haciendo respetar las normas que garanticen la autosostenibilidad de los procesos de explo-

tación de recursos y el desarrollo de las actividades económicas.  

 Esta política permite lograr una mayor participación del sector agrícola y agroindustrial en el 

monto de las exportaciones, sin descuidar el mercado interno, el que se verá beneficiado al poder 

acceder a frutas y hortalizas de mayor calidad.  

 La reconversión productiva planteada a través de los planes estratégicos desarrollados tiende a 

la diversificación de variedades ofertadas acompañada por la diferenciación de los mismos, aprove-

chando las ventajas comparativas y competitivas de la producción agrícola. 

 A nivel estratégico se plantea como áreas de trabajo: 

-  introducción, adaptación y transferencia de tecnología en todas las etapas del proceso pro-

ductivo; implementación de sistemas de control de calidad total para proceder a la diferencia-

ción de productos. 

-  agresiva campaña de concientización a productores y a consumidores.  
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 La propuesta estratégica para la agricultura chubutense se apoya en un fuerte incremento de 

los niveles de exportación de sus productos, en un marco de creciente diversificación de su oferta 

exportable y de claro mejoramiento de sus condiciones de competitividad.  

 Es así que las áreas económicas que produzcan productos distintivos con alta calidad y sani-

dad, podrán ampliar sus horizontes de colocación y abrir brechas en mercados donde productos de 

menor calidad y sanidad ya no tendrán acceso, sean estos internos o internacionales. En los esfuer-

zos de diversificación se debe otorgar especial énfasis a los productos transformados o industrializa-

dos como por ejemplo el desarrollo olivícola.  

 El grado considerable de reconversión y diversificación alcanzado en la provincia durante la 

década anterior debe ser profundizado en el nuevo marco macroeconómico que está signado por una 

mayor integración regional, mayor apertura de la economía tanto en importación como en exportación, 

creciente diversificación y sofisticación del consumo interno de productos agrícolas y agroindustriales, 

y reglas de juego que obligan a alcanzar siempre mayores niveles de eficiencia para mantener y acre-

centar la competitividad y la presencia en los mercados.  

 Para el aumento de la competitividad se requieren importantes inversiones en equipamiento 

agroindustrial. Para el incremento de la producción agroindustrial, aparte de nuevos productos y cam-

bios tecnológicos, se requiere esencialmente el mejoramiento de la infraestructura de riego para lograr 

un uso más eficiente del agua, y ampliar las áreas con potencial productivo.  Se incluye entre la oferta 

exportable una gama amplia de productos tradicionales de la región que pueden revalorizarse y un 

elenco menos importante de nuevos productos. El aprovechamiento de las potencialidades requiere 

una revisión profunda de la tecnología y costos agroindustriales y la ejecución de medidas de políticas 

tendientes a consolidar la calidad de los productos. 

 Todo el esquema productivo alcanza su máxima expresión a través del mejoramiento de la in-

fraestructura de riego que permitirá el uso más eficiente de este escaso recurso aprovechando la exis-

tencia de recursos naturales apropiados, esto es: suelos de relativa calidad, agua en cantidad y cali-

dad sujeta a obras y una mejor administración del recurso hídrico, un ambiente libre de plagas.  

 También, la posibilidad de abastecer en tiempo y forma, con buenos precios y variedades en el 

rubro frutihortícola a la población de Chubut y al resto de la Patagonia Sur, una proyección realizada 

por el estado provincial que motivó la puesta en marcha del Mercado Concentrador. 

 

 

 

6.4) EJES DE DESARROLLO 

 

- Fomento de la inversión productiva. 

- Desarrollo comercial y exportador (en mercados locales, nacionales, e internacionales), po-

tencialidades y ventajas comparativas.  

- Transformación digital, innovación, y fomento de la Economía del Conocimiento. 

- Empresarialidad de impacto. 

- Democratización territorial de las políticas públicas (con énfasis en la inclusión de las peque-

ñas comunidades y del ámbito rural). 

- Integración de las cadenas de valor.  

- Generación de empleo genuino y de calidad. 

- Gestión hacia adentro (generación de datos y herramientas). 

- Readecuación de los procesos de gestión.  

- Gestión Integral de riegos agropecuarios por el cambio climático 

 

 

6.5) SECTORES PRIORITARIOS 

 

 La adecuada identificación de sectores “prioritarios” es central, teniendo en cuenta la necesidad 

de dar continuidad al apoyo provincial a sectores y subsectores económicos con potencial de recon-

versión gradual de la economía provincial, y que cuentan incluso con Programas de Desarrollo Pro-

ductivo en funcionamiento, pero también la oportunidad de impulsar nuevos sectores de actividad que 

no han sido objeto de políticas coherentes de promoción pública; y la exigencia del logro de la máxima 

eficiencia en la aplicación de los recursos públicos, tanto por la naturaleza de esos recursos, como por 

el escenario de restricción financiera actual de las arcas provinciales.  
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SECTORES PRIORIZADOS  

GANADERIA  (Bovina, Ovina, Caprina) 

AGRICULTURA FAMILIAR 

INDUSTRIA VERDE (Energías renovables/Regeneración 

ambiental) 

CULTIVOS INDUSTRIALIZABLES (Olivos/Vid) 

FRUTICULTURA/FRUTA FINA 

HORTICULTURA 

 

 

6.6) EJES TRANSVERSALES 

 

 Dada la creciente inserción de la provincia en el mercado nacional e internacional, al considerar 

los ejes en los que se desarrollará el Sector Agroalimentario Provincial y su integración en la EPSA, se 

han evaluado los programas y proyectos que potencien los recursos provinciales en el marco de la 

economía de mercado basada en la competitividad, en la cooperación y en el uso sustentable de los 

recursos naturales y cuidado del medio ambiente. En el siguiente cuadro se presenta un resumen de 

los ejes estratégicos para el sector agropecuario que conforman la presente estrategia para el sector 

agroalimentario de la provincia y las líneas de acción y complejos agroalimentarios priorizados. 

 

i. Obras de Infraestructura en canales para generar sistemas de riego incorporando tierras nue-

vas para su explotación. 

ii. Aumento y/o diversificación sustentable de la superficie destinada a la fruticultura, horticultura, 

frutas finas y a la producción de forrajes.  

iii. Desarrollo ganadero para la generación de productos naturales de la Patagonia de alta calidad 

y confiabilidad sanitaria/ecológica (Carnes bovinas, ovinas y caprinas)  

iv. Producción de alimentos y bebidas de alta calidad (frutas de pepitas, de carozo, finas y secas, 

mieles, vinos diferenciados por su latitud, sus variedades y otros atributos). 

v. Creación y/o reacondicionamiento de nuevas plantas agroindustriales: frigoríficos, mataderos, 

bodegas, plantas de empaque y fraccionamientos, y servicios relacionados. 

vi. Fomento de la inversión productiva. 

vii. Desarrollo comercial y exportador (en mercados locales, nacionales, e internacionales), po-

tencialidades y ventajas comparativas.  

viii. Transformación digital, innovación, y fomento de la Economía del Conocimiento. 

ix. Empresarialidad de impacto. 

x. Democratización territorial de las políticas públicas (con énfasis en la inclusión de las peque-

ñas comunidades y del ámbito rural). 

xi. Integración de las cadenas de valor.  

xii. Gestión hacia adentro (generación de datos y herramientas). 

xiii. Readecuación de los procesos de gestión.  

xiv. Mitigación y adaptación al cambio climático 

 

6.7) PRINCIPALES PROYECTOS Y SECTORES DE INTERVENCIÓN 
 

  Los ejes definidos toman vida en los distintos Proyectos que la Provincia está desarrollando, y 

que se encuentran en diferentes estadios. A continuación se detallan los Proyectos que, actualmente, 

se encuentran en etapa de prefactibilidad o en ejecución.  
 

 

6.7.a) ÁREAS BAJO RIEGO 

 

Modernización de la infraestructura de riego y drenaje e incremento de la superficie regada:  

 

 Fundamento: Para poder llevar a cabo el desarrollo de la ganadería en general, la horticultura, 

olivicultura, vitivinicultura, y la fruticultura, es necesario dotar a los valles bajo riego de la infraestructu-

ra necesaria que permita un desarrollo eficiente de la producción. Actualmente las limitaciones se 

encuentran en las dificultades para la provisión de agua de riego y el incipiente desarrollo de activida-

des vinculadas a los mercados de productos y servicios. En este sentido, la estrategia provincial con-

templa las siguientes líneas de acción:  
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a. Ampliación y mejoramiento de la infraestructura productiva y de servicios a la producción en 

áreas de riego existentes. 

 

b. Desarrollo de nuevas áreas bajo riego. 

 

c. Capacitaciones y asistencia técnica a productores.  

 

d. Fortalecimiento institucional que permita la gestión eficiente en los consorcios de riego.  
 

 

 Hoy, la superficie cultivada en Chubut no cubre la demanda local de productos frescos. La dis-

tancia a los polos productivos de mayor importancia del país, ocasiona altos costos de traslados de 

frutas y hortalizas para abastecer a la provincia. Además, existe un exceso de demanda por sobre la 

oferta forrajera y el pastizal de calidad.  

  Por el contrario, existen recursos hídricos, condiciones climáticas y edáficas para implementar 

cultivos que cubran la demanda regional en frutas y verduras y la oferta forrajera para emprendimien-

tos ganaderos intensivos.   

 El propósito que persigue entonces la provincia del Chubut es concretar proyectos de infraes-

tructura básica de canales de riego para la producción, con el objetivo de generar incremento de áreas 

productivas y mejorar la eficiencia en los procesos productivos hacia la sustentabilidad.  Sin embargo, 

no basta sólo con crear dicha infraestructura. Resulta necesario capacitar y transferir tecnología a 

productores y organizaciones de productores para que estos puedan desarrollar un proceso producti-

vo eficiente y de calidad, mediante la incorporación de Buenas Prácticas Agrícolas. Asimismo, se con-

sidera necesaria la asistencia a los consorcios de riego para que estos se vean fortalecidos en la or-

ganización y gestión. 

 Según el estudio de ampliación del potencial de irrigación en Argentina -  nuevas áreas realiza-

do en el año 2014 - PROSAP-UTF/ARG/017/ARG “Desarrollo Institucional para la Inversión”, el análi-

sis de potencial de creación de nuevas áreas, identificó y evaluó la incorporación de agricultura irriga-

da en zonas que actualmente no se encuentran en producción y cuentan con condiciones agroecoló-

gicas adecuadas y disponibilidad de recursos hídricos para la provincia del Chubut. 

 De los análisis de disponibilidad y demandas en los que se realizó un balance preliminar consi-

derando el análisis de la oferta de recurso hídrico y las futuras demandas para riego, y el relevamiento 

de los proyectos sobre nuevas áreas de riego que existen en los distintos organismos, Planes Directo-

res y de cuenca, y trabajos realizados sobre esta temática, se logró inventariar 27 potenciales nuevas 

áreas de riego que totalizan una superficie de 90.700 hectáreas para la provincia del Chubut. 

 
 

 
Cuadro 41. POTENCIAL DE NUEVAS ÁREAS BAJO RIEGO – Chubut 

 

 
 

PROSAP-UTF/ARG/017/ARG “Desarrollo Institucional para la Inversión”2014 
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a. Desarrollo de Áreas bajo Riego en la Terraza Intermedia - priorizado 

 

 El objetivo del proyecto es contribuir a la diversificación de la matriz productiva de la provincia 

del Chubut, incrementando la importancia de la actividad agrícola bajo riego, generando un polo pro-

ductivo bajo riego para la actividad agroindustrial de la provincia, que potencie y mejore el uso de los 

recursos naturales, agua y suelo, y promueva el crecimiento de las zonas aledañas. El proyecto se 

localiza en los departamentos de Gaiman y Rawson de la provincia del Chubut. La superficie actual-

mente cultivada en Chubut no cubre la demanda local de productos frescos y la distancia a los polos 

productivos de mayor importancia del país, ocasiona altos costos de traslados. Además, existen recur-

sos hídricos, condiciones climáticas y edáficas para implementar cultivos que cubran la demanda re-

gional en frutas y verduras y la oferta forrajera para emprendimientos ganaderos intensivos. Actual-

mente, las limitaciones se encuentran en las dificultades para la provisión de agua de riego y el inci-

piente desarrollo de actividades vinculadas a los mercados de productos y servicios; y la escasa infra-

estructura para el apoyo de estas actividades.  

 

La ejecución se dividirá en los siguientes tres componentes:  

- Componente Infraestructura: incluye bombeo en Gaiman (obra de toma, obra civil, equipamiento de 

bombeo, tuberías de impulsión y reservorio); canal derivador con sus correspondientes obras de arte y 

desarrollo de la nueva área: canales, caminos, electrificación y agua potable.  

- Componente Fortalecimiento Institucional y Desarrollo de Agronegocios: estos dos Componentes se 

encuentran en etapa de diseño y elaboración.  

 

 

Beneficios cuantitativos:  

 Se destaca la puesta en producción de 5.000 has nuevas lo que genera un impacto muy alto en 

el valor que la producción aporta al PBI de la provincia del Chubut. 

Valor de la producción agrícola generada directamente por las inversiones del proyecto.  

 

 

Beneficios cualitativos: 

 

- Saneamiento de una parte del VIRCH por lo que se saca agua del Río Chubut aguas abajo de 

Gaiman.  

- Diversificación de la actividad productiva de la provincia (en la actualidad, el sector agrícola no 

contribuye más del 3% anual al PBI de Chubut). 

- Generación de empleo (por la construcción de la obra y por la nueva zona irrigada). 

- Instalación de tecnología en la zona, lo que impacta positivamente en la actual zona bajo riego 

en el VIRCH. 

- Mejora en el abastecimiento y calidad del recurso hídrico en las regiones de Gaiman y Raw-

son.  

- Mejoras cualitativas en la oferta de bienes agropecuarios en la región de influencia directa e 

indirecta. 

- Productores capacitados en el uso del recurso hídrico, implementación de buenas prácticas 

agrícolas (BPA) y ambientales. 

- Desarrollo de Infraestructura de caminos, escuelas, servicios públicos, que conjuntamente con 

el polo productivo incentivarán la migración de la ciudad hacia estas nuevas zonas rurales. 

 

b. Otras áreas  

 

Sobre la base de diversos estudios realizados por el PROSAP y sus antecedentes, se consideran 

como otros proyectos de inversión asociados al mejoramiento del sistema (mejoramiento de la in-

fraestructura existente) y ampliación o desarrollo de nuevas áreas, el siguiente listado de estudios 

realizados por el PROSAP y la provincia del Chubut: 

- Desarrollo del área bajo riego en la cuenca alta del Rio Chubut (El Maitén).  

- Desarrollo y ampliación del área irrigable de la cuenca del Río Futaleufú (Trevelin y Cholila).  

- Modernización y ampliación del sistema de riego y drenaje del Valle Sarmiento. 

- Desarrollo de riego Valle 16 de Octubre. Segunda Etapa. 

- Desarrollo de riego en el Valle Inferior del Río Chubut. Segunda Etapa. 
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6.7.b) COMPLEJOS AGROALIMENTARIOS PRIORIZADOS EN LA ESTRATEGIA PROVINCIAL 

 

 En base a la ejecución de las acciones contempladas en los ejes estratégicos mencionados, 

que responden a los grandes lineamientos que orientan la política agropecuaria y agroindustrial del 

Chubut, es que se desenvolverán en todo el sector, pero priorizando aquellas iniciativas que actúen en 

el estímulo de un conjunto de complejos productivos determinados.  

 Dicha selección obedeció a criterios que sopesaron su importancia social, su peso económico 

presente y su potencial de proyección dinámica. En el análisis de priorización se tomaron en cuenta 

las condiciones de competitividad de cada encadenamiento, el grado de articulación interna existente, 

la capacidad para generar ocupación e ingresos – directos e indirectos- en los lugares de origen de la 

riqueza producida, y la presencia de Micro, Pequeñas, y Medianas Empresas en su estructura produc-

tiva. 

  Así, la Provincia ha priorizado sectores principales que deben ser tenidos en cuenta como po-

sibles futuros nodos dinámicos del entramado productivo provincial.  

  

6.7.b.1) HORTICULTURA 

 

Objetivo general: 

 Posicionar la producción hortícola de la provincia de Chubut en los principales mercados a partir 

de una oferta creciente, continua, de calidad y a precios competitivos, consolidando el sector producti-

vo en la industria de manera más sustentable.  

 

Objetivos específicos: 

- Lograr abastecer la demanda chubutense y regional de productos hortícolas y proveer al resto 

de la Argentina. 

-  Promover el agregado de valor en origen completando los eslabones en las diferentes cade-

nas, al fomentar el desarrollo del actual, y nuevas formas de procesamiento de la materia pri-

ma y de galpones de empaque que preparan en forma adecuada los productos finales. 

- Aumentar la calidad, diversidad y cantidad de productos hortícolas, ofrecidos por el sector 

mediante la incorporación de tecnología y de nueva superficie bajo riego y cubierta. 

-  Asistir y facilitar al pequeño y mediano productor en la adopción de innovaciones productivas 

y organizacionales. 

 

Estrategia de intervención 

En estos ejes se busca que los productores mejoren sus prácticas productivas y de gestión empresa-

rial, como así también la calidad de sus productos. Para ello se han identificado las siguientes líneas 

de acción e ideas proyectos de apoyo a la competitividad. 

 

Programas y acciones 

 

 Se proponen programas con sus respectivas líneas de acción, con el propósito de lograr los 

objetivos estratégicos del plan hortícola removiendo los puntos críticos detectados y fomentando las 

iniciativas que generan valor agregado a partir de la innovación. 

 
1. Programa “Producción de hortalizas para reforzar los sistemas de asistencia alimenticia 

en la Provincia del Chubut ante la emergencia acaecida por el COVID-19” 

 

Objetivo general: 

 

 Producir alimentos destinados a los sistemas de asistencia alimenticia para los sectores más 

vulnerables que se vieron incrementados como consecuencia de los efectos económicos de la pan-

demia del COVID-19,  a través de una alianza estratégica entre el Estado Provincial y las asociaciones 

sin fines de lucro beneficiarias del Proyecto. 

 Es por ello que a través de la ejecución de este proyecto, desde el Ministerio de Agricultura, 

Ganadería, Industria y Comercio de la provincia del Chubut, se pretende coordinar las acciones nece-

sarias para que con recursos que posee el Estado y la colaboración de los propios beneficiarios del 

Proyecto, se pueda llevar adelante la producción de alimentos con costos sustancialmente inferiores a 

los de mercado para reforzar la provisión de los sistemas de asistencia. 
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Objetivos específicos: 
 

- Poner en valor productivo tierras que en la actualidad están siendo utilizadas para fines experimenta-

les. 

- Vinculación de organismos públicos con asociaciones civiles como socios estratégicos con fines 

productivos asistenciales. 

- Reforzar los modelos de producción de alimentos locales eludiendo la logística de transporte. 

- Participación de organizaciones sociales en el proceso productivo del que finalmente serán benefi-

ciarios dignificando la acción de asistencia. 

- Proveer a un futuro banco de alimentos que pueda crearse formalmente en la provincia del Chubut. 

- Generar excedentes que puedan ser comercializados para la compra de otros insumos esenciales. 

- Canalizar el deseo de cooperación de particulares que puedan colaborar a través del sistema de 

voluntariado en diferentes etapas del proceso productivo. 

- Acercamiento de saberes a la población que luego podrán replicar a pequeña escala en sus hogares 

o barrios. 

- Generar un espacio donde pueda forjarse un proceso de aprendizaje para instituciones educativas 

en todos sus niveles, ONGs, etc., donde además los alumnos de colegios agrotécnicos puedan reali-

zar trabajos educativos aunando la teoría con la práctica. 

 

 

2. Programa de competitividad hortícola 

 

 Este programa permitirá aumentar la competitividad del sector primario de las diferentes cade-

nas del sector hortícola, aumentando la productividad de los diferentes factores de producción involu-

crados y mejorando la calidad. 

 

 El bajo nivel de tecnificación observado en las explotaciones hortícolas hace que la producción 

vaya perdiendo competitividad en los diferentes mercados. La producción actual se basa en la utiliza-

ción de bienes y servicios de origen industrial y la ausencia de herramientas financieras propias e 

impide el acceso de los productores a estos insumos claves en el desarrollo de los cultivos. 

 Por otro lado, los factores climáticos adversos y la inestabilidad, características de los cultivos 

hortícolas, son factores que le confieren un alto riesgo a estos cultivos. 

 En este marco, se facilita el acceso de los productores del financiamiento, al uso de seguros 

agrícolas y el fomento de la investigación, transferencia tecnológica y promoción de buenas prácticas 

agrícolas y buenas prácticas de manufactura. Por lo cual, se apoyará activamente en las instituciones 

locales como el INTA. 

 

 

3. Programa de asistencia y transferencia tecnológica 

 

 Para llevar adelante una transformación de la horticultura provincial y, por ende, un crecimiento 

en la producción, es necesario asistir al pequeño y mediano productor con un equipo profesional en 

ciencias agrarias que implica una metodología de trabajo que combine la investigación adaptativa y la 

extensión. 

 Se pretende que los técnicos asistan en forma permanente y directamente en los establecimien-

tos agrícolas aportando las tecnologías adecuadas y los instrumentos y herramientas de asistencia 

prevista en los diferentes programas. Este accionar supone un trabajo conjunto con universidades 

locales y la agencia de investigación y extensión. 

 

4. Programa de desarrollo de mercados 

 

 Este programa se ocupa de los diversos aspectos relacionados con la comercialización y el 

conocimiento de los mercados, último eslabón de la cadena de valor, ya que, resuelto este aspecto, se 

resuelve también una de las problemáticas que afecta al pequeño productor, que es vender su pro-

ducción. 

  Se busca potenciar estructuras que permitan conectar la oferta con la demanda, la sistematiza-

ción y el análisis de información relacionada con los precios y el conocimiento de los principales com-

petidores haciendo foco en el Mercado Concentrador del Chubut. 
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Gestión empresarial. La asistencia técnica busca mejorar los conocimientos de administración y ges-

tión de las empresas a través de un cambio en la mentalidad de los productores para que pasen a 

tener mentalidad empresarial, estableciendo balances por cultivo, por campo, etc.  

 Esto les permitirá conocer la rentabilidad del cultivo o de la actividad a la que se dedican, facili-

tando la toma de decisiones para las siguientes campañas. También la información por establecimien-

to podrá ser comparada con establecimientos de otros productores similares. 

 

5. Programa agregado de valor 

 

 Este programa fomenta la incorporación de valor a la materia prima originada en las produccio-

nes hortícolas.  

Se trata de acompañar con financiamiento crediticio y aportes no reembolsables e innovaciones que 

permitan agregar valor a partir del procesamiento de nuevos materiales para el packaging, e instala-

ción de galpones y lavadores para la preparación de los productos. 

 Se trabaja sobre casos puntuales entendiendo que la industria hortícola será en un futuro cer-

cano la responsable de aportar una parte sustancial del valor en la cadena en el sector hortícola. 

 

6. Programa de comercialización 

 

 En este eje estratégico se busca que los productores minimicen las restricciones que enfrentan 

en la comercialización de los productos. Para ello se han identificado las siguientes líneas de acción e 

ideas proyectos:  

 

Asociativismo. Se busca identificar esquemas eficientes de generación de información y de poder de 

negociación que permitan una mejor colocación de la producción y más apropiación de la renta por 

parte del productor.  

 

Información de mercado hortícola nacional e internacional. Este proyecto busca establecer procesos 

asociativos para gestionar información de mercados hortícolas nacionales e internacionales y ventas 

colectivas en estos mercados. Consiste en confeccionar una red de información de precios y volúme-

nes de productos hortícolas en los mercados concentradores nacionales, en países limítrofes y en 

otros países (por ejemplo, en Europa). Los productores tendrán entonces la posibilidad de conocer 

distintos mercados, su comportamiento y qué operadores existen en ellos. También se podrá hacer la 

gestión de contactos comerciales, tanto para ventas individuales como colectivas.  

 

Gestión de comercialización. Se busca establecer procesos asociativos para gestionar la comerciali-

zación de hortalizas desde Chubut a mercados hortícolas en la Argentina y en otros países, utilizando 

la información de mercados.  

 

Promoción y marketing. Esta línea de acción intenta generar una estructura provincial público-privada 

de promoción y marketing para mejorar el posicionamiento de hortalizas santiagueñas en el mercado 

regional, nacional e internacional.  

Esta línea cuenta, por el momento:  

 

Posicionamiento de productos hortícolas de Chubut. El proyecto implica realizar acciones tales como 

la participación en ferias, promoción de productos hortícolas en centros de consumo, creación de una 

marca colectiva, difusión y promoción del origen del producto, etcétera. Esto permitirá mejorar el canal 

de comercialización y mejorar el valor de la producción.  

 

Fortalecimiento Institucional Finalmente, en este eje estratégico se busca mejorar la institucionaliza-

ción de las organizaciones presentes en la región. 

 

7. Infraestructura comercial 

 

 Consiste en la construcción de una nueva Nave Central de comercialización, área de trasbordo 

de mercadería y consolidación, ampliación de los volúmenes de servicios necesarios para el funcio-

namiento del conjunto, tales como salas de máquinas, baños y comedores, etc. 
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6.7.b.2) GANADERÍA  
 

Plan Ganadero de Chubut – potenciar  

 

Objetivo:  

 Mejorar la calidad de vida de los productores ganaderos de Chubut a través del incremento de 

la competitividad, en un marco de sustentabilidad ambiental y social de la producción ganadera, me-

diante una política activa de estímulos y una fuerte promoción de la ocupación territorial. 

 

Objetivos Específicos: 

 

• Incrementar la base forrajera.  

• Detener y revertir los procesos de daño ambiental, con un objetivo de regeneración de pastizales 

naturales. 

 • Integrar la cadena de valor desde la tierra hasta el consumidor final considerando los distintos sis-

temas productivos con aumento del valor agregado.  

• Mejorar la capacidad de gestión de los recursos naturales por parte del gobierno.  

• Capturar nichos de mercado con valor agregado para productos certificados con protocolos de cali-

dad que persigan el manejo sustentable de los recursos y el bienestar animal.  

• Fortalecer y estimular la organización del sector primario.  

• Estabilizar el stock ganadero en armonía con la regeneración del pastizal natural.  

• Incentivar el mejoramiento de los índices productivos y reproductivos incorporando tecnologías en 

etapas clave de la producción.  

• Evitar el abandono de la actividad, desarrollando las capacidades productivas de la población rural, 

sosteniendo la ocupación territorial y el rol cultural de la ganadería en las pequeñas comunidades del 

interior de la provincia.  

• Sostener y posicionar el estatus sanitario alcanzado en la provincia como una ventaja competitiva.  

• Asegurar la adecuación y modernización de los establecimientos de faena para garantizar la operat i-

vidad, sanidad e higiene de los procesos.  

 

 

Ejes estratégicos para la elaboración de una política sectorial 

 

 En base a un proceso participativo, con instituciones, productores y sus representantes, orga-

nismos del estado y demás actores del sector, se elaboró el presente documento. Las propuestas de 

política fueron evaluadas en base a los siguientes criterios, en orden de valor y peso a la hora de prio-

rizar políticas de desarrollo rural:  

• En primer lugar, las políticas son dirigidas a mejorar la calidad de vida de las personas a las cuales 

van dirigidas esas políticas. Se entiende con ello una mirada especial sobre el acceso a servicios bá-

sicos de salud, seguridad alimentaria, educación, vivienda, condiciones de trabajo y acceso a servicios 

públicos e información. 

• En segundo lugar, se evaluará si se trata de propuestas sostenibles, o sea que sean base de un 

consenso con los propios interesados, y que se comparta el esfuerzo con el resto de las instituciones 

que se involucran activamente con los organismos del sector. Es necesario priorizar las medidas don-

de el esfuerzo del Estado es compartido, a fin de salvar su fuerte debilidad institucional.  

• En tercer lugar se evaluará el impacto ambiental de la medida. Para ello se tomará como base un 

Mapa de Riesgo Ambiental. Este mapa deberá definir áreas de mayor y menor capacidad del ambien-

te para soportar la actividad ganadera, determinando para ciertas áreas sensibles un paquete de polí-

ticas diferenciales que impliquen preservación del ambiente en primer lugar; sin que el costo lo deban 

pagar los superficiarios, e incentivo a la ocupación territorial en segundo lugar, con un diseño de me-

didas ambientalmente aptas.  

• En cuarto lugar, un análisis de la bondad de la medida, en base al índice de afectación positiva para 

cada estrato socioeconómico, lo que permitirá evaluar en qué grado los esfuerzos del Estado llegan a 

mayor cantidad de personas, y en qué medida afectan sus ingresos. Se priorizarán aquellas acciones 

donde se encuentren resueltos algunos problemas de base en intervenciones anteriores.  

• En quinto lugar, y por último, se evaluará el grado en que la medida impacta en la mejora de la capa-

cidad de negociación de los pequeños productores ganaderos.  
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1.  Consejo Asesor del Plan Ganadero de Chubut 

 La política provincial, centra sus bases en el aumento del bienestar social, para lo cual se plan-

tea resolver simultáneamente, los desafíos de crecimiento económico apoyados en criterios de equi-

dad, participación y sustentabilidad. 

La estrategia aquí presentada pretende garantizar la inclusión de los productores rurales en un proce-

so pleno de crecimiento y desarrollo. El Estado reconoce a los productores como sujetos indispensa-

bles del desarrollo igualitario, productivo, económico, democrático, equitativo, multiétnico y pluricultu-

ral, que garantice a su vez la soberanía alimentaria, el acceso a la tierra, al agua y recursos naturales, 

con sustentabilidad ecológica, económica y social. 

 

2. Programa Provincial de Manejo Adaptativo de Pastizales  
 Toda herramienta de promoción que se implemente a través del Programa Ganadero Ovino, 

Bovino y Caprino, tendrá como exigencia implementar las pautas del presente programa.  

 

2.1 Objetivo:  

 El programa tiene por objetivo el uso sustentable de los recursos forrajeros a nivel predial, lo 

cual implica el diagnóstico de la base forrajera y ambiental, la planificación de uso y periódico monito-

reo bajo estándares objetivos.  

 

2.2 Componentes: 

• Seguimiento de un Protocolo de Manejo Adaptativo de Pastizales. 

 Diagnóstico y Planificación.  

Sistema de pastoreo. Indicadores que permitan certificar el cumplimiento de objetivos.  

 Mecanismo de capacitación y adaptación del Protocolo en cada establecimiento. 

 • Planificación del incremento de áreas de producción intensiva de forraje.  

 Propuestas de incremento de áreas de Reservas Forrajeras. 

Rehabilitación de mallines, intersiembras y fertilizaciones. 

 Rehabilitación de áreas degradadas mediante manejo hidrológico. 

 

2.3 Metas del Programa 

 

A diez años de aplicación del Plan Ganadero Provincial:  

 

• Recuperar 40.000 has de mallines salinos a través de intersiembras. 

• Incrementar en 7.000 has el área bajo riego en la cuenca media y superior del Chubut. 

• Fertilizar 20.000 hectáreas de mallines anuales. 

• Que un 50% del territorio provincial cuente con un manejo adaptativo del pastizal. 

 

Ley de conservación del suelo  

 

 El estado provincial dictará las normas para la implementación de todo mecanismo que pro-

mueva, promocione, y permita adoptar los protocolos de Manejo Adaptativo de Pastizales como base 

de toda medida de promoción del sector ganadero chubutense. Podrá realizarse a través de un con-

venio con INTA, mediante el esquema Cambio Rural. Podrán utilizarse fondos de distintas fuentes 

para financiar total o parcialmente la adopción del protocolo.  

 

Proyecto de Ley Nacional - lineamientos: 

 

 El financiamiento de las actividades planteadas en el presenta Plan Ganadero, requiere de una 

promoción específica. Para ello se presentan los lineamientos que configurarían la base para desarro-

llar una ley nacional de promoción de producción en áreas desérticas. Los puntos principales serían:  

 

• Todo productor ganadero que realice una inversión en el marco del presente Programa Provincial 

de Manejo Adaptativo de Pastizales podrá deducir el 100% de los montos invertidos del Impuesto a 

las Ganancias. Esto incluye la implementación de protocolos de Manejo Adaptativo, gastos profe-

sionales, y costos de inversión en implantación de pasturas, incremento de superficies bajo riego, 

maquinaria para realizar reservas forrajeras y equipos de riego, entre otras inversiones. La autori-

dad de aplicación aprobará los proyectos que se presenten una vez reglamentado el mecanismo.  
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• El estado realizará la devolución del 100% del IVA generado por las inversiones descriptas en el 

punto anterior. Dicha devolución se realizará luego de transcurridos tres periodos fiscales.  

 

• Toda empresa que implemente el presente proyecto se la exime del impuesto a los Bienes, Ac-

ciones y Participaciones de los socios.  

 

• Toda empresa que implemente el presente proyecto e importe equipos y maquinarias, estarán 

exentas del pago de todo derecho a la importación, y de todo otro derecho, impuesto especial, gra-

vamen correlativo o tasa de estadística, con exclusión de las demás tasas retributivas de servicios, 

por la introducción de bienes de capital, equipos especiales, o parte de elementos, componentes 

de dichos bienes, y de los insumos determinados por la autoridad de aplicación que fueren necesa-

rios para la ejecución de las actividades comprendidas en el presente régimen. Asimismo, se dicta-

rán las normas pertinentes para que las empresas o productores individuales que adhieran al pre-

sente programa sean exentos del impuesto a los ingresos brutos y al impuesto inmobiliario provin-

cial. 

 

3.  Programa de incorporación de tecnología para el agro 
 

 Chubut posee la menor densidad de población de Argentina, junto a Santa Cruz. Sumado a las 

condiciones de desertificación de campos, clima árido a semiárido y frío, una estructura predial pre-

dominante de baja escala, generan que tanto pequeñas empresas o productores medianos desarro-

llen sus actividades con una escasa o nula incorporación de tecnologías de uso corriente en las ciu-

dades u otras áreas rurales del país. Esto es así en comunicaciones, como telefonía rural, energías 

alternativas, tanto eléctrica como eólica, electrónica, que afectan problemas de calefacción, comuni-

cación, seguridad, acceso a mercados, gestión de empresas, indumentaria rural, salud. Asimismo, la 

ejecución de las políticas del sector agropecuario en Chubut se soporta en sistemas antiguos, con 

soporte en papel, sin registro electrónico, implementadas hace cincuenta años, y han permanecido 

con idéntica gestión durante este periodo. 

 

 Objetivo: 
 

  Implementar proyectos de modernización del Estado que permitan mejorar la calidad de vida 

del productor agropecuario y eficiencia de gestión del sector.  
 

Componentes: 
 

• Comunicaciones: es necesario contar en la región con la tecnología que permita un fácil acceso a las 

comunicaciones.  

• Electricidad: fortalecer y promocionar sistemas de energías alternativos.  

• Seguridad: fortalecer los organismos de control. 

• Indumentaria y accesorios de uso laboral: fortalecer organizaciones y emprendimientos que tengan 

como objetivo acercar a productores agropecuarios indumentaria de alta calidad y resistencia a condi-

ciones climáticas extremas y accesorios específicos de la actividad agropecuaria.  

• Gestión de la empresa agropecuaria: fortalecer a organizaciones y profesionales que trabajen en 

mejorar la adopción de sistemas profesionales de gestión de la empresa agropecuaria. Promocionar 

acciones para que los productores permitan pasantías y becarios de escuelas técnicas y promover 

tecnicaturas afines al sector. 

 • Acceso a mercados.  

 

 Los componentes se desarrollarán en conjunto con universidades, centros tecnológicos, empre-

sas y otros organismos, mediante convenios que tengan como fin el acceso a nuevas tecnologías al 

agro chubutense. 

 

4.  Programa Ganadero Ovino 

  

La producción ovina extensiva es la principal actividad agropecuaria, siendo Chubut la provincia con 

mayor cantidad de ovinos y de productores ganaderos dedicados a la cría ovina del país. Esto la posi-

ciona en un lugar diferencial a la hora de definir políticas hacia el sector. 

 El sector ganadero ovino chubutense está compuesto predominantemente por pequeños pro-

ductores, lo que hace relevante el rol del Estado en la adopción, acompañamiento y gestión de los  
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recursos. Numerosos cambios se han producido en nuestro país y en el mundo, a partir de los cuales 

se configura un escenario con menor capacidad de gestión a los productores ganaderos ovinos de 

Chubut. Se promueve un cambio estructural. Los mercados internacionales han cambiado los están-

dares de valoración, tanto ambientales como sociales, subiendo las barreras de acceso para producto-

res menos capitalizados.  

 Es necesario el incremento de la competitividad de los pequeños productores ganaderos y del 

sector empresarial, en base a estándares sustentables, entendiendo para ello dos mercados y reali-

dades totalmente diferentes. 

 

 Caracterización de los sistemas ganaderos ovinos de Chubut.  

 

• Sistemas productivos extensivos en tierras áridas y semiáridas con condiciones climáticas inesta-

bles.  

• Baja escala de las unidades de producción que configura un predominio de establecimientos pobres.  

• Baja capacidad de negociación del productor ganadero ovino.  

• Bajos indicadores de productividad: problemas de manejo, predadores salvajes y urbanos, compe-

tencia del forraje y agua con guanacos, acceso al agua.  

• Inadecuada infraestructura predial.  

• Escasa calificación de mano de obra.  

• Graves problemas de abigeato.  

• Marco monetario, impositivo y de costos inestable que sumado a la inflación configura un escenario 

de escasas posibilidades de planificación a largo plazo.  

• Información agropecuaria dispersa que dificulta el análisis sectorial en tiempo real. Sumado a esto, 

Chubut es la segunda provincia argentina con menor densidad de población, después de Santa Cruz, 

lo que configura un sistema de comunicaciones y transportes sumamente costoso e ineficiente.  

 

 

a.  Objetivos General del Programa Ganadero Ovino  

 

• Estabilizar sistemas, mediante la gestión, planificación y monitoreo de los recursos naturales.  

• Mejorar índices productivos, mediante el incremento de la base forrajera, difusión, promoción y estí-

mulo a prácticas de alimentación estratégica.  

• Mejorar la competitividad de productos de la ganadería, en cuanto a lana, carne y cueros.  

• Promocionar y estimular la organización del sector. 

 

 

b. Componentes del Programa Ganadero Ovino de Chubut 

 

 En base a los estudios y antecedentes anexos al presente documento, se define la necesidad 

imperiosa de un cambio estratégico a la hora de definir los ejes de política hacia el sector, como así 

también generar un consenso interinstitucional e intersectorial, a fin de mejorar la eficiencia del Estado 

en la ejecución de una política ganadera. Todos los componentes del Programa Ganadero ovino pro-

vincial requerirán inexorablemente del cumplimiento de lo previsto en el programa de manejo de pasti-

zales cuya finalidad es garantizar la conservación y/o incremento de la base forrajera predial. 

 

 

5.  Proyecto Lanas de Chubut. Mejorar la competitividad de nuestras lanas. 

 

 Es un proyecto que pretende implementar en el corto a mediano plazo un sello de calidad, o 

adopción de protocolos que permitan distinguir las lanas de Chubut cuyo proceso de obtención cumple 

con una serie de procedimientos de buenas prácticas ambientales, sociales y de bienestar animal, no 

valoradas en el mercado, y que permiten una mejora en la competitividad de las lanas obtenidas bajo 

estos parámetros, una vez que sean reconocidos. Se plantea en un primer momento actividades que 

tiendan a distinguir las lanas de mayor calidad, con un estándar que así lo explicite. En una segunda 

etapa, una vez establecidos parámetros, se elevará al Comité Prolana Nacional como propuesta de la 

provincia para incorporar a una nueva categoría al Programa Prolana. La certificación de calidad será 

aplicable por parte de empresas ganaderas que comercialicen lanas bajo protocolo Prolana. 
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6.  Proyecto de producción de carne ovina 

 

 Desde Ley Ovina se ha propiciado la constitución de una Comisión de Carne Ovina que atienda 

a las demandas de los productores en ese terreno de la actividad, a través de un Programa de Carne 

Ovina Nacional. Los lineamientos del presente proyecto surgen de trabajos antecedentes en esta te-

mática dentro del Ministerio de Industria nacional. Se presentan los lineamientos que el Ministerio de 

la Producción adopta en la temática.  

 

Objetivos: Incentivar la implementación de sistemas que impliquen una promoción del consumo, y de 

la producción de carne ovina, a través de mecanismos de incentivo, promoción, e implementación de 

acciones que mejoren la competitividad de la cadena.  

 

Objetivos Específicos: 

• Colaborar en la organización y puesta en marcha de un sistema de promoción de la carne ovina.  

• Conformar un equipo técnico que proceda a la evaluación técnico-económica de proyectos presenta-

dos para producción y desarrollo de la carne ovina para su selección y presentación ante la fuente de 

financiamiento más adecuada.  

• Iniciar una estrategia de colaboración técnica con quienes se encuentran trabajando en cordero pe-

sado a fin de definir su competitividad en el mercado. Esto incluiría establecer su cadena de costos y 

márgenes a lo largo de su cadena de valor; buscando definir entre otros, la unidad económica y las 

ventajas y desventajas que los industriales y comercializadores le adjudican al producto. Resulta ne-

cesario establecer objetivamente cuáles son sus posibilidades en el mercado, ya que resulta al menos 

complejo promover alternativas sin tener en claro la opinión de quienes tendrán posteriormente que 

comercializarlo.  

• Colaborar en trabajos de tipificación y manuales de cortes que se encuentran en elaboración en las 

diferentes provincias.  

• Cooperar en el desarrollo del Sistema de Información de Precios y Mercados de carne Ovina en 

conjunto con la Dirección Nacional de Matriculación y Fiscalización a partir del Sistema Integral de 

Faena Ovina. 

• Desarrollar sistemas de información y comunicación a través de una página WEB, equivalentes a los 

utilizados en los países de referencia: MLA (Meat and Livestock Australia); Beef+Lamb New Zealand.  

• Diseño y publicación periódica en página web de resultados económicos de modelos de producción 

ovina para las diferentes regiones del país.  

• Incentivar engordes conjuntos. Fondos de prefinanciación. 

 

Plan de acción: Además de las acciones planteadas en 2 para el manejo adaptativo de pastizales y 

en el plan de forrajes provincial, el Estado promocionará, difundirá y fomentará el uso de alimentos y 

la integración en forma estratégica en los esquemas que implementen:  

 

• Incremento de corderos logrados al primer año a través de o Suplementación estratégica o Recría de 

corderas durante el primer invierno o Destete anticipado y engorde de corderos excedentes, o Engor-

de de corderos de explotaciones extensivas, en chacras. 

• Engordes de refugos y producción de corderos en chacras. 

• Promoción del uso de genética probada que permita perseguir objetivos productivos de sistemas 

basados en carne, o carne y lana. Además, se trabajará en la capacitación de los productores y el 

personal, en los distintos aspectos necesarios para llevar adelante estas acciones.  

 
 
 

6. Proyecto de Gestión de Galpones de Acopio Comunitarios. 

 

 

7.  Fortalecimiento de las Organizaciones de pequeños y medianos productores. 

 

Objetivo: 

 Incentivar que organizaciones de pequeños y medianos productores logren el objetivo de in-

crementar su poder de negociación a la hora de comprar o vender en forma conjunta, logrando con 

ello una escala adecuada.  
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Descripción:  

El Ministerio de la Producción asistirá en el fortalecimiento de Asociaciones de productores, So-

ciedades Rurales, Cooperativas, Comunidades Originarias, a través de sus técnicos, haciéndolos par-

tícipes de la ejecución de la política ganadera provincial. Con ello se pretenden instalar los procesos 

de toma de decisiones, gestión, ejecución, y control de las políticas públicas a través de las mismas 

organizaciones.  

 

Componentes: 

 

Capacitación: El fortalecimiento de estas organizaciones se ha planteado a través de técnicos del 

Estado que asisten y capacitan organizaciones, como así también contempla asistencia financiera 

para fortalecer estructuras de organizaciones con fines productivos. 

Pre financiamiento de ventas conjuntas: 

Se promocionarán e incentivarán todos los mecanismos que tiendan a generar ventas conjuntas de 

productos agropecuarios a través de Fondos Rotatorios u otros mecanismos similares, mediante los 

cuales organizaciones de productores alcancen mayor poder de negociación, escala y mercados 

competitivos.  

 

8.  Protocolos e implementación de prácticas de Bienestar Animal 

 

9.  Certificación de Competencias Laborales 

 

  El objetivo de esta actividad es lograr certificar capacidades laborales de los trabajadores que 

realizan tareas de acondicionamiento y esquila. Para ello es necesario establecer referenciales des-

criptivos de perfiles o desempeños ocupacionales dentro de cada tipología de actividad económica, a 

fin de promover el reconocimiento formal y público de los/las trabajadores/as y favorecer la competiti-

vidad de las empresas. 

 
10.   Programa de Manejo del Guanaco 
 

Objetivos Específicos: 
 

1. Poner en práctica en la Provincia del Chubut junto a otras provincias interesadas, un sistema de 

aprovechamiento sustentable de las poblaciones de guanacos silvestres, presentes en establecimien-

tos privados mediante la esquila en vivo, su posterior faena y venta: de la fibra con destino a exporta-

ción; la carne con destino para consumo intra y extraprovincial; y la piel/cuero con destino intraprovin-

cial, extraprovincial y de exportación. Ello requiere tránsito federal para carne y posibilidad de exporta-

ción de fibra.  

2. Proveer herramientas técnicas y de gestión para que el aprovechamiento del guanaco se instale 

como un modelo de producción complementaria y/o alternativa que contribuya al desarrollo productivo 

y económico de la provincia.  

3. Estudiar el estado sanitario de la especie Lama guanicoe, relacionado con la presencia de Sar-

cocystis. 

 4. Promocionar, difundir, e incentivar el desarrollo tecnológico que permita elevar la competitividad de 

los productos generados. 

 

Plan de acción 
 

 Una vez salvadas las restricciones para el desarrollo que permitan un aprovechamiento integral 

de la especie, vía modificación del Plan Nacional de Guanaco y restricciones de exportación de pro-

ductos, los productores podrían solicitar financiamiento para la implementación de un proyecto integral 

sustentable. 

El estado promoverá herramientas tanto crediticias como de implementación de Planes de Manejo de 

la especie. Es esperable que se logre incluir la saca controlada de adultos y chulengos según corres-

ponda de acuerdo con los correspondientes censos poblacionales de cada zona y los objetivos perse-

guidos, como forma de regular la población. Esta saca controlada permitirá: 

 • Conocer el recurso. 

• Transformar el guanaco de un problema en un recurso adicional y sustentable para los productores.  

• Abastecer las poblaciones con carne de calidad, eventualmente creando mercados nuevos y gour-

met, poniendo en valor un recurso genuino.  
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• Eliminar el actual circuito ilegal de la carne de guanaco, donde: o No hay control alguno sobre la 

saca, ni en cantidad, zonas ni categorías, o Existe una creciente competencia desleal hacia la carne 

ovina y hacia los comercios legales, o Falta de controles higiénicos sanitarios sobre faena, transporte, 

cadena de frio, comercialización y control impositivo.  

• La saca de chulengos es más efectiva en donde sea necesario control de población más eficaz (es-

labón débil) y podría significar la recuperación de una artesanía ancestral tehuelche como es la fabri-

cación de quillangos. Es interesante la experiencia australiana con trazabilidad (microchip). La cadena 

comercial está armada para la carne y el cuero. Si el guanaco se extrae de predios certificados, bajo 

autorización de la dirección de Fauna, y monitoreo de la población, se puede convertir en un recurso 

para el productor y para la cadena de valor. 

 

11. Proyecto de Manejo Integrado de Predadores. 

 

Objetivos: 

 • Evaluar, zonificar y relacionar el problema con el resto de las variables mediante un mapa ambien-

tal. Se tomará como base la información de la encuesta ganadera, los estudios técnicos científicos 

realizados ante la fecha e información proporcionada por los propios afectados.  

• Disminuir la incidencia de las pérdidas de ganado. Desarrollar un Programa de Capacitaciones dirigi-

das a productores, trabajadores rurales, cazadores profesionales, extensionistas, técnicos, agentes de 

conservación, etc. de los diferentes organismos provinciales y nacionales, que actuarán como agentes 

multiplicadores. Las capacitaciones apuntarán a un manejo integral presentando distintas herramien-

tas dirigidas a disminuir el conflicto entre el productor y los depredadores (ganado vs carnívoros). Para 

ellos se presentarán distintas herramientas catalogadas en métodos no letales y letales de control. 

Para controlar el daño se deben usar varias herramientas en forma simultánea, asimismo se requiere 

mucho esfuerzo y trabajo conjunto para poder obtener un control eficaz de los depredadores. Es ne-

cesario distinguir entre los métodos a utilizar la especie y su condición, entre autóctono y exótico.  

 
Plan de acción 

 

 Componente de Capacitación: Destinado a personas idóneas en técnicas adecuadas de control. 

Los proyectos presentados por privados podrán implementarse en forma cooperativa o individual. 

Toda la información se volcará en una capa GIS ambiental.  

Componente de Inversión:  

• Promoción de la caza deportiva del puma, bajo condiciones controladas.  

• Promoción de perros pastores. Amigables en cuanto a su acción disuasoria. Fomentar cría y genera-

lización de uso. 

• Collares tóxicos: en tanto son altamente selectivos para con los predadores individuales. Para ello es 

necesario: o Lograr el permiso de importación por parte de Senasa del toxico Fluororacetato de sodio 

(1080) que fuera utilizado en los collares de control selectivo de zorros, como un elemento más de 

control, o Propiciar el uso compartido por áreas o zonas. 

• Uso de cazadores profesionales (controladores); uso compartido por áreas o zonas. 

 • Promoción de la crianza de Perros Zorreros.  

• Promoción de sistemas mixtos de control de depredadores, y perros cimarrones, entre sociedades 

rurales, municipios, y asociaciones sin fines de lucro cuyo objetivo sea lograr en conjunto con la poli-

cía el control de los predadores compuestos por perros cimarrones, en ejecución de la Resolución 

68/03 de la Dirección Provincial de Fauna y Flora silvestre, en el marco de la Ley de Fauna Provincial 

que contempla esta categoría de predador. 

 

12.Programa Bovino Provincial 

 

Componente Cría 

 

A-Mejorar el indicador de porcentaje de destete 

 

Tecnologías priorizadas: 

Construcción de cuadros de entore: destinados a explotaciones con servicios en veranadas o en cua-

dros de grandes dimensiones. 

Suplementación proteica invernal: Suplementación proteica del rodeo de cría, elaboración de bloques 

proteicos, compras conjuntas de bloques proteicos. 
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Sanidad – Tacto: Es necesario exigir como requisito para acceder a todas y cada una de las herra-

mientas del Plan Ganadero Provincial, la presentación del plan sanitario del establecimiento, el que 

debe contener un certificado de revisación de toros y tacto emitido por Médico Veterinario. Destete 

precoz: adopción de esta tecnología en campos marginales de cría, en secano en forma prioritaria.  

Cadena forrajera: Fortalecer los parques de maquinarias existentes. Es importante fortalecer el fun-

cionamiento de dichos parques mediante capacitación de operarios de maquinaria agrícola y encarga-

dos de la gestión. La mayoría de los parques de maquinarias existentes tienen esta problemática. 

 Genética: Se promocionará la adquisición de reproductores machos y hembras PP, PR y/o PC en 

remates y de forma particular a cabañas de la Provincia del Chubut. Cría en zonas secano: Se priori-

zará la implementación de sistemas de cría bovina en zonas de secano, con la aplicación de tecnolo-

gías como destete precoz, construcción de cuadros de destete, y suplementación estratégica. Se prio-

rizarán zonas donde los predadores generan graves problemas al ganado ovino. Producciones Silvo-

pastoriles: Este tipo de producciones permiten beneficios tanto para la cría bovina, como para el cui-

dado del bosque. Esta actividad se planificará y desarrollará junto con la Secretaría de Bosques. 

 

B- Aumentar la oferta forrajera 

 Fortalecer los parques de maquinarias existentes. Es importante fortalecer el funcionamiento de 

dichos parques mediante capacitación de operarios de maquinaria agrícola.  

• Fortalecer iniciativas de gestión comunitaria por parte de organizaciones de productores que tengan 

intenciones de realizar obras de riego comunitarias.  

• Tarifa eléctrica para Riego: Es fundamental acordar con las Cooperativas Eléctricas y Servicios Pú-

blicos de la Provincia, en el caso que corresponda, la tarifa y horarios de uso de energía eléctrica para 

riego.  

• Control de plagas: desmonte y limpieza de áreas agrícolas invadidas por rosa mosqueta y sauce. Es 

necesario que los productores tengan disponible maquinaria específica como topadora o chipeadora, 

a fin de realizar labores agrícolas en el sitio con el fin de aumentar la oferta forrajera del campo. 

 • Participar de la Mesa Interinstitucional de Leñosas. Analizar la problemática de mosqueta, sauce, 

retama y espino negro. 

 

7.2 Componente Recría y engorde 

 

7.3 Componente Cabañas 

 

13. Programa Caprino Provincial 

Acciones: La conformación consensuada de una UEP de ejecución ha implicado que el equipo técni-

co del Ministerio asista a todos los grupos de productores que trabajan con caprinos. De estas reunio-

nes surgen los siguientes lineamientos a trabajar en la ejecución del presente programa:  

• Programa de carne caprina. Componente de genética adaptada a cada agroecosistema.  

• Comercialización de Mohair descentralizada en organizaciones de productores con una dirigencia 

formada, y un soporte técnico profesional formado en mecanismos comerciales especializados en este 

sector.  

• Conformación de unidades de producción de forraje de uso comunitario. Implica producción y uso 

estratégico, como recría de categorías susceptibles, y como sostén de núcleos genéticamente supe-

riores.  

• Generar junto con otras provincias un Programa genético caprino patagónico.  

• Propiciar la adopción de tecnologías de industrialización a través de mini mills. Estos lineamientos 

serán ejecutados a través de la Ley Caprina en la Provincia. 

 

14. Programa Porcino Provincial 

 Plan de acción 

El plan de acción requiere una ley para ordenar la actividad. La misma observará los siguientes pun-

tos:  

• Todo establecimiento dedicado a la cría y/o tenencia de cerdos en la provincia, ya sea en forma tem-

poraria o permanente, quedará sujeto a lo prescripto en el presente programa.  

• Los establecimientos porcinos para su funcionamiento y autorización deberán, una vez cumplimen-

tados los requisitos que la reglamentación establezca, inscribirse en un registro habilitado para tal fin. 

 • Quedará prohibida la tenencia, cría, engorde y/o concentración de porcinos, en basurales (quemas o 

depósitos de basura). 
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 • Se prohibirá en las explotaciones porcinas, la alimentación de estos animales, con vísceras crudas 

de cualquier origen; residuos domiciliarios; residuos de hospitales, sanatorios, clínicas, dispensarios 

y/o casas de salud. 

 • Se autorizará la alimentación con restos de frigoríficos y/o mataderos u otro tipo de residuos comes-

tibles que a juicio de la Autoridad de Aplicación considere utilizable, siempre que los mismos sean 

sometidos a un proceso de cocción que asegure la destrucción de organismos patógenos.  

• Toda explotación porcina deberá permanecer libre de desperdicios, residuos no comestibles, basura 

y roedores.  

El Ministerio deberá reservarse la capacidad de interdicción, clausura, decomiso, faena o traslado, en 

salvaguarda de la salud pública y /o animal.  

• Las infracciones que se cometan irán desde multas graduadas, dependiendo de la severidad de la 

causa, hasta clausura e inhabilitación del establecimiento, decomiso y faena de los porcinos. 

 

15. Programa de Sanidad y Bienestar Animal  

 

15.1 COPROSA. Comisión Provincial de Sanidad Animal  

 

Esta entidad realiza las siguientes actividades:  

• Ejecución de programas sanitarios provinciales.  

• Administración, gestión, rendición y control de fondos a las Comisiones Sanitarias.  

• Mantenimiento del sistema de vigilancia epidemiológica.  

 

Plan de acción  

 

El plan de acción implica una reestructuración del sistema de administración y gestión actual, a fin de 

cumplir las siguientes funciones:  

1) Seguimiento y monitoreo epidemiológico de las enfermedades que afectan la económica pecuaria 

de la provincia. Se sistematizará en un GIS las novedades y eventos sanitarios que impliquen deter-

minado nivel de riesgo, a fin de dar alertas a todos los agentes relacionados con la ejecución de pro-

gramas estatales relacionados a la sanidad animal. Es necesario incorporar personal especializado en 

las distintas áreas, que permitan la interacción en terreno con para-técnicos. Hoy esta interacción está 

a cargo de SENASA.  

2) Seguimiento y Monitoreo de enfermedades que afectan la salud humana. Este monitoreo deberá 

incorporar indicadores de prevalencia de enfermedades junto al monitoreo de las condiciones sanita-

rias de animales y plantas de faena. Es necesario para ello generar una instancia de comunicación 

entre el Ministerio de Salud y las áreas de ejecución de programas relacionados a las zoonosis. 

 

15.2 Bienestar Animal  

 

A partir de la creación de un área específica de bienestar animal, la cual funcionará dentro de la Di-

rección de Sanidad Animal, se confeccionará un Manual de Buenas Prácticas referidas a la temática. 

En principio se iniciará para la especie ovina, y en particular en determinadas etapas de la producción, 

como durante la señalada, la faena a campo y la esquila, en el transporte y en los corrales de encierre 

previos a la faena en frigoríficos. 

 

15.3 Proyectos Legislativos.  

 

Ley Provincial I Nº 319 - Ley de Sanidad Animal 

 

16. Proyecto de regularización de las plantas de faena Chubut 

 

Plan de Acción: 

Se implementará un trabajo sistemático donde cada planta tendrá un Diagnóstico de Situación Inicial, 

Plan de adecuación, Control trimestral de avance del Plan de adecuación, y una Auditoría anual. De 

no cumplimentar los requisitos de habilitación, se aplicarán las sanciones previstas por ley. La actual 

normativa en esta materia es la Ley Nacional Nº 22.375 (Ley Nacional de Carnes), Ley Nacional Nº 

21.740 (Ex ONCCA), Resolución Nº 302/2012 del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca, Ley 

Provincial IX Nº 23 (antes Nº 3.424) y el Decreto Nº 1.398/00. 10.2.2. 

 

95 



 
” Año de conmemoración del 40° Aniversario de la Restauración Democrática”  

Ministerio de Agricultura,,Ganadería 

Industria yComercio 
PROVINCIA DEL CHUBUT 

             República Argentina  
              ------------------------- 

     ANEXO 
(HOJA 100) 

 

 
 

Adecuación Legislativa: La reglamentación actual requiere su adecuación al contexto provincial. 

Entiéndase por esto adecuarse al tipo y volumen de faena, especies que más se faenan, status sanita-

rio del ganado provincial, riesgo de enfermedades zoonóticas, etc. Se pretende elaborar una normati-

va provincial que regule la faena, abastecimiento, industrialización, transporte y comercialización de 

carnes dentro de la jurisdicción provincial. Para su concreción se conformará una comisión interdisci-

plinaria, que congregue a las autoridades de aplicación en la materia, Subsecretaría de Ganadería, 

Ministerio de Ambiente y Control del Desarrollo Sustentable, SENASA, Áreas Municipales correspon-

dientes, como así también autoridades del área de zoonosis, de patologías prevalentes, bromatología, 

comercio, industria, etc. La concreción de esta normativa no significa bajo ningún aspecto disminuir 

las exigencias, sino adecuar las mismas a la realidad provincial.  

 

Proyecto de capacitación – Convenio Autoridades Nacionales, Provinciales y Municipios. 

 

10.2.4 Asistencia y Asesoramiento para la gestión de plantas de faena comunales. 

10.2.5 Programa para la utilización de subproductos de faena. 

10.3 Registro Casas Expendedoras de Productos Veterinarios.  

10.4Programa de Trazabilidad de productos psicotrópicos de uso en medicina veterinaria.  

10.5 Programa de detección de Ectoparásitos en Muestras de Lana remitidas al Laboratorio de Lanas 

Rawson. 

10.6 Programa de Fortalecimiento Institucional. 

 

17. Programa de Agroeconomía 

 

Objetivos específicos: 

• Genere, proponga y asista en la aplicación de herramientas de política agropecuaria,  

• Permita mejorar la toma de decisiones de los diferentes actores a través del acceso rápido a infor-

mación actualizada y sistematizada.  

• Realice informes sectoriales que permitan el diagnóstico de las diferentes actividades agropecuarias 

y el grado de eficiencia económica y rentabilidad. 

 • Identifique problemáticas sectoriales y proponga herramientas económicas y financieras para su 

solución. 

 Aplique y mejore la aplicación de Leyes y Normas que regulan la actividad ganadera.  

  Sostenga en el tiempo y modernice un Registro de Productores, Establecimientos y Encuestas; que 

permita la generación de Estadísticas Agropecuarias confiables y la georreferenciación de los datos.  

 • Generar Estudios de márgenes sobre empresas agropecuarias para determinar el grado de eficien-

cia económica y rentabilidad. Costos de actividades relacionadas (Esquila, Silaje, etc.)  

• Continuar el desarrollo de la Base de Información de Productores, Establecimientos y Encuestas 

Ganaderas, así también del Sistema de Información Geográfico.  

• Generar Convenio de colaboración para la carga y elaboración de Estadísticas Ganaderas con la 

Dirección General de Estadística y Censos.  

• Renovar Convenio de Geoposicionamiento Rural u otra forma de financiamiento para financiar las 

actividades que demanden los puntos anteriores.  

• Renovar Convenios de ayuda Nacional y Provincial a los efectos de sostener programas que persi-

gan el sostenimiento del empleo rural. 

• Continuar con la aplicación de la LEY 60 de Condonación de Créditos agropecuarios que permita el 

desendeudamiento del sector y su recuperación económica y financiera.  

• Diseñar y actualizar herramientas crediticias y aportes no reintegrables, en conjunto con organismos 

provinciales y nacionales a los efectos de tener una estrategia común de ayuda al sector. 

 • Colaborar en la generación de Encuesta Agrícola que permita el acceso a Información actualizada, 

sistematizada y sostenida en el tiempo de este sector (similar a la Ganadera). 

 • Colaborar en la formulación e implementación de un Plan Estratégico de la Subsecretaria de Gana-

dería. 

 

Actividades: 

1. Continuar la aplicación de la Ley Provincial XXIV N° 60/2011. Condonación de Créditos Agropecua-

rios de Productores Ovinos y Bovinos.  

2. Elaborar Propuesta de Ley para condonación de Créditos PROSUB (Pequeños Productores mini-

fundistas).  
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3. Impulsar Proyecto de Ley – Ley Provincial XXIV N° 38 – Anexo A, Mod. Art. 138 inc. 14: Actualiza-

ción mínimo no imponible para el Impuesto sobre los Ingresos Brutos del Sector Lanero.  

4. Revisar y Actualizar tasas impositivas Ley III N° 17 (Marcas y Señales) y Ley IX N° 10 (Fauna y 

Flora) para periodo 2023.  

5. Continuar la Modernización Bases de Datos para Carga de Encuesta Ganaderas, Registro de Pro-

ductores y Establecimientos.  

6. Coordinar con Dirección de Marcas y Señales la carga de Encuestas Ganaderas  y la Elaboración 

de Estadísticas Ganaderas.  

7. Avanzar en un Convenio con la Dirección General de Estadísticas y Censos para mejorar el manejo 

y la carga de Encuestas Ganaderas y la Elaboración de un Sistema de Información Geográfica Gana-

dero en Programa IDE.  

8. Modelizar y actualizar Sistemas de Producción para estimación de Márgenes Ovinos, Bovinos y 

Porcinos. Elaborar Costo: Esquila, Silaje, Infraestructura, etc.  

9. Seguimiento de Precios de Mercado de los principales productos pecuarios.  

10. Participar en la elaboración de propuestas para el manejo de Campos sin producción. 

 

 

18. Observatorio de la carne 

 

Busca realizar el monitoreo de variables económicas que afectan la evolución del precio de las distin-

tas carnes en Chubut, la oferta y la demanda. El acceso de diferentes fuentes al mercado local, y la 

evolución de la producción local. Se realizará en convenio con la Dirección de Estadísticas y Censos. 

 

 

19. Proyecto de Campos Subocupados y Desocupados 
 

Proyecto de Ley de Ordenamiento Territorial 

 

Programa Ordenamiento Territorial  
 

  El programa estará orientado a aquellas áreas con aptitud para la producción ganadera. Esto 

será definido por el organismo que la reglamentación defina. Tiene como objetivo crear un vínculo 

entre un poblador, lugareño, que vive y desarrolla sus actividades en la zona rural de Chubut, y una 

parcela de tierra subocupada o desocupada.  

 

Plan de acción: 

 

• Se crea el Registro de “Campos Subocupados”. Serán aquellos productores que no puedan compro-

bar ventas ni movimiento de producción en los últimos tres años. 

 • Aquellos campos subocupados tributarán una tasa de Impuesto Inmobiliario 100 veces superior al 

régimen actual.  

• Se crear el Registro de Superficiarios Minifundistas Postulantes al POT: Serán aquellos que puedan 

comprobar que viven, y producen en un predio rural de Chubut. 

 El programa contemplará la constitución de Unidades Económicas.  

• El programa dará prioridad a la constitución de consorcios de producción.  

• Se creará un Fondo que permita: o Dar créditos para constitución de consorcios productivos,  o Dar 

créditos que permitan la retención de corderas.  

• Todos los mecanismos para constitución de consorcios de producción enmarcados en el presente 

programa estarán a cargo de la Escribanía General de Gobierno de la Provincia del Chubut.  

• Los propietarios de predios subocupados o desocupados que deseen ceder en todo o en parte el 

usufructo de su propiedad, podrán constituir la cesión a través de la Escribanía General de Gobierno.  

• Los propietarios que se enmarquen en los beneficios del presente programa estarán exentos del 

Impuesto Inmobiliario durante el plazo que se estipule en el convenio de cesión de usufructo o consti-

tución de consorcio produc 

tivo.  
 

 

 

20. Modificación de la Ley de control de predadores - Destino y alcances del fondo de recau-

dación 
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21. Programa de modernización del sistema de gestión de guías - Registro electrónico 

Registro electrónico de gestión de guías 
 

 El objetivo del programa es actualizar el actual sistema de Guías de Transporte para Traslado 

de Hacienda; de Lanas y Frutos; de Hacienda con Retorno y de Certificado de Adquisición que gestio-

nan los productores ganaderos ante los Juzgados de Paz de la provincia. El sistema permitirá contar 

de manera ágil y rápida con información proveniente de los Juzgados de Paz respecto a la gestión de 

guías, el contenido de sus datos y podrá vincularse con los pagos que deben retribuirse. 

 

Objetivos:  

 • Crear un nuevo sistema de gestión y control de guías. 

 • Lograr una comunicación electrónica del sistema de transporte de hacienda o sus productos. 

 • Estandarizar y regularizar el proceso de llenado y rendición a tiempo de los formularios, evitando el 

retraso del envío de las mismas.  

• Vincular bases de datos de las EGA´s con información sobre los movimientos, destinos y finalidad de 

los productos agropecuarios. 

 • Tender a reemplazar el documento papel por documento electrónico.  

• Lograr un Sistema de Información actualizado y confiable. 

 

22. Registro electrónico de Marcas y Señales. 
 

Plan de acción: 
 

• Elaboración del software. 

• Adquisición de equipamiento informático (un equipo completo con scanner e impresora). 

• Dictado de capacitaciones que se realizarán destinadas a técnicos que trabajarán con el programa.  
 

Proyectos Legislativos. Modificación de la Ley III Nro. 17 

 

6.7.b.3) VITIVINICULTURA  
 

Proyecto Desarrollo Vitivinícola Chubut 
 

 En los últimos años, emprendimientos vitivinícolas para la elaboración de vinos de calidad han 

tomado impulso en Patagonia Norte, especialmente en la provincia de Neuquén, al igual que en Río 

Negro. Sin embargo, esta iniciativa ha cobrado fuerza en provincias no tradicionales como es la Pro-

vincia del Chubut. Son determinantes en este proceso las condiciones ecológicas de estas zonas co-

mo aptas para la vitivinicultura de calidad, su influencia en las características distintivas de los vinos y 

el conocimiento de las cualidades por parte de los consumidores nacionales y extranjeros.  

 Hay dos factores que hoy predisponen el campo de la actividad vitivinícola de una manera ex-

cepcional y ventajosa para esta región. El primero y más relevante es el cambio climático a nivel mun-

dial donde las regiones vitivinícolas por excelencia ya no son tan buenas y Chubut es una de las po-

cas regiones en el mundo con un gran potencial para este tipo de explotación. El segundo es la expe-

riencia comprobada con resultados muy satisfactorios obtenidos en estas provincias en lo que hace a 

la calidad de los vinos.  

 Con emprendimientos a nivel experimental buscando afirmar la viabilidad agroclimática, en 

Chubut, si bien el número de hectáreas plantadas y los metros cuadrados construidos de bodegas no 

son muy generosos, la actividad introdujo la palabra “diversidad” a las economías. Resultados muy 

promisorios, con vinos tintos logrados, suaves y elegantes, y espumantes que poseen excelentes ca-

racterísticas organolépticas. Características ecológicas propias de cada valle contribuyen a diferenciar 

la calidad de las uvas y de los vinos elaborados.  

 La vitivinicultura en esta zona ayudó a impulsar pequeñas economías regionales que estaban 

sin producir, donde la posibilidad de empleo estaba limitada a la estacionalidad de la demanda de la 

ganadería ovina.  Se integraron proyectos productivos turísticos, con la posibilidad de elaborar sus 

vinos, aprovechando al máximo las características que cada valle ofrece y en ello radica la personali-

dad única que obtiene cada producto.  

 Esta región vitivinícola ofrece en la actualidad oportunidades de crecimiento muy importantes. 

Si bien es una actividad totalmente innovadora, el desarrollo de viticultura en el entorno de los bos-

ques cordilleranos como en los distintos valles de la meseta patagónica o próximos al mar atlántico, 

nos brinda una gama de posibilidades con características distintivas que avizoran prósperos resulta-

dos. 
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Líneas de trabajo Vitivinicultura Chubut 

 

Objetivos:  

- Impulsar y consolidar pequeñas economías regionales. 

- Diversificación de las economías. 

- Viabilidad agroclimática de la viticultura en Chubut. Desarrollo de nuevas zonas. 

 

Componentes:  

1- Consolidación de los emprendimientos vitivinícolas existentes 

 

A. Asistencia técnica 

 Chubut, al ser una provincia donde este tipo de cultivo es innovador, genera situaciones total-

mente atípicas en lo que al apoyo técnico se refiere. Es necesario que a los productores no sólo se les 

indique las labores culturales a realizar en el cultivo, sino también se debe capacitar a sus empleados, 

adecuar la maquinaria disponible (ya que estamos muy lejos de los polos vitícolas) y, además, capaci-

tar para enfrentar factores muy particulares de la Patagonia, como son el viento, escasez de agua, 

suelos heterogéneos, fauna invasora, clima en general.  

 Casi la totalidad de los emprendimientos surgieron sin una asistencia profesional. Esto provocó 

que algunas decisiones fallidas atentaran contra la supervivencia.  

 

Objetivos específicos: 

- Convocar y reunir a los pequeños y medianos productores vitícolas de la provincia de Chubut, los 

cuales hoy se encuentran desamparados desde el estado provincial. Este apoyo fortalecería las es-

tructuras financieras y técnicas de los mismos, quienes en todos estos años de trabajo en sus viñedos 

han comprobado la viabilidad técnica y agro- climática de la región. 

-  Lograr dar apoyo técnico y logístico a los emprendedores vitivinícolas de la Provincia de Chubut. 

Acciones: 

- Unificar en una organización que el Ministerio considere funcional a los fines prácticos y logísticos de 

ambas partes. 

- Una vez protocolizada dicha “organización”, a través del Ministerio, hacer un análisis del estado real 

de cada productor evidenciando fortalezas y debilidades de cada caso, para poder de esta forma, 

cuantificar y calificar cada situación.  

- Una vez realizado, evaluar junto al equipo de trabajo del Ministerio, cómo canalizar cada carencia, 

pudiendo ser éstas: técnicas, financieras o de otra índole.                                                     

 

B. Integración de Pequeños y Medianos Productores a la Cadena Vitivinícola  

- Crear la identidad e imagen “VITIVINICULTURA EN CHUBUT”. 

- Denominación de origen. 

- Ubicación geográfica (Cushamen, Paso del Sapo, Gualjaina, El Hoyo, etc) 

- Implementación de planes integrados de negocios vitivinícolas. Participación de ferias (promoción y 

posicionamiento de Chubut). 

 
- Registro de establecimientos por el INV para el reconocimiento como zona de producción. 

  

La importancia del trabajo sobre este eje radica en hacer visible una actividad con mucho po-

tencial en la región y con resultados muy satisfactorios hasta el momento. De esta manera Chubut, se 

incluiría formalmente como provincia vitivinícola siendo beneficiaria de las políticas destinadas al sec-

tor.   
 

C. Integración de productores. Proceso colectivo de organización e integración. 

-  Conformación de grupo asociativo. 
 

D. Fortalecimiento y articulación de las institucionales 

- Convenios de cooperación con instituciones (INTA, COVIAR, INV, INTI, etc).  

 

2- Desarrollo de nuevas áreas 
 

a- Estudio mesoclimático de regiones en la Provincia del Chubut para determinar potencial y factibili-

dad de producción de vinos por variedad. 

- Red de estaciones meteorológicas. 
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b- Unidades experimentales – demostrativo para validación de resultados 

- Productores y escuelas  

- En la localidad de EL Maitén se está poniendo en marcha un vivero de vides e inclusión de nuevas 

variedades a la región 

c- Desarrollo de nuevas líneas de financiamiento para el desarrollo de emprendimientos. 

 - ANR. (ej. Necesidad urgente de inversión en equipos de control de heladas). 

 

 Disponer de una herramienta de financiamiento flexible es determinante para que prospere esta 

actividad en la región. Al ser una actividad innovadora, el grado de incertidumbre es muy alto debido a 

la falta de información local para la toma de decisiones, prácticamente en todos los eslabones de la 

cadena. Por este motivo, el inversor es muy cauteloso en derivar recursos para este tipo de empren-

dimientos en una región sin tradición, decidiendo por alternativas con menor riesgo, al contrario de lo 

que pasa en provincias con larga tradición en la actividad, ejemplo Mendoza y últimamente Neuquén. 

Es fundamental brindar ventajas para atraer inversiones privadas que tienten a invertir en Chubut y 

una herramienta de financiamiento puede ser determinante.   

 
Programa de gestión de la calidad y diferenciación de alimentos - “Diagnóstico e implementa-
ción de sistemas de gestión de la calidad en productores vitivinícolas, Provincia del Chubut” 
 

 

A. Denominación del Proyecto  

 

“Diagnóstico e Implementación de Sistemas de Producción de Vinos de Calidad en pro-

ductores Vitivinícolas, Provincia del Chubut”. 

 

B. Personal que interviene en la formulación  

 

- Técnicos del Programa de Gestión de la Calidad y Diferenciación de Alimentos. 

- Secretaría de Agricultura Ganadería y Pesca del Ministerio de Economía de la Nación – Delegación 

Regional Gaiman. 

- Productores Vitivinícolas Comarca Oeste del Chubut y El Bolsón (Rio Negro) 

 

A. Localización y área geográfica de influencia  

 

 El proyecto centrará sus actividades en los valles del Rio Chubut y Sarmiento (Provincia de 

Chubut), en las chacras correspondientes a pequeños productores vitivinícolas y en los establecimien-

tos elaboradores de vinos artesanales en los cuales procesan su producción.  

  La producción de uvas y elaboración de vinos representa una alternativa de diversificación para 

el pequeño productor agropecuario de la provincia de Chubut. Actualmente, esta actividad presenta 

dificultades en los procesos de elaboración, comercialización y promoción de sus productos (condicio-

nes de presentación).  

 En Chubut, la actividad está vinculada íntimamente con la economía informal. Sólo un pequeño sec-

tor de los productores ha avanzado para convertirse en pequeñas plantas elaboradoras, estableci-

mientos bodegueros y, en algunos casos, microempresas de producción o comercialización artesanal.  

 En términos generales, los emprendimientos vitivinícolas no se insertan adecuadamente en las 

estructuras productivas y de elaboración y no están en condiciones de garantizar una oferta adecuada 

y permanente. Otros factores de inferioridad competitiva que presenta el sector son: deficiente intro-

ducción de nuevas tecnologías a campo y en bodegas, escaso seguimiento de pos producción del 

producto. El mercado del vino requiere desarrollar una nueva dinámica e implementar acciones que 

permitan optimizar los recursos disponibles, agregar valor al producto y desarrollar marcas que repre-

senten la identidad cultural y alimentaria de sus elaboradores, el origen y la calidad de sus productos.  

 El “Programa de Asistencia para la Cadena de Valor Vitivinícola” trabaja para desarrollar en el 

sector las capacidades necesarias para introducir mejoras en la producción y comercialización de sus 

productos y servicios y generar escalas de comercialización más amplias.  

La potenciación de productos regionales ha cobrado un elevado interés como alternativa de 

desarrollo económico local y regional. En este sentido, promocionar y difundir la actividad productiva 

con una visión integradora entre productores, elaboradores locales, consumidores, destinos turísticos 

y la provincia, es uno de los fundamentos principales del presente programa.  
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Objetivos: 

- Mejorar la competitividad del sector vitivinícola. 

- Incrementar el volumen de ventas. 

- Favorecer la generación de valor y empleo genuino. 

- Integrar a los pequeños y medianos productores y establecimientos elaboradores en la 

cadena de valor vitivinícola. 

- Brindar asistencia técnica y capacitación a productores y elaboradores. 

- Desarrollar y coordinar proyectos productivos grupales. 

- Difundir las distintas formas de asistencia financiera para el fortalecimiento la Cadena de 

Valor Vitivinícola de la provincia de Chubut.  

 

Destinatarios: 

 Todos aquellos que se encuentren desarrollando o estén interesados en desarrollar, pequeños 

y/o medianos emprendimientos en el sector vitivinícola en la Provincia. El Programa alcanza a las 

siguientes actividades:  

• Productores primarios. 

 

Servicios Ofrecidos  

 

Asistencia Técnica: 
 

Asesoramiento técnico agronómico y ecológico a los destinatarios del programa.  

Comercialización, registro, presentación y promoción de productos, canales de comercialización, in-

formación específica sobre demanda, proveedores, mercados, nuevas tendencias y normativas vigen-

tes, entre otros aspectos.  

Calidad. Apoyo para la cumplimentación de los Estándares de Calidad e Inocuidad Alimentaria, bajo 

requisitos normativos internacionales, mediante asistencia profesional.  

 

Capacitación  

 

Temáticas:  

- Pautas de producción: manejo cultural, podas, raleos, despampanados, cosecha, paráme-

tros de cosecha, etc.  

- Pautas de elaboración de vinos: procesos, parámetros, insumos necesarios, etc.  

- Inscripción del producto y del establecimiento en INV.  

- Costos y precios para pequeños emprendimientos.  

- Participación en Ferias y eventos.  

- Gestión en Pymes. Impuestos.  

- Exportación de productos alimenticios. 
 

 Este Programa también prevé la difusión de las distintas formas de asistencia financiera que el 

gobierno provincial dispone para aquellos productores o elaboradores de vino que requieran recursos 

de terceros para impulsar el desarrollo, reactivación o mejoras de emprendimientos. 

 Como podemos apreciar, la asistencia técnica específica para implementar las Buenas Prácti-

cas Agrícolas, y las Buenas Prácticas de Manufactura, complementa los planes de trabajo que se 

llevan adelante desde el ámbito del gobierno provincial, adquiriendo protagonismo para el cumplimien-

to de los objetivos trazados por el sector productor, quien ha delineado en conjunto con los técnicos 

asignados su propio esquema de asistencia técnica.  

 Justificación: Los productores y elaboradores de uvas para vinificar y bodegas artesanales de la 

provincia del Chubut, constituyen un sector incipiente, en desarrollo, que debe enmarcar su actividad 

dentro de las pautas de calidad alimentaria, a fin de garantizar la inocuidad de los productos para el 

comercio local, del turismo y eventualmente permitir su paulatina inserción en el mercado nacional.  

Para asegurar la inocuidad alimentaria se propone el diagnóstico e implementación de los re-

quisitos de las Buenas Prácticas Agrícolas (BPA) en la producción primaria, siguiendo los requisitos 

obligatorios de la normativa internacional GlobalGAP.  

 En cuanto al producto procesado, se utilizan normas que los industriales y/o manipuladores de 

alimentos deben cumplir. Ellas son:  

- Los procedimientos operativos estandarizados de limpieza y desinfección (POES). 

- Las Buenas Prácticas de Manufactura (BPM).  
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 La implementación paulatina de cada una de las Normas persigue como objetivo final la obten-

ción de productos inocuos mediante la participación activa de todos los involucrados en la cadena 

alimenticia, siempre pensando en lograr cada día mayor satisfacción de los clientes.  

 

Objetivos Principales:  

 

- Implementar las Buenas Prácticas Agrícolas y Buenas Prácticas de Manufactura  

- Específicos:  

- Realizar un diagnóstico inicial del grado de cumplimiento de las BPA y BPM (según corres-

ponda) de cada establecimiento. 

- Implementar BPA y BPM en cada uno de los establecimientos beneficiarios, de acuerdo a la 

realidad productiva particular. 

- Capacitar a los productores y su personal en temas de BPA y BPM. 

- Redactar los manuales de BPM y BPA con la participación de los productores. 

- Realizar una auditoría final de cada establecimiento a fin de medir el impacto del proyecto.  

 

 Impactos esperados: 

 

 Este proyecto plantea la utilización de herramientas que permitan mejorar los procedimientos 

para asegurar la calidad de los productos elaborados.  

 Para la medición del proyecto se utilizarán los siguientes indicadores básicos de impacto:  

- mejora en infraestructura de acuerdo a los requerimientos de las normas a implementar, mediante 

inversiones y/o reordenamiento en las empresas. 

- capacitación al personal en temas de BPA y BPM según corresponda - generación de documenta-

ción (manuales y procedimientos de BPA y BPM) que permita a los beneficiarios evidenciar el cumpli-

miento de las normas implementadas y ordenar su forma de trabajo.  

- Otras mejoras, según corresponda, incluyendo aspectos de manejo general de la explotación.  

 

 

6.7.b.4)  OLIVICULTURA 

 

Objetivo general: 

 

Contribuir al desarrollo territorial de la olivicultura en la provincia del Chubut, con enfoque lo-

cal y énfasis en el desarrollo sustentable, generando las capacidades y habilidades necesarias, 

que nos permitan promover la inversión y el empleo para el logro de nuevos ingresos económicos 

para la provincia. 

 

Objetivos específicos 
 

Será necesario: 
 

1. Declarar de interés provincial a la Producción Olivícola en Chubut para tener un ámbito que 

permita identificar necesidades, definir estrategias e implementar acciones. 

2. Generar capacidades y tecnología, evaluando las áreas de producción y su manejo tecnológico 

por área, así como sus canales de comercialización y parámetros de competitividad. 

3. Proveer un análisis de los mercados doméstico e internacional de aceite de oliva, y otros sub-

productos, dando especial énfasis a las variedades y productos que demandan los mercados. 

4. Actualizar costos de producción, acondicionamiento y comercialización y procesamiento para 

evaluar y saber qué parámetros de competitividad del aceite de olivos y sus subproductos son po-

sibles promover. 

5. Evaluar yAnalizar perfiles de proyectos de producción Olivícola para la Provincia del Chubut 

destinados a ejecutar proyectos de inversión. 

6. Formar una estructura mínima de ejecución del Plan para coordinar y ejecutar las acciones pro-

vinciales. 

7. Determinar los agentes financieros y los parámetros económicos-financieros que puedan ofre-

cerse como herramientas para financiar la inversión necesaria. 

8. Coordinar y evaluar los posibles esfuerzos del sector público y privado para que la producción 

de olivos crezca en las zonas seleccionadas. 
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Componentes del plan 
 

1. Componente de asistencia técnica y capacitación 
 

 La Asistencia Técnica y la Capacitación tienen como finalidad dotar a los productores, organi-

zaciones de productores y/o emprendedores en general, así como operadores específicos, de: 

 Asistencia para una inversión segura desde punto de vista productivo, económico y comer-

cial, y asistencia para lograr Capacidades y Habilidades necesarias para generar y gestionar uni-

dades de producción olivícolas, sus plantas de procesamiento y la comercialización de sus produc-

tos y subproductos. Todo esto en un marco de inversiones de alta tecnología con plantaciones de 

variedades según la demanda de los mercados, con equipos de riego aplicados que hagan eficien-

te el uso del agua, y con máquinas y procesos con tecnología de última generación. 

En el mismo sentido, es necesario, seguir experimentando y validando la producción de Oli-

vos en Chubut, además de seguir estudiando e investigando los productos y mercados más con-

venientes. 

La transferencia de tecnología será necesario llevarla adelante inicialmente bajo las modali-

dades de parcelas demostrativas, plantas piloto, visitas a plantaciones y giras técnicas fuera y den-

tro de la provincia. 

La asistencia técnica tendrá como finalidad posibilitar que quienes hoy desarrollan la activi-

dad, así como los nuevos interesados, sean acompañados con un asesoramiento técnico en sus 

plantaciones; y paralelamente, se pueda, también, concretar acciones necesarias como: 

 

- Definir las áreas donde mejor se comporten los olivos ya que la producción prevista puede rea-

lizarse en diversos valles irrigados o áreas regables de la provincia. Claramente, la disponibilidad 

de infraestructura adecuada, apoyo técnico y factores agroecológicos (clima, suelo y agua para 

riego), deberán seguir evaluándose para definir las mejores áreas.  

- Convalidar un Paquete tecnológico por área productiva con plantaciones testigo, reproducción 

de plantas e introducción de plantas y unidades demostrativas para garantizar la calidad genética, 

la sanidad vegetal, principalmente. 

- Formular y analizar perfiles de proyectos de producción Olivícola (Unidades Económicas) para 

la Provincia del Chubut destinados a satisfacer los mercados seleccionados. 

- Proveer de un análisis actualizado de los mercados nacionales e internacionales del aceite de 

oliva, y otros subproductos. 

- Determinar los canales comerciales a priorizar y los parámetros de competitividad del aceite de 

olivos y sus subproductos. 

- Determinar costos de producción, procesamiento y comercialización de la cadena olivícola. 

- Generar una integración horizontal y vertical para la producción y elaboración de la misma, así 

como un trabajo integrado interinstitucional conformando asociación cooperativa y/o clúster de 

integración, planificación y ejecución. 

La asistencia técnica y capacitación se brindará conforme a un cronograma o plan anual se-

gún los distintos estadios de desarrollo del plan y de la concreción de fondos para la Asistencia 

Técnica y Capacitación.  

Para concretar estas acciones se buscará contar con un Coordinador Provincial y un asisten-

te técnico a campo, los cuales acordarán un plan anual con una Mesa Provincial, compuesta por 

representantes de instituciones nacionales, provinciales y de la cadena olivícola provincial. 

El coordinador y asistente técnico serán contratados por el Ministerio de Agricultura Ganade-

ría, Comercio e Industria, aun así, los productores u organizaciones de productores podrán contra-

tar en forma directa los servicios de asistencia técnica para el desarrollo de sus unidades producti-

vas y según la complejidad del emprendimiento. 

Desde el plan se generará un Registro de Prestadores de Servicios de Asistencia Técnica y 

Capacitación que funcionará en el ámbito de la mesa provincial y tendrá el dato de cada técnico 

que aspire a brindar sus servicios, el cual deberá presentar un currículum vitae, matriculación pro-

vincial y completar un formulario con sus datos personales, área geográfica donde vive y se 

desempeña, las áreas temáticas en que lo hace y los servicios que ofrece. 

El registro de Técnicos servirá para que el asesoramiento específico en la producción y pro-

cesamiento, comercialización, sea accesible a cualquier interesado. 

El registro será público, de manera tal que los interesados (productores/emprendedores) 

puedan consultar las referencias laborales cuando estén interesados en contratar servicios de AT.  

Desde el Plan se podrá contratar técnicos o capacitadores a los fines que se determinen en 

las planificaciones anuales y se disponga de los fondos.  
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De la misma manera se incluyen aquí actividades dirigidas a facilitar el acceso de los mer-

cados y promocionar los productos de los beneficiarios mediante el programa «Origen Chubut exis-

tente en el Ministerio de Agricultura, Ganadería, Industria y Comercio (MAGIC.), productos patagó-

nicos» que busca posicionar la oferta productiva de la Provincia del Chubut, distinguiéndola con un 

sello asociado simbólicamente a valores patagónicos de sustentabilidad, calidad y origen, y que 

son propios de nuestra provincia. La marca desarrollada representará, una identidad visual y una 

estrategia de acción, una “MARCA PROPIA”, o sea, la marca Origen Chubut que certifica que el 

consumidor sepa de dónde proviene un producto; diferenciando a los productos bajo la marca de 

otros similares y garantizar la autenticidad del producto. 

Esta marca comprende acciones de marketing, promoción y ventas de un conjunto de pro-

ductos y servicios. Las empresas y emprendedores que accedan al uso del sello lo podrán incorpo-

rar en las etiquetas de sus productos y en sus piezas de comunicación como prueba del origen y 

del cumplimiento de los requisitos y valores requeridos para su utilización. 

Dentro de las ventajas de utilizar la marca se encuentra estar incluidos en un catálogo on li-

ne de productos, difundir los productos a través de los canales del programa Origen Chubut, pro-

mover su compra en ámbitos estatales, acceder preferencialmente a líneas de crédito, participar en 

eventos especiales desarrollados bajo la marca Origen Chubut, y en stands o góndolas colectivas 

u otras estrategias. 

 

 

Capacitación 

 

Las actividades de capacitación en este plan estarán dirigidas a todas las personas intere-

sadas en conocer las particularidades dela cadena olivícola, y su posibilidad de desarrollo en la 

provincia. 

Podrán participar productores, emprendedores, jóvenes y alumnos de escuelas intentando 

generar un conocimiento sobre el manejo, producción, comercialización y procesamiento del cultivo 

del Olivo.  

Se abarcará capacitaciones on line, virtuales y presenciales, incorporando la formación en 

oficios de Maestro Olivícola, Asistente de Campo, Técnicos en riego, Maquinista, elaboradores de 

aceite de oliva y otros subproductos; Gestión de Ventas, entre otras. 

 

2. Componente financiamiento  
 

El objetivo general es la búsqueda de herramientas financieras disponibles en distintas enti-

dades para ponerlas a disposición de los inversores mediante los mecanismos existentes. Esto 

prevé la gestión y adecuación de las ofertas disponibles en función de la actividad frutícola en ge-

neral y olivícola en particular y buscando que se adapten a los periodos de este tipo de cultivos, 

donde se exprese claramente, las necesidades de los ciclos biológicos de actividad frutícola y en 

los casos de la producción de los olivares (3 años). Los destinos serán la compra de plantas, su 

producción en viveros, el procesamiento de la producción, costos operativos y estudios de merca-

do que permitan que los beneficiarios al iniciarse en la actividad, puedan posicionar sus productos 

y garantizar los mercados y su calidad diferenciada. 

Las herramientas financian Inversiones y capital operativo. Las inversiones representadas 

por bienes durables, o sea que exceden la duración de un ciclo de producción (p.e. maquinarias, 

instalaciones, plantas, etc.); y el capital operativo consistente en bienes que se consumen en un 

ciclo productivo (p.e. insumos, envases, materia prima,etc.). 

Se podrá impulsar la gestión, según se trate de inversiones de uso colectivo, como indivi-

dual.  

 

 

A continuación, se describen estas líneas/operativas según se trate del destino inversión o capital 

operativo: 

 

1.Operatorias de financiamiento del Consejo Federal de Inversiones. 

2.Operatorias de financiamiento del Banco Chubut SA. 

3.Operatorias de financiamiento del Banco BICE. 

4.Operatorias de financiamiento del Banco Nación 
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Los destinatarios serán beneficiados por las operatorias según las características de cada 

una, aunque previamente, deberán registrarse en las ventanillas habilitadas para el caso, a partir 

de lo cual se contactará con los asistentes técnicos del programa quienes visitarán los predios y 

harán una evaluación preliminar de las características de los mismos y de las posibilidades de in-

versión.  

Para las primeras gestiones deberán registrarse en una planilla (Solicitud) que permitirá eva-

luar la elegibilidad del beneficiario dependiendo de su estado financiero y económico, así como su 

acceso a la tierra, y capacidades para llevar adelante el tipo de producción olivícola. 

Presentación de la solicitud: 

En cada caso, se deberá contar con una evaluación rápida inicial (preproyecto), visita a 

campo, antes de formular un proyecto de inversión, según lo exija cada operatoria seleccionada 

dentro de lo que prevé el interesado. 

La presentación del proyecto deberá estar firmada por profesional registrado y matriculado 

en el colegio profesional donde esté inscripto. 

Evaluación de la solicitud: 

Una vez recibido el proyecto de inversión se evaluará y elevará un dictamen técnico desde el 

Comité o Mesa de Evaluación Provincial, designado para el caso y donde se hará especial hinca-

pié en: 

a. La sostenibilidad en el tiempo (capacidad de devolución, viabilidad integral) del proyecto 

de inversión a financiar.  

b. Endeudamiento del solicitante o persona jurídica. 

c. La capacidad para llevarlo a cabo durante el tiempo previsto. 

Luego, se formalizará un Acta de Comité o Mesa de Evaluación donde se reflejará su apro-

bación, pedido de ajuste o rechazo del proyecto. 

Características del financiamiento: 

Los montos máximos, tasa de interés, garantías, los fija cada operatoria seleccionada. 

Mecanismo de financiamiento: 

Una vez aprobado el proyecto de inversión por parte del Comité o Mesa de Evaluación Pro-

vincial, se elevará a la entidad que cuenta con la operatoria requerida.  

El destinatario final de los fondos también deberá completar la carpeta bancaria, según la 

operatoria y la entidad seleccionada.  

 

 

3. Componente promoción y difusión 

La estrategia de promoción y difusión dirigida desde el plan será definida según las áreas 

seleccionadas y con el fin de sensibilizar sobre los objetivos y acciones que presenta este plan, 

intentando llegar y/o convocar a las autoridades locales, organizaciones de la sociedad civil, gre-

mial, comercial y económica más representativas de la zona   que se encuentren o no vinculadas a 

la producción frutícola. 

Posteriormente, se difundirá entre los interesados y público en general, las herramientas 

previstas, las condiciones para acceder o conocer el plan de capacitaciones y asistencia técnica, 

así como el financiamiento (líneas, destinos, requisitos, etc.) y particularidades tecnológicas y co-

merciales de la producción olivícolas. 

Será fundamental, en esta etapa, dejar adecuadamente aclaradas las bondades y limitacio-

nes del plan y los alcances establecidos. 

La forma y el contenido de la campaña de difusión e inducción pretenderá que los interesa-

dos se vean plenamente convocados y partícipes necesarios de las acciones y beneficios del mis-

mo. 

Una vez avanzada la implementación del plan, la comunicación tendrá por objetivo difundir 

los alcances y logros del mismo y ser un espacio de expresión de los beneficiarios. 

En relación con las tareas de difusión y comunicación de las actividades, se han identificado, 

en principio, las siguientes acciones:  

a) Elaboración de un folleto con los objetivos y herramientas del plan. 

b) Elaboración de folletos a nivel provincial de la Producción de Olivos y de Aceite de Oliva. 

c) Elaboración y emisión de programas radiales en la provincia que aseguren buena cobertura. 

Se tratarán temas de coordinación de acciones, temas técnicos, de capacitación y financiamiento. 

d) Edición de materiales de divulgación sobre las bondades de los productos provinciales obte-

nidos. 
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4. Implementación del plan. Beneficiarios. Acciones -  metas.   
 

Para llevar adelante este plan se ha pensado en generar un conjunto de herramientas de 

apoyo al interesado en invertir en la producción de olivos y su procesamiento. Estas herramientas 

comprenden acciones de Asistencia Técnica y de Capacitación, entre las que se incluye: visitas a 

campos de interesados para determinar la posibilidad de plantación, el relevamiento de resultados 

sobre parcelas demostrativas, jornadas de formación en manejo de plantaciones, cosecha, organi-

zación e integración; industrialización, jornadas de difusión de información sobre mercados, finan-

ciamiento y comercialización; y desarrollo de plantas piloto, visitas a plantaciones y giras técnicas a 

otras regiones del país. 

En un punto, será necesaria la Articulación Interinstitucional para canalizar acciones, fomen-

tar grupos locales con intereses comunes y generar ámbitos de debate para expresar necesidades 

(Mesas de trabajo). 

 

Beneficiarios: 

Serán aquellos interesados en llevar adelante una inversión en la plantación de olivos y pro-

ducción de aceite, en forma individual o asociada en los distintos eslabones de la cadena olivícola, 

así como toda persona que desee adquirir conocimientos para ofrecer servicios específicos. 

 

Metas: 

Las metas que se plantean han sido seleccionadas sobre la base de medir el impacto del 

plan sobre el desarrollo de la actividad olivícola. Es por eso, que se seleccionaron 4 metas a medir: 

el aumento de la cantidad de productores, el aumento de la superficie implantada y el aumento de 

la producción de Aceite de Oliva, y lo que generaría como Ingreso Bruto Provincial. Esto será posi-

ble de obtener con medidas a corto, mediano y largo plazo, pudiéndose establecer y visualizar que 

en los próximos 10 años se lograrán tener cerca de 1.040 has.con 106 productores y, consideran-

do que se estima una unidad económica de 10 has., se justificaría una planta de procesamiento de 

aceite. Todo esto comprendiendo los impactos que generan en los modelos productivos los contex-

tos micro y macroeconómicos, que ocurren en la provincia y el país. 

 
 

METAS 

DEL PLAN 

 2020 2021 2022 2023 2024 2025 

Cantidad de 

Productores 

 6 16 26 36 46 56 

Aumento de 

Superficie 

Has. 43,6 143,6 243,6 343,6 443,6 543,6 

Aceite 

Producido 

Tns.     5.127,36 16.887,36 28.647,36 40.407,36 

Ingreso 

Bruto Pro-

vincial 

$     2.440.6 8.038.3 13.636.1 19.233.90 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6.7.b.5) AGRICULTURA FAMILIAR, PUEBLOS ORIGINARIOS Y GÉNERO 

 

Implementación de PISEAR: Este proyecto consiste en financiación parcial otorgada por el BIRF y 

ejecutada por la DIPROSE en conjunto con las Unidades Ejecutoras Provinciales.  

El objetivo del proyecto es aumentar la inclusión socio-económica de las familias rurales pobres 

(pequeños/as productores/as familiares, pueblos originarios y trabajadores/as rurales) a través de:  

 

 

 

 

106 

2026 2027 2028 2029 2030 

66 76 86 96 106 

643,6 743,6 843,6 943,6 1043,6 

52.167,36 63.927,36 75.687,36 87.447,36 99.207,36 

24.831.66 30.429.42 36.027.18 41.624.94 47.222.70 
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a) el fortalecimiento de su capacidad de organización, planificación y gestión para alcanzar las metas 

de reducción de la pobreza;  

b) la mejora de su acceso a infraestructura y servicios comunitarios, y c) la implementación de un mo-

delo piloto para desarrollar formas sostenibles de acceso a los mercados. 

 

Componente 1: Condiciones de vida en zonas rurales 

 

El objetivo del componente es contribuir al desarrollo local y mejorar las condiciones de vida de 

las comunidades rurales pobres mediante la ejecución de subproyectos de inversión rural y de obras 

de infraestructura y servicios públicos complementarios. 

 

Subcomponente de Inversión rural 

 

Con el objetivo de mejorar las condiciones de vida de las comunidades rurales pobres, el sub-

componente financiará la ejecución de inversiones/actividades generadas por la demanda de los/as 

destinatarios/as y encuadradas en Subproyectos de Inversión Rural. Estas actividades consisten, en-

tre otras, en inversiones de pequeña escala, como rehabilitación o construcción de infraestructura 

comunitaria rural, provisión de apoyo técnico y financiero para mejorar la producción y comercializa-

ción agrícola, realización de actividades vinculadas a la seguridad alimentaria, contribución en la re-

ducción de la vulnerabilidad frente al cambio climático, gestión sustentable de los bienes y servicios 

ambientales, y construcción o mejoramiento de sistemas para el acceso al agua y saneamiento (con 

destino productivo o de consumo humano). 

 

Habrá dos tipos de Subproyectos de Inversión Rural:  

 

i) Los Subproyectos Comunitarios (cuyos beneficiarios serán grupos informales u organiza-

ciones formales de pequeños/as productores/as familiares o trabajadores/as rurales), y 

ii) Subproyectos Comunitarios de Pueblos Originarios (cuyos beneficiarios serán comunida-

des de pueblos originarios).  

 

Los Subproyectos de Inversión Rural podrán incluir financiamiento para: 

i) Infraestructura, bienes y servicios para la comunidad/grupo/organización, e  

ii) Inversiones intraprediales para las unidades familiares. 

 

 

Subcomponente de Acceso a Infraestructura y Servicios Públicos 

 

 El objetivo del Subcomponente de Acceso a Infraestructura y Servicios Públicos es contribuir al 

desarrollo local y a la calidad de vida de la población rural más vulnerable, mediante la ejecución de 

obras de mediana escala que promuevan la inclusión socio-económica, a partir del acceso a infraes-

tructura y servicios públicos con impacto comunitario. La potencialidad del mismo reside en la posibili-

dad de ampliar el alcance y el impacto de las inversiones y actividades de los Subproyectos de Inver-

sión Rural, mejorando las condiciones de vida y de producción de las familias destinatarias. 

 

 Se priorizarán obras de mediana escala, complementarias a las actividades en inversiones de 

los Subproyectos Inversión Rural, en las microrregiones priorizadas por la provincia. Las mismas po-

drán ser desde recuperación de tramos de caminos, obras de captación y conducción de agua para 

consumo humano o uso productivo, instalación o recuperación de redes eléctricas y proyectos de uso 

de fuentes de energía alternativa, entre otras. 

 

Componente 2: Acceso a los Mercados  

 

 El objetivo de este componente es promover las oportunidades de mercado para los/as produc-

tores y productoras familiares, incluso para aquellos que pertenezcan a Comunidades de Pueblos 

Originarios, a través de Alianzas Productivas, haciendo énfasis en la participación de mujeres. Para 

ello, brindará financiamiento y apoyo técnico destinado a la promoción y el desarrollo de dichas Alian-

zas. Las actividades y servicios del componente de Acceso a los Mercados se encuadrarán en dos 

subcomponentes: 
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Subcomponente de promoción y preparación de Alianzas: Incluye la realización de actividades 

para promocionar y preparar los Subproyectos de Alianzas Productivas, lo que incluye, entre otras 

acciones: 

 

I) realización de campañas promocionales orientadas a difundir las acciones del componente 

entre organizaciones de productores/as y potenciales compradores. 

II) Asistencia para la formulación de perfiles y subproyectos de alianzas productivas. 

III) Asistencia para el proceso de evaluación y aprobación de los Subproyectos de Alianzas Pro-

ductivas. 

IV) Capacitación a organizaciones de productores/as sobre diseño y negociación de acuerdos 

comerciales. 

V) Apoyo a las organizaciones de productores/as para facilitar su acceso al crédito. 

 

  

Subcomponente de ejecución de Alianzas: 
 

 Con el objetivo de promover el acceso sostenible a los mercados de las organizaciones de pro-

ductores/as, este subcomponente financiará inversiones y servicios de consultoría y no consultoría 

necesarios para alcanzar los objetivos planteados en cada acuerdo comercial, los cuales se encuadra-

rán en Subproyectos de Alianzas Productivas.  

 A través del subcomponente podrá financiarse: 

i) Infraestructura, bienes y servicios para la comunidad/grupo/organización. 

ii)  Inversiones individuales para las unidades familiares. 

iii)  Gastos operativos, y  

iv)  Servicios de consultoría y servicios de no consultoría. 

 

Políticas públicas sobre Género y Diversidad: 

 

Desde el Estado provincial se han impulsado talleres y capacitaciones a fin de dar tratamiento a 

las problemáticas de violencia de género en las comunidades de pueblos originarios de la Provincia. 

Estas políticas se han llevado a cabo a partir de un trabajo en conjunto de las distintas áreas y Minis-

terios del Gobierno Provincial y el Ministerio de Mujeres, Géneros y Diversidad de la Nación.  

A su vez, se han llevado a cabo políticas para fomentar e impulsar el desarrollo económico de 

las comunas rurales, promoviendo la creación de cooperativas de trabajo y la consolidación y amplia-

ción de los mercados agrícola-ganaderos, a fin de incrementar el empleo formal y la mejora de calidad 

de vida de los habitantes del interior del territorio provincial.  

En relación a las problemáticas de género, se han llevado a cabo talleres y programas como 

“Sembrar Igualdad”, el cual ha ayudado a exponer e identificar la situación de desigualdad que sufren 

las mujeres y la comunidad LGTBI+ en el sector rural. Este programa, junto con otros talleres y capaci-

taciones impulsados por el Gobierno Provincial, buscan reducir las brechas y desigualdades existen-

tes en los contextos rurales, apuntando a el acceso a los recursos económicos y al empleo formal y 

reducir las violencias a las que se ven expuestas las mujeres y la comunidad LGTBI+. 

Por otra parte, también se han impulsado políticas públicas para la inclusión económica de los 

pueblos originarios y comunidades rurales de todo el territorio provincial con la finalidad de desarrollar 

e impulsar la agricultura Familiar.  

En este sentido, cabe destacar la labor llevada a cabo por la Subsecretaría de Agricultura del 

Ministerio de Agricultura, Ganadería, Industria y Comercio con el Programa de Agricultura Familiar 

(PROAF), el cual se ha impulsado en los municipios de Gastre, Buen Pasto, Lago Blanco, Aldea Ape-

leg, Ricardo Rojas, Aldea Beleiro, además los municipios de José de San Martín, Río Mayo, Cholila, 

Río Pico, Epuyén, Gualjaina y Paso de Indios.  

El PROAF y las políticas de inclusión y fortalecimiento productivo y económico apuntan o tienen 

como objetivo identificar las unidades productivas del territorio provincial para fortalecer las capacida-

des organizativas, el desarrollo productivo, el acceso al mercado y la sustentabilidad social y ambien-

tal. No sólo se busca fortalecer los medio de vida de los y las productores/as de la agricultura familiar, 

también se busca mitigar y dar respuesta a la imposibilidad de acceder a alimentos y productos fres-

cos y consolidar la seguridad alimentaria.  

Por última, tal cual se especifica en otras partes del presente documento, Chubut adhiere al 

Programa AGRO XXI, pretendiendo abordar las brechas de género y atender a las necesidades de los 

sectores más vulnerables de la población rural.  
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6.7.b.6)  PROGRAMA DE MITIGACIÓN Y ADAPTACIÓN DEL CAMBIO CLIMÁTICO (PMyACC) 
 
 

 La adaptación al cambio y la variabilidad climática es prioridad para el sector agroindustrial. La 

agroindustria tiene un rol central en el desarrollo económico y social del país y de nuestra provincia, y 

se apoya en actividades altamente dependientes de las condiciones climáticas y altamente expuestas 

a sus impactos. La falta de adaptación tiene y tendrá costos económicos y sociales de gran magnitud. 

 El sector agropecuario ha demostrado ser un motor clave y altamente resiliente del crecimiento 

económico del país y enfrenta nuevos desafíos, que inciden sobre su capacidad adaptativa. Es un 

sector que históricamente ha transferido gran parte de sus ingresos al resto de la economía (como lo 

evidencia el estimado de apoyo al productor (EAP) (OECD, 2019)) en escenarios de incertidumbre y 

distorsiones que afectan la producción y la inversión. Aparte del desafío que estas condiciones gene-

rales representan, el sector enfrenta la necesidad de modernizar las instituciones de innovación, enfo-

carse en la sustentabilidad ambiental y en las economías regionales, e incorporar una visión holística 

en el desarrollo e implementación de las herramientas de gestión de riesgo. 

 La composición del sector es heterogénea e incluye pequeños, medianos y grandes producto-

res, vinculados por un entramado de contratos y modelos de negocio complejo y dinámico. A los efec-

tos de la planificación provincial,  hemos definido como destinatarios de última instancia delas medi-

das de adaptación a las cadenas productivas y sus comunidades rurales asociadas. 

 La adaptación al cambio y variabilidad climática puede ser inducida por las instituciones, pero 

también ocurre principalmente como resultado de decisiones de productores particulares. Histórica-

mente, los productores del sector han adaptado sus sistemas a las distintas condiciones ambientales, 

y a esa adaptación incremental y no planificada le llamamos “adaptación autónoma”. Es importante 

señalar que es recomendable que la adaptación autónoma se enmarque dentro de un proceso de 

planificación, para evitar que derive en mala adaptación. 

 Los escenarios de cambio climático plantean nuevos desafíos a las producciones y las comuni-

dades rurales asociadas, principalmente la necesidad de adaptarse a una velocidad mayor, con un 

horizonte de largo plazo y a una escala que requiere de acción colectiva para ser eficaz. En esta pri-

mera edición del PMyACC no se profundiza en la adaptación autónoma sino en la adaptación inducida 

a través de medidas e instrumentos de política pública. En sucesivas actualizaciones del Plan de Ac-

ción, se trabajará en la articulación de ambos tipos de adaptación. 

 El Plan de Acción adopta como punto de partida las capacidades existentes en el sector y los 

organismos nacionales y provinciales, priorizando la integración de las diferentes políticas, programas 

y proyectos relevantes en marcha para buscar los ajustes necesarios para que incorporen la adapta-

ción al cambio climático. Sólo en donde se observan carencias especialmente fuertes, se avanza en la 

propuesta de nuevas medidas. Finalmente, la adaptación es un proceso multi-escalar, con las comple-

jidades propias de esta diversidad. Cuencas, sub-cuencas, ecosistemas, ecorregiones, municipios, 

departamentos, provincias, nación – son todas dimensiones que deben tener un lugar en la planifica-

ción. 

 

Visión: Chubut  para el 2033 implementando políticas, medidas y acciones de adaptación al cambio 

climático y mitigación de las emisiones de GEI que mejoran la competitividad del sector agroindustrial 

y la eficiencia productiva, reducen la vulnerabilidad, aumentan la resiliencia, y fomentan el uso res-

ponsable de la tecnología y los recursos naturales. 

 

Objetivos al 2033 
 

El PMyACC tiene por objetivo implementar medidas de adaptación al cambio climático y mitiga-

ción de las emisiones de GEI que mejoran la competitividad del sector agroindustrial y la eficiencia 

productiva, reducen la vulnerabilidad, aumentan la resiliencia, y fomentan el uso responsable de la 

tecnología y los recursos naturales. El objetivo general se refleja en los objetivos específicos de adap-

tación y mitigación, definidos a continuación: 

 

• Adaptación: disminuir la sensibilidad y la exposición del sector agroindustrial al cambio y a la variabi-

lidad climática, y aumentar la capacidad adaptativa de las producciones y sus comunidades rurales 

asociadas. 

 

• Mitigación: gestionar las emisiones de gases de efecto invernadero y el aumento del secuestro de 

carbono, de forma tal que se generen sinergias con la eficiencia productiva, la competitividad y la se-

guridad alimentaria. 
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Las medidas de mitigación definidas en el PMyACC son medidas adicionales a la meta establecida en 
la Contribución Determinada a Nivel Nacional de Argentina. En caso de superar las barreras para su 
implementación que actualmente fundamentan su condicionalidad, se contribuirá adicionalmente a la 
reducción de 25,74 MtCO2eq al año 2030. 
 

Lineamientos 

 

El PMyACC basa su estrategia general en 4 lineamientos: 

 

1. Priorizar la adaptación. Buscar coherencia entre los ajustes adaptativos incrementales y transfor-

macionales, y los objetivos de desarrollo sectorial. Esta prioridad es resultado de la alta exposición del 

sector y la economía nacional a los impactos negativos del cambio climático, y la baja participación 

relativa de la Argentina en el total de las emisiones de GEI mundiales. ElPMyACC adopta la gestión 

integral de riesgos agropecuarios como uno de los conceptos ordenadores de sus medidas. 

 

2. Potenciar el papel de la agroindustria como fuente de soluciones ante el cambio climático. El 

PMyACC busca aprovechar al máximo las sinergias entre productividad, competitividad, adaptación y 

mitigación del cambio climático. El plan no abarca medidas orientadas únicamente a aumentar la pro-

ductividad, ni medidas orientadas únicamente a mitigar los GEI, sino que, en materia de mitigación, el 

Plan prioriza medidas ganar-ganar. 

 

3. Integrar la producción agroindustrial en el contexto de los ecosistemas de los que depende para su 

sostenibilidad. El plan adopta la adaptación basada en ecosistemas (AbE) como un concepto ordena-

dor de sus medidas. 

 

3. Incentivar el desarrollo de tecnologías de proceso y de productos. Dado el perfil innovador del 

sector agroindustrial del país, el PMyACC busca incentivar la innovación y la adopción de tec-

nologías. 

 

A su vez, cabe recalcar que el Estado Provincial se ha planteado el objetivo de optimizar, estra-

tificar y hacer más eficiente el uso del agua en materia de riego y recursos hídricos en el sector agroa-

limentario, enfocándose en las problemáticas resultantes de las variaciones climáticas y adversidades 

medioambientales que presenta toda la geografía del territorio provincial. 

Para ello, el gobierno de la Provincia ha implementado e implementará todas las herramientas 

de financiación y apoyo de las que se disponga con la finalidad de desarrollar una evolución de los 

sistemas tecnológicos que se emplean en el sector productivo agropecuario, enfocándose en la im-

plementación y desarrollo de energías renovables y sustentables, metodologías de riego más eficien-

tes y, a su vez, un control y disminución del impacto ambiental de los residuos resultantes de los pro-

cesos productivos.  

Ejemplos de lo anteriormente detallado son, por una parte, la Línea de crédito Crecer, emitido 

por la Unidad Ejecutora Provincial del Ministerio de Agricultura, Ganadería, Industria y Comercio del 

Chubut, destinadas a afianzar o consolidar producciones locales, modernizando y mejorando los sis-

temas de riego de los productores agrícolas y ganaderos, entre muchos otros aspectos de la produc-

ción agroalimentaria. 

Por otra parte, el gobierno de la Provincia del Chubut, a través del Ministerio de Agricultura, Ga-

nadería, Industria y Comercio, brinda asesoramiento a productores y productoras sobre las líneas de 

crédito que emiten entidades nacionales y provinciales como el Banco de La Nación, Banco del Chu-

but, CFI, BICE y otros organismos prestadores. 

En materia de adaptación y resiliencia al cambio climático, se destaca la importancia de AGRO 

XXI y el Proyecto de Sistemas Agroalimentarios Climáticamente Inteligentes e Inclusivos, ejecutado y 

regulado por la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca del Ministerio de Economía de la Nación 

a través de la DIPROSE. La Provincia del Chubut ha adherido a este programa con perspectivas de 

llevar a cabo una transformación y evolución del sistema productivo y las prácticas que lo atraviesan.   
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